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L A A M É R I C A . 

MADRID 13 DE ABRIL DE 18G0. 

R E V I S T A G E N E R A L . 

La situación política de Europa no ha sufrido va
riación alg-una desde nuestra última Revista. 

Ning-una cuestio:i nueva ha venido á concitar los 
ánimos ni á despertar enemistades arnoftig-ua las. 

Francia y Prusia, que tienen el privilegio de l la
mar la atención del mundo, se temen y se espían. 

La primavera comienza tranquila. ¿Terminará lo 
mismo? Dios lo sabe. Narremos los acontecimientos 
de la quincena. 

La política prusiana ha entrado en un período de 
decadencia. El conde de Bismark ha sido hábilmente 
eng-añado por el conde de Beust, que ha sabido levan
tar la cancillería austríaca á la importancia que ha 
tenido siempre en Europa, es decir, á ser la primera. 

Al conde de Beust se debe hoy que la política dei 
continente sea de paz, y que el emperador Napo
león I I I pueda respirar tranquilamente sin temor á su 
enemigo prusiano. 

La alianza austro-franco-italiana, obra del emi
nente ministro de Francisco José, ha hecho á la Prusia 
perder un terreno y un tiempo precioso que si no sabe 
volver á recuperar, se va á ver comprometida dentro 
de poco, tanto con la Confederación del Norte comy 
con las potencias extranjeras. 

Lo que había ganado en el año-de 1868 comienza á 
perderlo en el 69, y si en la senda quehaentrado Aus
tria no encuentra grandes dificultades, llegará á con-
trarestar á su afortunada rival. 

. El imperio austríaco, que, por medio de la centra
lización y el despotismo, había llegado en estos últi
mos tiempos casi á destruirse, empieza 4 regenerar
se, merced á las reformas liberales, llevadas á cabo 
por los condes de Beust y de Andrassy. 

El emperador Francisco José, conociendo el talen
to de estos dos hombres eminentes y dejá; idose guiar 
por ellos, desoye en la actualidad las quejas y malos 
consejos del antiguo partido austríaco, qué trata de 
rechazar todas las reformas que están dando nueva 
vida á todos los reinos de que se compone el imperio. 

En su viaje á Bohemia ha podido apreciar el des
cendiente de María Teresa que solo con una marcha 
liberal y prudente puede salvar el imperio de la ruina 
á que le habían llevado sus predecesores. 

El temor á la libertad había llegudo en estos últi
mos tiempos en Aust r iaá tal extremo, que porque no 
hiciesen mal uso de las armas los bohemios, se halla
ban completamente indefensos el año pasado al co
menzar la guerra con Prusia. 

Estos valientes y nobles habitantes, que si hubie
ran estado armados habrían, en los desfiladeros y gar-
gantar de su país montañoso, si no rechazado, á lo 
menos detenido al poderoso ejército de Federico Gui
llermo I . vieron que era invadido sin resistencia, y 
lloraron el abandono en que les tenia la corte aus 
triaca. 

Hoy, convencido el jóven emperador de que la 
marcha que le habían hecho seguir sus ministros has
ta eníonces era desacertada, comienza á dar mas am
plitud á las libertades públicas, y el ejemplo que le 
está dando Hungr ía le dará á conocer que solo con la 
libertad puede regenerar su imperio. 

Los periódicos publicaron un daspacho telegráfico 
anunciando una entrevista entre el barón de Beust, 
presidente del Consejo de ministros de Austria y el 
conde de Bismark, primer ministro de Prusia. Esta 
entrevista parece que tenia por objeto estrechar las 
relaciones entre las dos potencias alemanas; pero se
g ú n las últimas noticias, ya no se llevará a cabo. 

A la Agencia Buliier, escriben de Vieaa que el con
flicto anunciado hace largo tiempo entre los polacos y 
el ministerio va á llegar dentro de poco á un rompi
miento, y concluirá por la salida de los polacos del 
Reichsrath. 

El emperador se ha ocupado mucho de esta cues
tión, pero aun no ha resuelto nada. 

El conde de Andrassy ha hecho valer su influencia 
en interés de los polacos; pero es dudoso que Ios-mi
nistros cambien de parecer. 

En Bohemia ha habido grandes meetinfis para re
clamar la autonomía. Estos meetings se han celebrado 
durante las fiestas de Páscua en toda la Bohemia. En 

Hungr ía se significa cada día mas el partido Deak, el 
cual obtiene el triunfo en las elecciones. Los rumores 
de crisis ministerial en Hungr ía son desmentidos por 
La Corrcspon lencia del Norte. 

Los diarios de Viena anuncian la promulgación 
próxima de un decreto del ministro de la Guerra orde
nando una nueva reducción del ejército para reali:',;ir 
nueras economías en el presupuesto. 

La Prensa dice que el duque de Grammont emba
jador de Francia en Viena ha afirmado después de MI 
vuelta de París, su confianza absoluta en el manteni
miento de la paz. 

La Xucva preiisa libre da como muy probable, el 
que se celebre una entrevista entre el emperador de 
Austria y el rey de Italia. 

El duque de Gramont, embajador de Francia en 
Austria, ha partido para Viena. % 

El emperador de Austria ha escrito una carta á su 
primo el archidu pte Alberto, nombrándole inspector 
general del ejército. , 

Los periódicos oficiosos de Francia salen á la de
fensa de Austria de los ataques que la prensa prusiana 
dirige sin cesar á esta potencia. Desmienten, además, 
los rumores de alianza entre Francia, Austria é Italia, 
y dicen que es preciso que Prusia se acostumbre 4 los 
cambios que la política europea va sufriendo, siendo 
grandes las simpatías á favor de Austria y acusando á 
Prusia de querer turbar la paz del continente por sa
tisfacer míseras ambiciones. 

Y en verdad que de poco tiempo á esta parte la po
lítica prusiana va per líendo todo lo que gana la aus
tríaca. El conde Beust, siguiendo en el camino que 
ha emprendido, llegará dentro de poco á eclipsar al 
éélebre conde de Bismark, el mas hábil político de 
nuestros dias. 

La Gaceta de la Alemania dei Norte desmíente que la 
Prusia haya derogado tratados de garant ía conclui
dos con los Estados del Sud. Dice que. teniendo en 
cuenta el derecho de gentes, los tratados sin duración 
determinada no pueden ser derogados por una de las 
partes contratantes. 

Si los Estados federales quieren romper estos tra
tados, el Consejo federal y el Reichstag tendrán que 
deliberar sobre este objeto. 

La Gaceta añade, que la ocupación de Maguncia 
por una guarnición prusiana, no tiene ninguna rela
ción con los tratados de garant ía . 

Declara también, hablando de las reseñas contra
dictorias que se han publicado relativas al estableci
miento de una nunciatura en Berlín, que esta cues
tión no ha sido tratada ni en Berlín ni en Roma. 

A pesar de las aserciones contrarias que c i rcu ísbm 
estos uias en Berlín, se cree que el barón de Werther 
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volverá á'la embajada de Viena. Se añade que el rey 
Guillermo le ha recomendado de la manera mas ex
presiva hacer todo lo posible para mejorar las relacio
nes de la Prusia con el Austria. 

El barón de Werther llevará asimismo una carta 
autógrafa de su soberano, dirig-ida al emperador, que 
expresa este deseo. 

Las elecciones que se han fíe verificar dentro de 
poco en Francia preocupan vivamente la atención-pú
blica, y aunque estas no tendrán efecto hasta Mayo 
próximo, los candidatos se ag-itan por todas partes y 
ponen en ejecución todos los planes necesarios para 
hacer triunfar sus candidaturas-. 

Las sesiones del Cuerpo legislativo han tomado un 
interés que no era de esperar en la discusión de los 
presupuestos; pero Mr. Tihers y Ernest Picard han 
mezclado la cuestión de Hacienda con la política, con 
habilidad extremada, y han hecho que los ministros 
saquen toda su oratoria y autoridad para defenderse 
de los ataques justos y acerbos que les han dirijido. 

Siguen haciéndose prisionescon motivo de las re
uniones públicas. 

Al arresto de Mr. Gustavo Flourens, hay que a ñ a 
dir los de MM. Bologue y Peyronton. Mr. Bachillerie 
ha tenido que refugiarse en Bélgica. 

Se asegura que el procurador imperial pedirá au
torización al Cuerpo legislativo para procesar al diou-
tado Mr. Pelletan por el discurso que pronunció últ i
mamente en la reunión de la Jeune Gaule. 

Muchos diarios franceses y extranjeros se ocupan 
de un viaje del emperador sobre el yachtimperial l ' l l i -
rondülle. 

Se habla de la clausura de las sesiones inmediata
mente después de la discusión del presupuesto y de 
la fijación de las elecciones para el 23 de Mayo. 

Mr. Frere-Orban. después de haber sido recibido 
en audiencia particular por el emperador de los fran 
ceses, ha celebrado alg'unas conferencias con monsieur 
Rohuel•yMl^ de la Valette. Se espera un pronto arre-
gio en la cuestión que ha llevado á París al presidente 
del Consejo de ministros de Bélgica. 

E l Internacional dice que el duque de Grammont, 
embajador de Francia en Viena, ha recibido de su"go
bierno el encargo de manifestar al de Austria que la 
Francia está resuelta á no salir de su actitud pacífica. 

A l mismo tiempo se sabe que Austria na se halla 
tampoco en situación favorable .para aventurar una 
guerra que pudiera deshacer todo el buen edificio que 
comienza á levantar á fuerza de trabajo. 

Mr. Ranghabé, nombrado embajador de Grecia en 
Constantiuopla, no partirá tan pronto de París como se 
esperaba. La habilidad que este diplomático ha de
mostrado en las conferencias, le ha valido el que su 
gobierno le escoja para representarle cerca de la Su
blime Puerta, donde tan árduas y tan difíciles cues
tiones se le han de presentar, y cuya resolución pue 
de traer ó evitar conflictos muy trascendentales. 

Además de la demostración hecha en Lóndres en 
favor de Ernesto Yones, se ha verificado otra por los 
ritualistas, que, aprovechando las fiestas, han queri
do solemnizar, haciendo un llamamiento al fanatismo 
protestante. La procesión, sin embargo, ha sido mira
da con indiferencia glacial. 

La discusión del bilí sobre la abolición de la Iglesia 
de Irlanda ha dado motivo para que muchos orado 
res de la Cámara de los. Comunes de Inglaterra hayan 
pronunciado muchos discursos en pró y en contra. 

Los que mas se han distinguido por sus buenos 
discursos han sido Mr. Walpole combatiendo el hill, y 
Sir Henri Bulzwer defendiéndole. 

Cerró el debate Mr. Gladstone, el cual se levantó á 
hablar en medio de frenéticos aplausos. 

Combatió el cuadro hecho por Mr . Hardy de la I r -
lauda; presentó el ppoyecto ratificado por el último 
Parlamento, sancionado por el país, como la primera 
gran medida política hácia Irlanda. 

La voz pública proclamó que el ministerio Disrae-
i i , no se ha atrevido á presentar en el Parlamento, 
porque reconocía que su política irlandesa era imprac
ticable. 

Mr. Gladstone defendió las cláusulas del proyecto, 
diciendo que la Iglesia de Irlanda era tratada conjus 
ticia. 

Terminó el ilustre jefe del ministerio inglés reco
mendando á la Cámara que ponga término á la polé 
mica relativa á la Iglesia irlandesa, cuyo fin es inevi
table. 

La segunda lectura del hill fué adoptada por 368 
votos contra 250. 

Grandes aplausos acogieron este resultado. 
A mediados de A b ' i l comenzará la discusión por 

artículos, 
Las noticias que recibimos de Florencia nos dicen 

que la agitación no cesa en las provincias meridiona
les, y que se temen graves trastornos llevados á cabo 
por los partidarios de Mazzini y Garíbaldi. 

Según la Nazxone, el rey partirá probablemente 
para Nápoles el jueves de está semana. El conde Bar-
tolani se asegura que será nombrado embajador de 
Italia en Constantínopla. 

Las palabras pronunciadas por Víctor Manuel al 
presentarle la comisión napolitana la corona de oro 
que le ha ofrecido con motivo del aniversario de su 
advenimiento al trono, no tienen importancia, pues 
como dicen muy bien la Liberté, laFraiice y otros pe 
riódicos, el rey de Italia hace mucho tiempo que viene 
diciendo poco mas ó menos á todas las comisiones que 
se le presentan. 

Mazzini acaba de lanzar un manifiesto al pueblo 

italiano, habiéndose repartido con profusión por las 
provincias napolitanas, el cual ha producido honda y 
terrible sensación. 

Según La Opinwnc que le publica íntegro, el ma
nifiesto ha sido leído por la población obrera con la 
mas profunda indignación. 

El conde Brassfer de Sainf-Simon, nombrado em
bajador de Prusia en Italia debe llegar de un día á otro 
á Florencia. 

El caballero Nigra, que se decía dejaría la embaja
da de Francia para ir á Inglaterra, ha vuelto á París. 

Su viaje á Florencia, según personas bien infor
madas, tenia por objeto la miiion confiada por el em
perador dé los franceses para que el general Menabrea 
no publicase en Kl libro verde ciertos documentos con
cernientes á la cuestión de Roma. 

El presidente del gobierno italiano parece que se 
ha prestado gustoso á las exigencias de Napoleón I I I . 

El Parlamento italiano ha suspendido sus sesiones 
hasta el día 12 de Abri l . 

La Correspondencia italiana anuncia que el general 
Mauricio de Sounaz ha sido eucargadu por ei rey de 
Italia de llevar al emperador de Austria el collar de 
la órden suprema de la Anunciata. El general Sounaz 
partirá pronto para Vieña. El general austríaco 
Moering ha partido ya para Trieste. 

La PmiStt de Viena dice, que sobre el deseo ex
presado por el marqués Pépoli de permanecer en Viena, 
el gobierno italiano ha renunciado al proyecto de dar 
á este diplomático el puesto de embajador en Lóndres. 
En esta decisión se ve una nueva prueba de los senti
mientos amistosos del gobierno italiano al de Austria. 

El gran duque Wladimiro, hijo del emperador de 
Rusia, ha llegado á R o m a , y después de visitar la Ciu
dad Eterna par t i rá para ísápoles. 

Se asegura en San Petersburgo que el ministro de 
Obras públicas, general Melnikow, será reemplazado 
por su ayudante de campo el conde Bobriuski. 

La mala ejecución del camino de hierro de Kursk 
á Kiew es el motivo de este cambio. 

La primera Cámara de Holanda ha adoptado por 
24 votos contra 12, el proyecto relativo á la abolición 
del timbre de los periódicos. 

El Vidordan de Belgrado afima que la Puerta, con
trariando todo lo que se habia dicho en su nombre en 
París, ha hecho trasportar los insurgentes cretenses 
á otra parte del imperio otomano. Según dicen de Pra
ga, una reunión de los principales miembros del parti
do teheque ha resuelto celebrar este año la fiesta de 
Juan Huss no en Constanza, sino en Hussinetz, lugar 
de su nacimiento. 

Se espera que muchos rusos concurran á la fiesta á 
consecuencia de las invitaciones que se les ha hecho. 

Dicen de Roma que la salud del Papa es buena; 
Celebró con gran solemnidad la bendición de las pal
mas y dió, después de oficiar en San Pedro, la ben
dición urbi et orbi. 

Segmn los periódicos católicos, recibirá numero
sas felicitaciones el día del aniversario de su ordena
ción , y además multitud de regalos recogidos en Ale
mania, Francia é Inglaterra. 

Las fortificaciones del Luxemburgo han comenza
do á ser demolidas á consecuencia de las reclamacio
nes del gobierno de Prusia. 

En Hungr ía han terminado las elecciones y aunque 
el gobierno ha sacatlo mayoría, la oposición es fuerte 
y numerosa. 

La tranquilidad en Ginebra aun no se ha restable
cido. La greve de los obreros tipográficos comienza á 
degenerar en sérias manifestaciones, y los operarios 
que no han querido tomar parte en ellas han sido ex
pulsados de la asociación. 

Los resultados conocidos de las elec clones de Rou-
mania, son en general desfavorables al partido avan
zado. El gobierno sostiene el órden solo con la guar
dia nacional. 

La Gaceta de Spener declara desnudo de todo fun
damento la noticia dada por un telégrama que la Ba-
viera y Wurtemberg, hubiesen manifestado el deseo 
de entrar en relaciones con la Confederacien de la Ale
mania del Norte y de negociar con esta una unión na
cí onal. 

De Constantiuopla anuncian que el nuevo ministro 
de la Guerra, Hussein-Bajá iba á inspeccionar la 
frontera de Tesalia y á organizar la landwer turca, 
según el sistema prusiano. Se admitirán en ella todos 
los súbditos turcos, cualquiera que sea su raza y su 
religión. 

Las relaciones entre Grecia-y Turquía siguen sien
do cordiales; pero se teme un nuevo rompimiento á 
consecuencia de la ley de nacionalidad publicada úl t i 
mamente por el imperio turco, y que es contraria á 
las garan t ías que disfrutaban los súbditos griegos. 

. El Parlamento helénico ha sido disuelto. Las elec
ciones para uno nuevo tendrán lugar á médiados de 
Mayo. Se espera que la lucha sea ardiente y deci
dida. 

En Portugal sigue la agitación, y el decreto que 
reforma la ley electoral es cada vez mirado con mas 
animosidad, siendo probable que dé lugar á la caída 
del ministerio. 

Y mientras qiie la política exterior ha seguido i n 
cierta y vacilante, las Córtes Constituyentes españo
las han comenzado á discutir el proyecto de Constitu
ción presentado por la comisión, en medio del órden 
mas admirable y la calma mas tranquila que ha re i 
nado jamás en períodos revolucionarios. 

E l proyecto de Constitución, sin ser un modelo 
perfecto, entraña, sin embargo, los grandes princi

pios fundamentales de las libertades individuales, y 
es, á juicio de españoles y extranjeros, el mas liberal 
que ha conocido España y de los mas liberales que 
tiene el mundo, lo mismo en los pueblos que se rijen 
por la forma monárquica que por la republicana. 

E. M. 

CONSEJOS A LOS REPUBLICANOS. 

Si los pueblos comprendieran la inmensa trascen
dencia de los -desórdenes, no se levantarían con tanta 
frecuencia promoviendo esas escenas violentas, que 
solo dejan tras de sí sangre y desolación. Cada día de 
lucha significa muchos años de retroceso en nuestra 
civilización y prosperidad. La causa del lugar que ocu
pamos entre las naciones de Europa, es producida en 
su ^ayor parte por nuestras disansiones intestinas. 

La agricultura, la industria y el comercio, sufren 
no poco las consecuencias de esas sacudidas popula
res, y al padecimiento de esas tres grandes arterias, 
que afluyen al corazón de nuestra patria, natural
mente va unida la lánguida postración en que con pe
na la miramos. 

Cuando suspirábamos sumidos en la mas infausta 
suerte, detenidos en nuestra marcha por la mano de 
hierro del despotismo; cuando la esperanza de nues
tra regeneración se anublaba en nuestra mente, que, 
halagada por un momento, caía después enervada, 
considerando una utopia esa esperanza, el n )mbre má
gico de libertad resonó en nuestro oído, y el soplo v i 
vificador de^su aliento reauimó nuestro espíritu abati
do. Creímos por un momento, que si juntos habíamos 
sufrido la esclavitud, juntos debíamos llegar á la tier
ra de promisión, siguiendo el mismo camino. Creímos 
que siendo todos hijos de la patria, debíamos concen
trar nuestras fuerzas para salvarla. Creímos que ha
biendo tenido la vida errante del proscripto, debíamos 
volver juntos á disfrutar de la paz anhelada conjque 
nos brindaban nuestros lares. Creímos, en fin, que ha
biendo estado tantos años desheredados de la libertad 
apetecida, ahora entraríamos juntos á hacer buen uso 
de esa herencia, reconquistada con nuestra sangre. 
Pero, ¡cómo nos equivocábamos, por desgracia! 

El puente de Alcolea es el teatro donde va á repre
sentarse el drama de resurrección ó de muerte. Mas el 
sol de la victoria alumbra por fortuna el campo de 
nuestros valientes soldados, y un entusiasta ¡ Viva la 
libertad1, hace cesar la batalla. Desde aquel momento 
se abren las puertas tanto tiempo cerradas de nuestras 
prisiones, saltan hechas pedazos las férreas cadenas 
de la tiranía y el pueblo español, esclavo ayer, hoy es 
el mas libre del mundo. 

Poseído de una frenética emoción, parece en los 
primeros momentos que bendice la mano que le liber
ta; pero cuáu pronto olvida esta deuda sagrada y su 
rebeldía da en pago del beneficio que recibe! Cádiz, 
Málaga, Jerez, pueden servir de testimonio á nuestras 
palabras. ¿Y nos será difícil encontrar la explicación 
de estos hechos? Veamos, pues, si la encontramos. 

El partido republicano debe su propaganda á d ig
nísimos apóstoles, que con la verdad en sus lábios, la 
abnegación en su alma y la fe en su corazón, han 
esparcido sus ideas en la cátedra, en la tribuna y en 
los comicios. 

Estos, nos complacemos en confesarlo, han sido 
exforzados campeones de la libertad; sus doctrinas no 
podían ser perniciosas, porque brotaban de lábios au
torizados; la ilustración las escudaba y la buena fe 
las producía. Pero en cambio, otros falsos apóstoles, 
por desgracia en un gran número, llenos de mala fe 
y de egoísmo los unos, y de perjudicial ignorancia los 
otros, quieren ayudar á los primeros en su difícil ta
rea, exparciendo en el campo de las masas, predis
puestos siempre á recibir las impresiones que se le 
quieren comunicar, en vez de razón, errores, y en 
vez de verdad, sofismas. Sofismas y errores de un fal
so doctrinarismo, que al quererlo imprudentemente 
poner en práctica, se encuentran solo con el desenga
ño y con las funestas consecuencias q ie su ciega cre
dulidad les acarrea. 

El derecho de reunión tan deseado, está producien
do los resultados que se esperaban; pero también en
gendra esas defecciones que empañan nuestras glo
rias nacionales, estimula el delirio y hace levantar 
esas tempestades que vemos desencadenarse dia por 
día en nuestro horizonte político y que no parece han 
de ser solas en el período que vamos atravesando. 

A la dignidad del partido republicano, mas que á 
la de la revolución misma, corresponde eliminar "de sus 
filas esos hijos espúreos, de quienes j amás puede espe
rar la patria ma? que atentados que la perturben, 
manchas que empañen su triunfante bandera y obs
táculos que detengan su marcha. 

No por acrecentar sus falanges admitan reclutas 
sin honor y sin nombre, porque en vez de ayudar á 
robustecer y acreditar su causa, servirán tan solo pa
ra debilitarla y hacerla caer en el descrédito. 

Si hoy menosprecian la representación de sus dig
nos diputados, de quienes deben esperar lo que en su 
nombre hagan, mañana serán desertores de su ejérci
to, del misma modo que hoy desconocen el gran p r i n 
cipio de la subordinación y que por su propia cuenta 
se lanzan á dirimir con las armas las cuestiones, que 
solo en el santuario de las Córtes deben ser tratadas y 
resueltas, sosteniendo constantemente la alarma en el 
país, cuando la calma mas completa debió entrar i m 
perando al constituirse la .Asamblea. 

ENRIQUE SAEZ. 
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CLASES PASIVAS. 

Seremos breves, porque el asunto ha sido un tan
to cuanto manoseado, y á la verdad no siempre con 
razón. Mas de cincuenta mil familias dependen del 
presupuesto á que dá nombre esta respetable clase, no 
bien definida por todos los que de ella se han ocupado. 
No queremos entrar en un análisis prolijo y detallado, 
n i remontarnos al oríg-en y derechos que asisten á 
los interesados: nos bastará decir que, como todos, de
ploramos el excesivo aumento que ha tenido, aumento 
debido á causas de todos conocidas y de todos lamen
tadas. Pero el error grande que existe es el confundir 
las cíase militares con las civiles, y como para estas 
suelen ser comunmente las economías, y no paia las 
otras, deber nuestro es decir la verdad para conoci
miento de los que solo ven en conjunto y elevan cla
moreo contra una sola parte, valiéndose de la cifra 
total, para que hag-an mas efecto sus palabras. 

El presupuesto de clases pasivas militares ascien
de á mas de 120 millones de reales. El de las civiles 
de todos los ministerios, comprendiendo viudas, huér
fanas, cesantes y jubilados 58 millones; entendiéndo
se que el de los cesantes incluidos en esta cantidad 
es solo de 14 millones. 

Debe tenerse presente, que desde la ley de presu
puestos del año de 1845, , no se reconocen cesantías 
á los funcionarios que desde dicha época entraron á 
servir, y que por consecuencia son pocos los que que
dan anteriores, y estos ya viejos y espirantes. 

Ahora bien: conocidas las cantidades que deven-
g'an y perciben unas y otras clases, ó sean las milita
res y las civiles, debemos decir, que el decreto de re
visión de expedientes dado por el Sr. Fig-uerola, re
ducirá el importe por que fig'ura esta última á 30 m i 
llones, ó sea próximamente una mitad, y si, como se 
dice, se rebajan los tipos de clasificación, quedará 
reducido á unos 12 millones de reales. Esto Quiere de
cir, que á la clase civil se la rebajará mas de 46 mi
llones de sus haberes, á la par que subsistirá la mi l i 
tar con sus 120 y mas millones de reales. Nos parece 
que la desig-ualdad es enorme, la inj isticia notoria y 
los comentarios á que esto se presta, inmensos é i n 
terminables 

Conocemos, sin embarg'O, que los haberes de 40, 
35 y 50 mil reales señalados á muchos interesados, 
son de bastante consideración, y que deberían mo
dificarse; que hay razones de conveniencia y de ut i l i 
dad y de gran fundamento, para que así se hag-a; y 
que la época exig'e sacrificios por parte de todos, para 
que se nivele el presupuesto y puedan levantarse las 
carg'as del Estado, sin dejar en la mas completa mise
ria á una clase tan respetable. Por lo mismo, y por lo 
que pueda influir en el ánimo del señor ministro de 
Hacienda, en el del Gobierno y aunen el de las Cortes, 
ponemos á continuación una escala que, sirviendo de 
base para las clasificaciones de cesantes con derechos, 
jubilados, huérfanos y viudas, facilite aquellas de una 
manera definitiva y estable; quedando reducido el ha
ber total de las clases civiles á 10 millones de reales y 
se podrá decir, como se dice vulg-armente, que estas 
son las que pag^an el pato. 

Ya que de esto tratamos, nos falta hacer una ob
servación: la revisión de expedientes que dispone el 
decreto de que dejamos hecho mérito, puede y debe 
hacerse en dos meses; ni un día mas, si para ello se 
toman disposiciones precisas, claras y terminantes. 

Hé aquí la escala que nosotros adoptaríamos: 
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De este modo desaparecen todas las complicacic 
nes que ofrece el antig'uo régimen. 

M . 

LOS VOLILXTARIOS CATUANES. 

El puerto de Barcelona, que tan importantes expe
diciones ha visto aprestar en sus ag-uas, presenció 
el 27 del pasado el magmífico espectáculo del embar
que del batallón de Voluntarios catalanes expedicio 
narios de Cuba. 

A eso de la una empezó este, que se verificó en el 
muelle nuevo, inmediato al almacén de efectos de las 
obras del Puerto, contig-uo á la farola, valiéndose de 
las grandes barcas que sirven para la carga y descar
ga de los vapores-correos de la sociedad López y com
pañía. Mientras se embarcaban las compañías, la cha
ranga tocó-escogidas piezas. El aspecto que en aque
llos momentos presentaba el puerto no es para descré
dito, LOS muelles y andenes, lo propio que la muralla 
de mar y el terraplén de atarazanas, estaban cuaja
dos de e.-pectadores, y era tanto el gentío, que llegó 
á invadir algunas embarcaciones que hay atracadas 
en el indicado muelle nuevo, sin que pudiesen impe
dirlo las tripulaciones de dichos buques. Esta anima
ción resaltaba mucho mas por el movimiento de los 
gorros encarnados de los expedicionarios, y por las 
banderas que. con motivo de ser sábado de Páscua, 
tenían izadas los buques del puerto. Aumentaban el 
interés de este espectáculo las tiernas escenas que 
ofrecían los Voluntario* al despedirse de sus madres, 
de sus hermanos y no pocos de sus novias, cuyas 
lágrimas contrastaban con el alegre entusiasmo de 
los que van á la otra parte de los mares á defender la 
integridad de nuestro territorio. 

A duras penas podían las barcas abrirse paso por el 
sin número de botes, lanchas y otras embarcaciones 
que rodeaban el vapor España, cuajadas de toda 
clase de personas que deseaban ser las últimas en 
despedir á lus bravos Voluntarios. La charanga acom
pañó la bandera tocando aires nacionales, y cuando el 
oficial que la llevaba subió la escalera del vapor, fué 
saludada con la marcha real. 

A l poco rato llegaron el excelentísimo seft0r capi_ 
tan general vestido de paisa no, los individuos de la 
diputación provincial presididos por su vicepresidente 
D. Aniceto Mirambell, la comisión especial encarga 
da de allegar fondos para la expedición, el represen
tante principal de la compañía á que pertenece el va
por, D; Antonio López y López con varias elegantes 
señoras y señoritas. Cuando todos los Voluntarios 
estuvieron á bordo, el excelentísimo señor capitán ge
neral, colocado en el entrepuente, les dirigió una 
alocución en catalán, recordándoles las frases que ha
bían oído en el acto de jurar la bandera, y les enca
reció que, como buenos catalanes, no solo habían de 
demostrar el valor peculiar de la raza catalana, sino 
que para acreditar que eran hijos de la noble Catalu
ña, debían portarse de una manera digna en su 
conducta y en sus modales, en una palabra como 
hombres de bien. 

Un sí unánime, contestado de todos los ángulos del 
buque, inclusas las vergas, en las cuales se habían 
encaramado no pocos Voluntar os, interrumpió al se
ñor Nouvilas, quien les recomendó mucho la obedien
cia á sus jefes y la disciplina en todos los actos. «Si 
la misión que estoy desempeñando no me permite 
acompañaros, dijo al concluir el general, mi corazón 
va con vosotros.» 

Después del capitán general, dirigióles la palabra 
el diputado provincial señor Gay, y lo hizo en tales 
términos, que mas de una vez logró excitar el entusias
mo de \ok Voluntarios, que, ansiosos de combatir por 
la honra de la patria, marchan á defenderla en la mas 
importante de nuestras Antillas. Recordóles el señor 
Gay sus deberes y el aprecio en que los tenia la dipu
tación provincial de Barcelona, y les repitió las pa
labras que el gran rey L). Jaime el Conquistador d i r i 
g ía á sus soldados: «Vencer ó morir, vencer y no mo
rir, no vencer y morir;» añadiendo que confiaba que 
pronto, muy pronto, volverían á abrazar á tantos s é -
res queridos como les despedían arrasados los ojos en 
llanto. 

«Vuestra será la victoria, les dijo; que el Dios de 
las batallas os acompañe en la patriótica empresa que 
vais á acometer, y cuando regreséis á esta tierra don
de dejais tantas simpatías, no dudo que el buque que 
os conduzca l legará cargado con los laureles de la 
victoria que ha breis alcanzado.» 

Vivas ála diputación provincial, á Cataluña, al ca
pitán general, á Cuba resonaron por todas partes 
mientras la música tocaba aires nacionales. Entre tan
to las compañías se reunían en distintos puntos del 
buque y los capitanes de cada una de ellas entregaban 
á sus individuos el premio de enganche ofrecido por 
la diputación provincial. Tierno espectáculo era ver 
el anhelo con que muchos de los Voluntarios procura
ban que todo ó parte del dinero que recibían llegase 
á manos de sus padres ó hermanos que quedaban en 
la Península, noticiándolo desde el buqtue á sus pa
rientes ó amigos que en las lanchas se hallaban. 

Después de los discursos se sirvió al capitán gene
ral y á la diputación provincial un banquete en la 
cámara principal del buque, en el cual hubo algu
nos brindis. A las cinco y media un cañonazo, dispa
rado por el España, anunciaba á Barcelona que las 
autoridades habían abandonado ya el buque, y que 
este se hacia á la mar. En efecto, al poco rato se per
día ya en el horizonte, siendo saludado al partir con 
entusiastas aclamaciones y alegres acordes de la mú
sica. ¡Que el cielo conceda á los bravos catalanes un 
feliz viaje para recibir en la capital de la isla de Cu
ba el entusiasta acogimiento que se les prepara! 

LAS ULTIMAS DISPOSICIONES 
DBL MÍMSTRO DE TOMEXTO SOBRE PAGO Á LOS MAESTROí 

Pruebas repetidas tenia el país de la preferencia 
con que el ministro de Fomento atieude á la enseñan
za popular y á los intereses legítimos de los maestros; 
conocidas son de todos las enérgicas y humanitarias 
disposiciones encaminadas á satisfacer sus haberes 
atrasados á dichos funcionarios v á hacer cesar las 
injustificables vejaciones que sobre los mismos han 
pesado y aun pesan en muchos pueblos, dignos de 
severo castigo por lo sañoso de su persecución contra 
los maestros ; pero las últimas disposiciones que mo
tivan estas líneas son, á lo menos por ahora, dignísi
mo remate de cuanto hasta el día se ha acordado so
bre tan importante ramo. Y si todo esto no bastára, 
léanse las declaraciones hechas por el Sr. Zorrilla en 
la Cámara popular contestando al diputado Sr. Bala-
guer, cuyo celo y rectas intenciones sabrá apreciar en 
lo que valen todo el profesorado español. 

Debemos advertir que no nos sorprende nada de lo 
que el ministro de Fomento haga en este sentido, por
que conocemos sus magníficas aspiraciones, expre
sadas en ocasiones solemnes. Una de estas aspiracio
nes, sin duda alguna la que el Sr. Zorrilla quiere ver 
realizada á todo trance, es la propagación de la ense
ñanza popular, como medio eficacísimo de afianzar la 
libertad. 

Por eso no podemos ver sin indignación las arbi
trarias medidas de algunos pueblos, cuyos ayunta
mientos se llaman liberales aunque sus actos sean la 
antítesis mas acabada de lo que este calificativo s ig
nifica. Y en verdad que cuando los jefes superiores 
de la instrucción pública dan un alto ejemplo de eu 
amor á la enseñanza primaria, parece imposible que 
pueblos, interesados como deben estarlo en el progre
so del país, cometan actos indignos y enteramente 
contrarios á los intereses de la revolución. 

Desengáñense los pueblos á que aludimos: cual
quier atentado contra la enseñanza primaria es un 
verdadero ataque al bienestar de la población. No 
es ni puede llamarse liberal el ayuntamiento cuyo 
primer acto es cerrar la escuela ó destituir á un maes
tro acreditado con un pretesto fútil ó tal vez inven
tando lo que jamás existió. 

Dícese también, y lo creemos, que en algunas pro
vincias obran ciertos municipios ignorantes por insti
gaciones clericales apoyadas unas veces en la libertad 
de enseñanza, y otras en lo insoportable que es á los 
señores curas la mayor ilustración, y por consecuen
cia el mayor ascendiente legítimo del maestro. Cues
tión antigua es esta que el celebérrimo Catalina había 
resuelto en su famosa ley, de la manera que todo el 
mundo sabe. Nosotros llamamos y llamaremos séria-
mente la atención de las juntas provinciales acerca de 
estas sugestiones, y les pedimos excesiva cautela al 
resolver sobre las denuncias contra los maestros; que 
ha^an cumplir las órdenes emanadas de la superiori
dad con la sinceridad necesaria, pues no hay ni pue
de haber siquiera pretexto para eludirlas. Pero justos, 
ante todo, pedimos también pronto castigo para el 
maestro indigno de educar á la niñez. 

El proyecto de Constitución está discutiéndose, y á 
pesar de que la ocasión no puede ser mas oportuna 
para caracterizar á los partidos, fuera de algunas afir
maciones todas críticas del partido republicano y las 
consiguientes negaciones de los individuos de la co
misión opuesta, como en contestación; nada, absolu
tamente nada, se ha dicho en uno y otro campo, que 
pueda presentar como en perspectiva, la futura suerte 
de las fracciones políticas en la Cámara existentes. Y 
esto no solo no es un mal, sino antes, por el contrario, 
pone de realce el patriotismo, la abnegación sin l ími
tes de todos, pero en especial de la mayoría. Y no po
día ser otra cosa, si tenemos en cuenta sus antece
dentes, sus compromisos; y lo que, en otra ocasión 
no seria conveniente, hoy nos admira y nos salva. So
lo el Sr. Cánovas ha querido, en vano, echar los c i 
mientos de un partido conservador. Pero como los 
partidos conservadores nacen para sostener, para 
guardar, para defender , después de garantizadas y 
bien organizadas las conquistas revolucionarias, y 
como solo pueden existir, lleno el espíritu del ideal de 
ios modernos tiempos, sin que le empañen sombras de 
doctrinarismo, de aquí que el Sr. Cánovas, descono
ciendo la verdad de esta aseveración, pretendiera sin 
éxito un imposible. 

Y lo pretendía, porque las ideas y el sistema po
lítico que defendía, no era, ni mas ni menos, que el 
sistema y las ideas que patrocinara el partido modera
do: porque no aceptando los derechos naturales, ni el 
sufragio, n i tantas otras conquistas, y tantas otras l i 
bertades, que hoy constituyen el lábaro santo de nues
tra regeneración, se puso fuera del alcance d é l o s 
nuevos principios, abandonó el camino del progreso, 
trató de que la España, por la puerta gótica de los re
cuerdos, entrara de nuevo en el torreón feudal» en el 
que estuviera sepultada hace tanto -tiempo, y deseos 
tan insensatos son de todo punto irrealizables. 

Por eso decíamos con razón que en este periodo 
constituyente aun no se han definido las ideas, lo que 
hace honor, y habla muy alto en pró de los levantados 
sentimientos, de los que, comprendiendo que sin la 
unión decidida no hay salvación posible, caminan há-
cia adelante, sin apartar un punto la vista del faro 
explendente, de la estela brillante que los guia, y sin 
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volver los ojos al pasado, temerosos de. quedar petrifi
cados, á semejanza del personaje bíblico, en justo caá-
tigo de su criminal torpeza. 

Los oradores que hasta aquí h^n hecho uso de la 
palabra en las Cortes desde el dia de su inaug-ura-
cion, revelan la existencia dentro de las mismas de 
varias agrupaciones, que no por no serlo expresamen
te, dejan de diferir entre sí formando otros tantos es
calones que conducen desde el absolutismo teocrático á 
la República federal. 

La gradación puede expresarse aproximadamente 
en los sig-uientes términos. 

Los Sres Viñador, Cruz Ochoa y otros diputados, 
hasta ahora mudos representantes de sus mismas 
ideas, constituyen la voz viva del régimen despótico 
de los tiempos de Felipe I I en toda su desnudez y en 
toda su crudeza. El Sr. Cánovas del Castillo significa 
(y lo mismo significarían los que á él se adhirieran) 
un pequeño paso hácia adelante. El Sr. Cánovas sos
tiene, en efecto, el mínimum de progreso posible con 
respecto á dicho régimen despótico, quiere casi lo 
mismo que los neo-católicos, un pooo velado, un poco 
suavizado, pero en el fondo lo mismo. Entra después 
el constitucionalismo templado, el constitucionalismo 
progresista al estilo antiguo, con ribetes de moderno, 
constitucionalismo que frente á frente de la libertad la 
acepta y la limita, la desea y la teme, y en una pala
bra, se atreve y no se atreve. 

Aquí se ajusta como de molde el Sr. Moret y Pren-
dergast, que personifica muy bien este escalón indeci
so, esta media tinta, este ser y no ser, este medio co
lor templado, pálido y equilibrista. El grado inmedia
tamente superior puedé representarse en el Sr. Ruiz 
Zorrilla, progresista avanzado y resuelto, que acepta 
francamente el dogma liberal democrático, que retra
ta con fidelidad el progresismo que progresa, que se 
corresponde sin restricciones con el espíritu de la re
volución y que camina valientemente hácia la Repú
blica como forma perfecta de la soberanía nacional, 
aguardando tan solo que las circunstancias permitan 
su planteamiento. 

Después del Sr. Zorrilla entran ya los republica
nos, empezando por los señores García Ruiz, F í g u e -
i|is, Castelar y concluyendo , digámoslo así, en el se
ñor Joarizti. 

Tal es á nuestro entender la escala. Falta ahora 
que, según se presenten las ocasiones, se clasifiquen 
definitivamente todos los diputados en cada uno de 
esos distintos matices. 

' Por el ministerio de ^Ultramar se han adoptado las 
disposiciones que á continuación extractamos: 

Disponiendo que el crédito de 38.100 escudos con
signado en el capítulo X, artículo 1.° de la sección 7.* 
del presupuesto de Cuba, se reduzca desde luego y 
para en lo sucesivo, á 5.80O escudos lo asignado para 
gastos de viaje de todos los empleados de obras p ú 
blicas, á 200 en los gastos de escritorio en la inspec
ción de ferro-carriles, á 200 en los del distrito de la 
Habana, y 100 en el de Cuba, y además las gratifica • 
cienes del escribiente, delineante y auxiliar de telé
grafos anteriormente suprimidas. 

Suprimiendo una plaza de escribiente de la inspec
ción de ferro-carriles establecida en la capital de la 
isla, debiendo darse de baja los 800 escudos que tenia 
asignados. 

Disponiendo que el personal de torreros de faros 
conste de cuatro pincípale« con sueldo de 2.200 escu
dos; ocho torreros, también principales, con 1 800 es
cudos ; doce torreros ordinarios, con 1.400 escudos, y 
veinte auxiliares con 1.200 escudos,- debiendo hacerse 
la clasificación de los existentes, en vista de las pro
puestas de los ingenieros jefes, para que resulte por 
este medio una economía de 8.072 escudos. 

Mandando que el crédito de 5.050 escudos, consig
nado en eí capítulo 13, artículo 3.° de la sección 7.*, 
se reduzca en el presupuesto próximo á 2.100 escudos. 

Reduciendo igualmente á 20.000 escudos la partida 
de 30.000, asignada en el capítulo X, artículo 2.° de 
la sección 7.*. 

Disponiendo asimismo, que en el presupuesto p ró 
ximo se aumenten para conservación de carreteras la 
cantidad de 228.000 escudos, y para reparación 10.000 
escudos; siendo, por consiguiente, baja la cantidad de 
2.000 escudos, que resulta hoy de demasía. 

Por el referido ministerio se traslada al goberna
dor superior de Cuba una disposición dictada por el de 
Fomento sobre ferro-carriles, de que oportunamente 
dimos noticia. 

La ley de 26 de Marzo último señala el tercer do 
mingo de este mes para el sorteo de los mozos llama
dos al servicio de las armas en el presente reemplazo, 
y este mismo dia es también uno de los cuatro en que 
deben verificarse en varias circunscripciones de la Pe
nínsula segundas elecciones de diputados para las Cór-
tes Constituyentes, conforme á lo dispuesto en el de
creto de 23 de dicho mes de Marzo. 
" Si no se modificase una de las dos citadas disposi
ciones,* resultaría que en aquellos pueblos convocados 
nuevamente á emitir el sufragio tendrían lugar simul
táneamente dos operaciones distintas, complicadas de 
suyo, y á cual mas importante. 

Deseoso el Poder Ejecutivo de allanar todas las d i 

ficultades que pudieran impedir que algunos pueblos 
se dedicasen con todo interés al acto importante de la 
elección de .-.us representantes, y con el fin también 
de dar á las diputaciones y ayuntamientos mayor pla
zo para arbitrar los medios de cubrir á metálico sus 
respectivos cupos, ha autorizado al ministro de la G-o-
bernacion para disponer lo siguiente: 

1. * Las operaciones del sorteo de los mozos llama
dos al reemplazo de este año se verificarán el dia 25 
del mes actual. 

2. " El llamamiento y.declaración de soldados co-
menzará el dia 2 del próximo mes de Mayo. 

3. " La autorización que por el artículo 17 del de
creto de 3 de este mes se concede á las provincias y á 
ios distritos municipales se entiende prorogada hasta 
el 25 del mismo, que es cuando comienza la operación 
del sorteo. 

La Gaceta ha publicado el siguiente decreto: 
«Las variaciones iniroducidas por el decreto de 26 do No

viembre úliimo en ia iramilacion establecida por lós de 13 y Í6 
de Ociubre anterior para los asuntos coatencloso-admiaistrati-
vos de que han de conocer las Audiencias de ia Poní'isula y el 
Tribunal Supremo de Justicia hacen necesaria la reforma del 
dictado eu 7 de Febrero último para el ejercicio de la jurisdic-
cimi contencioso-udminislraiiva en las provincias de Ultramar. 

Los fundamentos de la primera de las disposiciones citadas 
tienen igual fuerza en las provincias ultramarinas que en la Pe
nínsula, y la alta conveniencia de uniformar la práctica de tri
bunales que entienden en negocios idénticos y reconocen el mis
mo superior común para evitar las diferencias y anomalías que 
de un sistema diverso se seguirían deinue»tra la necesidad de 
uniformar todas las reglas y preceptos que rigen en aquellas 
comarcas con las establecí Jas en la Península. 

Por estas consideraciones, y en uso de las f icullades que me 
corresponden como miembro del Poder Ejecutivo y como minis
tro de Ultramar, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo l . " Los negocios contencioso-admioistrativos pen-
di<jntes ó que en lo sucesivo se incoaren, de que conocían los 
Consejos de administración de las provincias de Ultramar, se
rán de la competencia de la Sala primera de la Audiencia del 
territorio. 

Art. 2.' Las Audiencias en los pleitos contencioso-adminis-
trativos se arreglarán en sus procedimientos, inclusos los de 
prueba, al reglamento de 4 de Julio de 1861 sobre el modo da 
proceder los Consejos de administración y demás disposiciones 
que lo competan. 

Art. 3.* Los relatores, los escribanos de cámara y demás su 
balternos de las Salas primeras de las Audiencias, según sus 
respectivos cargos, desempeñarán las funciones que, según el 
reglamento de 4 de Julio de 1861, correspondían á los secreta
rios y ugieres, sujetándose respecto del percibo de derechos á 
los aranceles establecidos para los negocios comunes. 

Art. 4." Las demandas contencioso-administrativas se inter
pondrán directamente en la Sala primera de la Audiencia res
pectiva, la cual oirá siempre, por vía de instrucción, sobre su 
procedencia al ministerio fiscal, aunque no debí ser parte en el 
pleito. Si este no se opu>iese, declarará ia Sala su admisión 
cuando la considere procedente. 

Si el ministerio fiscal se opusiera á la admisión, d la Sala 
considerase que requiere mayor exámen, ó que es improceden
te, ¿e señalará dia para la vista con citación de las partes; de
biendo decidirse este punto dentro del tercer dia, fundando 
siempre la resolución, la cual producirá ejecutoria. 

Art. 5.° Queda suprimida la consulta que sehaciaá los Con
sejos de administración y la resolución de los gobernadores s u 
periores civiles sobre la procedencia de las demanlas conten
cioso-administrativas. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los gober
nadores superiores civiles resolverán sobre la procedencia de la 
vía contenciosa en los casos en que los Consejos de administra
ción hubieren elevado su informe antes de la fecha del cúmpla 
se del decreto de 7 de Febrero último en la isla respectiva. 

Art. 6.' Cuando se niegue la admisión de la demanda que
dará expedito al que se considere agraciado el recurso de ape
lación ante la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia. 
E l fallo de esta Sala, admitiendo 6 rechazando la demanda, será 
ejcutorio. 

Art. 7.* Cuando se admita la demanda por la Audiencia no 
habrá lugar á apelación; pero po irá alegarse su improcedencia 
como excepción perentoria, sin que esto impida ni suspenda el 
curso del pleito. 

Art 8.° Los recursos de nulidad y apelación, cuando 9u 
admisión proceda, se interpondrán para ante la Sala tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia. 

Art. 9.* L a Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia 
conocerá de los recursos pendientes de queja, de los de nulidad 
y apelación, y de las demandas que se incoen en primera ins
tancia contra ías resoluciones del ministerio de Ultramar en los 
términos prescritos por el decreto de 26 de Noviembre último. 

Madrid seis de Abril de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
E l ministro de Ultramar, Adelardo López de Avala.» 

Se ha dispuesto que para el cobro de los derechos 
de navegación y puerto sean asimilados en las provin
cias españolas de Ultramar á los buques españoles los 
de la Colombia inglesa, la Australia occidental y los 
establecimientos del estrecho de Malaca. 

Para la mejor inteligencia de las órdenes úl t ima
mente publicadas en la Gaceta ile Madrid, concediendo 
reciprocidad en el pago de derechos de puerto y na
vegación á los buques suecos, noruegos y neerlande
ses de las colonias y posesiones situadas fuera de Euro
pa, y á los de diferentes colonias inglesas, el Poder 
Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, ha acordado 
manifestar que dicha reciprocidad debe entenderse 
otorgada á la bandera sin tenor para nada en cuenta la 
procedencia de los buques, y que por consiguiente, al 
llegar á las provincias españolas de Ultramar una em 
barcacion perteneciente á cualquiera nación ó colonia 
con la cual se halle establecida la igualdad de trato pa
ra el cobro de los referidos derechos, deberá conside

rársele como á las españolas, sea cual fuere el puer
to de su origen. 

La Gaceta publica la siguiente disposición del m i 
nistro de Hacienda: 

«Siendo urgente que la fabricación de la moneda se verifique 
con"entera sujeción al decreto de 19 de Octubre del año próximo 
pasado, y que las monedas que se elaboren ostenten cuanto an
tes los emblemas y atributos de la soberanía nacional; y tenien
do en cuenta que en el concurso de grabadores convocado en 14 
de Enero último no se ha presentado para las de plata modelo 
alguno con las condiciones necesarias, el Poder Ejecutivo, en 
el ejercicio de sus funciones, lia acordado lo siguiente: 

Artículo l . " Los jnodelos aprobados por decreto de 5 de F e 
brero último par-a a c u ñ i - la peseta servirán definitivamente pa
ra dicha monela y las demás del mismo metal que deben labrar
se conforme á los artículos 4.° y 6.* del decreto de 19 de Octu
bre último, sin oi/a variación que la correspondiente á sus res
pectivos ralores y leyendas. 

Art. 2.° La fabricación de las monedas de dos pesetas, una 
peseta, cincuen'a céntimos y veinte céntimos se verificará única 
y exclusivam díte con las pastas que se obtengan de las mone
das similares circulantes en la actualidad, para cuya recogida y 
refundición a ilireccion general del Tesoro público dictará las 
medi las necesarias. 

Ari . 3.* Por cada 200.000 piezas de plata de 5 pesetas que 
se acuñen , se amonedarán 30.OJO pesetas en piezas de 835 mi
lésimas de ley, á saber: 

10.000 pesetas en piezas de 2 pesetas. 
23.000 id. en id. de 1 id. 
12.500 id. en id. de 50 céntimos. 
2.500 id. en id. de 20 id. 

30.000 

La Gaceta de la Cruz desmiente la noticia dada por 
varios diarios de un viaje que el rey de Prusia debía 
hacer á Carlsruhe para tomarlas aguas. El príncipe 
Amadeo, duque de Aosta, ha llegado á Berlín, con el 
mas riguroso incógnito. 

El duque. de Rativor, enviado por el rey de Pru
sia para cumplimentar á Pió IX con motivo del ani
versario del 11 de Abri l , ha llegado á Roma. 

Las noticias que recibimos de Florencia nos indi
can el deseo que el rey Víctor Manuel ha manifesta
do al general austríaco Moering de ir á Viena y hacer 
yna visita á la córte de Austria. Nuestro corresponsal 
añade que el general Moering incita al rey á llevar 
á efecto su viaje , prometiéndole la acogida mas afec
tuosa. 

Los sentimientos de amistad por el Austria, que 
manifiesta el rey Víctor Manuel, están, en conformi
dad con los del ejército y la opinión pública. 

La estancia en París del Sr. Visconti Venosta, el 
ministro de Negocios extranjeros de Italia, está dan
do lugar á muchos comentarios en los círculos polí
ticos. 

Ha sido recibido por el príncipe Napoleón, y ha 
visitado muchas veces á Mr. Rouher. 

Se le supone encargado de una misión especial cer
ca del gabinete de las Tullerías. Se habla asimismo 
de una cesión eventual del Tirol italiano para el caso 
de que la guerra llegara á estallar, obteniendo el Aus
tria en cambio compensaciones territoriales sobre el 
Danubio. 

Según el Moniteur, el caballero Nigra, durante su 
estanciaen Florencia ha dado seguridades al gobierno 
italiano de que la evacuación del territorio pontificio 
por las tropas francesas se hará después de las próxi
mas elecciones. 

El Senado francés se reunirá el martes de esta se^ 
mana en sesión general para deliberar acerca de la ley 
que aprueba los tratados entre la villa de Madrid y el 
Crédit foncier, y cuya discusión en el Cuerpo legislati
vo fué tan animada. 

El partido radical de Roumanía, que desde 1857 
había siempre ganado las elecciones, las ha perdido 
este año- Bratiano y Rosetti no han tenido mas que 
G02 votos. Los candidatos del gobierno han obteni
do 3.256. 

El presidente de los EstaÉos-Unidos, Grant, ha 
envíado]al Congreso un mensaje, en el cual le comu
nica la copia de la correspondencia diplomática rela
tiva al tratado y á las reclamaciones del Alabama. 

El bilí del general Butler ha sido adoptado por el 
Senado con una petición de Mr. Montón, para que la 
Virginia, Tejas y Mississipí ratifiquen la petición re
lativa al sufragio de los negros antes de ser autoriza
dos á enviar sus representantes al Congreso. 

EL dia 1^ del próximo pasado Marzo el excelentí
simo Sr. D. Mauricio López Roberts tuvo la honra de 
poner en manos del excelentísimo señor presidente 
efe los Estados-Unidos de América, con las formalida
des de costumbre, la carta del excelentísimo señor 
presidente del Gobierno Provisional que le acreditó 
en calidad de enviado extraordinario y ministro pie-
ñipotenciario de España en aquella República. 

El excelentísimo señor presidente del Poder Ejecu
tivo ha recibido una carta en que el excelentísimo se
ñor presidente de los Estados-Unidos de América le 
manifiesta, con motivo de haber terminado la misión 
del enviado extraordinario y ministro plenipotencia
rio Sr. D. Facundo Goñi, que el comportamiento de 
este funcionario durante el desempeño de la misma ha 
merecido la aprobación de aquel Gobierno. 



CRÓNICA HISPAXO-AMERICANA. 

E L P R O Y E C T O D E CONSTITUCION. 

' Hay una cosa que n i puede ni debe negarse, por
que argüiría demasiada intransigencia, y es que en 
conjunto el proyecto de Constitución es el mas avan
zado de los Códigos políticos que se han promulgado 
ó que se h n elaborado en nuestra patria. Verdad es 
que tampoco podia suceder de otra manera. La revo
lución de Setiembre, única con carácter radical entre 
todos los movimientos políticos que se han verificado 
en nuestro suelo, derribó desde luego un trono y una 
dinastía, y libre de tan pesada carga, proclamó por 
do quiera los grandes principios liberales del espíritu 
moderno. El impulso fué inmenso; así es que al tratar
se hoy de formular en una Constitución las bases del 
modo de ser de la nación, no se ha podido menos de 
seguir el rumbo iniciado por el instiüto de la época. 
El título l . " del proyecto es, en tal concepto, el que 
representa mas fielmente el carácter de los tiempos 
modernos y el que introduce reformas mas trascen
dentales en la fisonomía política de España. ¡Lástima 
que en los artículos relativos á inviolabilidad del do
micilio y seguridad personal se descienda á detalles 
nimios é insignificantes, propios solo de una ley orgá
nica y hasta de un reglamento/ ¡Lástima también 
que otros artículos desvirtúen a lgún tanto el recono
cimiento franco de los derechos individuales! 

Ya ayer hicimos mención del 18. La facultad que 
por él se'concede á la autoridad de disolver asociacio
nes , aunque esté otorgada con buena intención, no 
puede menos de ser peligrosa en manos de un go
bierno que carezca del patriotismo del actual. 

Verdad es que, cuando se suspenda una asocia
ción, habrá que entregar los presuntos reos aljuez; 
pero, por de pronto, ya la asociación estará en sus-
pen o, lo cual repetimos que encierra un peligro para 
la libertad. Además, la facultad, no de suspensión, s i 
no de disolución, es puramente discrecional. Basta 
que á un gobierno le parezca una asociación perjudi
cial para que pueda disolve.rla sin mas que consultar 
su propia voluntad, de donde resulta que el derecho 
de asociación es eu el proyecto que examinamos un 
derecho ilusorio. 

El artículo que versa sobre la libertad religiosa, 
dada la mera libertad de cultos, tiene sus ventajas; 
péro también tiene defectos. El decirse en él simple
mente que la nación pagará los gastos del culto ca
tólico, es digno de alabanza por cuanto no designa el 
motivo de ello, y esta indeterminación hace que no 
se establezcan juicios y precedentes dañinos. 

Err cambio, ya ayer digimos, y hoy repetimos^ 
que la distinción entre extranjeros y españoles es ocio
sa é inútil, obedeciendo tan solo á un afán verdadera
mente pueril de dar á entender, sin que nadie lo pre
gunte, que todos los españoles son católicos. La inno
vación introducida por el artículo 30. aunque no lla
ma quizás la atención tanto como otras, es de una 
iniportancia práctica inmensa y concluye con una 
terrible aberración de nuestras antiguas leyes, aber
ración que detenia la acción do la justicia, cabalmen
te en loá casos de abusos de autoridad, en que mas 
hay que procurar asegura; la, y que ponía en manos 
de gobiernos inmorales un arma poderosa, á pesar de 
ciertos trámites y de la intervención del Consejo de 
Estado, cuyo dictámen, después de todo, podia des
oírse. 

Sin detenernos en otros pormenores, y pasando al 
título 2."' encontramos en él la declaración de que la 
soberanía reside en las Córtes y no en las Córtes 
con el rey, como antes se decia, así como la de que 
el rey sanciona y promulga las leyes. La forma en 
que estas disposiciones están redactadas parece in 
dicar que el monarca carece de veto y que tiene for
zosamente que sancionar y promulgar lo aprobado 
por las Cámaras. 

Sin embargo, lo cierto es que no se dice terminan -
tómente, y en cuestiones tan delicadas, mas vale pe
car por exceso que por defecto de claridad y exacti
tud. Por otra parte, ¿y si el monarca no quiere san
cionar? ¿Será ley lo dispuesto por las Córtes, á pesar 
de la falta de ese requisito? Así parece natural, pero 
conviene que se exprese. 

Cuando en püntos menos graves "[se ven en el pro
yecto minuciosidades que no deberían verse, ¿por qué 
al llegar á otros decisivos, hay reparo en añadir una 
línea mas? 

Hay además una contradicción innegable entre la 
soberanía tle la nación y de las Córtes, consignada en 
el|título. 2." y las atribuciones concedidas al rey en el 
segundo párrafo del art. 42, y en el título 4." Existe 
una teoría constitucional, según la cual, para evitar 
los inconvenientes de una discordancia entre las ten
dencias de las Córtes y las del país, se da al monarca 
la facultad de disolverlas, para convocar otras, tenien
do además la de convocarlas y suspenderlas, sin mas 
traba real y efectiva que la de su capricho. 

Pues bien, aun suponiendo que unas Córtes pue
dan á veces no reflejar exactamente las aspiraciones 
nacionales, todo mal es menor que el de poner las Cá
maras á merced del monarca. Las Córtes deben reunir
se por derecho propio, sin convocatoria de nadie, un 
día determinado del año, el 1." de Febrero, por ejem
plo, como se dice en el proyecto, y tener un plazo fijo 
de estar reunidas, pudiendo ellas prolongarle hasta 
cuando les parezca conveniente, y disolviéndose fija
mente al cabo de tanto ó cuanto tiempo, sin que el rey 
intervenga en ello, haciéndose, por cualquier medio, 
que no haya solución de continuidad, vacío parlamen

tario, entre las Córtes que cesen y las que empiecen. 
Mientras el rey convoque, suspenda y disuelva, no 
hay que hacerse ilusiones, el rey es un amo, es un po
der tremendo. Ese papel neutrarde móderador y de i n 
termediario que atribulan al monarca los publicistas 
del género pastoril de hace treinta ó cuarenta años, es 
una creación fantástica: fingir un rey semejante es 
pensar en un mito, es trasladar á la política las Gala-
teas y los Filemoaes. -Cerca tenemos el ejemplo de 
Prusia. donde se disolvían no hace mucho Parlamen
tos unos tras otros, como quien se bebe un vaso de 
agua. j 

¿Y qué decir del derecho de declarar la paz j la 
guerra, derecho que por sí solo es una negación radi
cal de la soberanía del pueblo representado en Córtes 
y que crea fácilmente males irremediables? Cierto es 
que sin dinero no se puede hacer la guerra y que las 
Córtes son las que. dan ó niegan el dinero, pero esto 
nada significa. Lanzada una nación en un conflicto 
nunca se retrocede por cuestión de gastar ó no gastar. 

Todos estos y otros pormenores contribuyen, como 
ayer decíamos, á que en el proyecto de Constitución 
desaparezca casi por completo la monarquía (iemocm-
tica y continúe poco menos que íntegra la monarquía 
tradicional. 

Acerca del Senado también hemos emitido ya nues
tra opinión. Creemos que se ha hecho mal en consig
narle en el proyecto y creemos á la vez que, ya consig
nado, su formación es liberal hasta donde , es posible 
que lo sea, habiéndose, sin duda, tomado por norma 
el de los Estados-Unidos en la parte que ha podido 
hacerse. 

La institución del jurado para lo, criminal, esta
blecida en el art. 93, merece nuestros mas sinceros 
elogios. Lo que además conviene es que se dé al po
der judicial la legítima influencia que le corresponde, 
de tal manera que toda corruptela, toda ilegalidad 
gubernativa, no consideradas en general, sino tan so
lo al lastimar en casos concretos derechos particula
res se estrellen contra la toga del magistrado, tenien
do así la Justicia un alcance hasta hoy desconocido en
tre nosotros. 

No tenemos hoy tiempo para extendernos mas. I n 
dicaremos, pues, para concluir que, además de los de
fectos que el proyecto encierra como Código político, 
ofrece no menores lunares como cuestión de reaaccion, 
de método y de ligazón científica. Mucha difusión en 
unos puntos; mucha vaguedad en otros; ambigüedad 
en varios; esto es lo que advierte en él todo observa
dor imparcial. 

Esperemos, sin embargo, que de los primeros y de 
los segundos se le espurgará al ser discutido por las 
Córtes. 

J. A. Y EGÜILAZ. 

P R E A M B U L O 
AL DICTÁMEN DEL PROYECTO DE CONSTfTCCIOV. 

L a comisión nombrada para presentar un proyecto de Consti
tución tiene hoy la honra de dar por terminado el encargo que 
le confiaron las Córtes Constituyeiiies. 

Su trabajo, ciertamente extraordinario y difícil, si se atiende 
á las condiciones que debe reunir la obra solemne de constituir 
un pueblo, ha encontrado, sin embargo, en la ocasión presen
te obstáculos menores que los que hallaron trabajos análogos 
ea las anteriores épocas constitucionales. En cada una de estas, 
la situación del país y las condiciones políticas se oponían con 
fuerza irresistible aldxito de la obra, iín 1812 los legisladores 
de Cádiz, inespertos aun en el arte del gobierno, tenían que lu
char á un tiempo contra el extranjero que hollaba nuestro sue
lo, contra el ingrato monarca.cuyo trono querían salvar, y 
contra la ignorancia del pueblo, que desconocía hasta los nom
bres de las instituciones constitucionales. En 1836 era necesario 
transigir las diferencias de los partíaos que luchaban en la es
fera de las formas políticas de gobierno, mientras se disputan 
en los campos la superioridad entre el sistema constitucional y 
la monarquía absoluta. Eu 1854, por último, los partidos, rece
losos y desconfiados ya por una triste experiencia, se veian pre
cisados.á legislar ante una dinastía que no estaba dispuesta á 
aceptar su obra, y le era forzoso atender, no so!o ;í las necesi
dades dd país, sino también al modo de garantizar y defender 
la libertad contra los abusos del poder. 

No son estas, en verdad, las circunstancias presentes. L a 
dinastía contra la cual buscaban inútilmente garantías los legis
ladores de 1812 y los constituyentes de 185 i , ha desaparecido, 
y la desconfianza que en otras épocas formaba un elemento ne
cesario de la obra constituyente, está tanto mas lejos de esta 
Asamblea, cuanto que no es en la violación de las formas cons-
titacionales, ni en el abuso de las prorogativas, donde encontró 
la dinastía caida el medio de falsear constantemente la repre
sentación nacional. 

Por otra parle, la evolución primera de la opinión liberal 
de España termina también con este suceso. Toda la obra polí
tica de las generaciones que nos han precedido ha sido una lucha 
incansable por amparar la libertad bajo las garantías que ofrece 
el régimen parlamentario y que debiera servir de Inespugnable 
baluarte á las invasiones dol po 1er real. 

Su obra es en este punto un modelo que las generaciones 
presentes deben recoger con respeto y trasladar á la nueva 
Constitución, aunque llevando al hacerlo la convicción profun
da é inquebrantable de que la libertad, que no puede existir en 
verdad sin ese mecanismo político, no se salva con las garantías 
que la da el sistema representativo si no está sostenida por la 
energía de las convicciones del pueblo y por la lealtad con que 
la corona acepta las prácticas constitucionales. 

Y así las dos grandes y poderosas dificultados con que lucha
ron los constituyentes de anteriores épocas no existen ya para 
estas Córtes, que vienen á legislar para una nueva dinastía, en 
el feliz momento en que, terminada la evolución histórica de 
los antiguos partidos , se encuentran todos reunidos en esta 
gran Asamblea bajo una nueva bandera, que al levantarse mas 
alta que laianterioresj une á todos bajo su manto con indisolu
bles lazos. 

E n cambio, nuevos sucesos y hechos políticos de inmensa 
trascendencia vienen á dar á esta Constitución caractéres pro
pios y distintivos , v á demostrarnos cómo á través de aquellos 
sucesos se ha verificado en la sociedad española una profunda 
trasformacion que se refleja en todas las cuestiones sometida» á 
nue&tro exámen. 

Ya no se trata hoy de los derechos políticos que directa
mente influyen en la vida pública y que se resumían general
mente en la libertad de imprenta mas ó menos garantida!, y en 
el derecho electoral peor ó mejor amparado. Semejante base de 
legislación, que con la garantía de la seguridad personal y de 
la propiedad formaba el ideal de las opiniones políticas de otros 
tiempos y fué el objeto de las anteriores Constituciones, es 
hoy insuficiente y estrecha para contener el poderoso movi
miento, la rica vida que de todas partes se desborda y que ha 
dado á la revolución de Setiembre, á diferencia de todas las an
teriores, un carácter social, aun no bien detinido, pero decisivo 
ya para la Constitución que de ella ha de nacer. 

Por eso, por vez primera en España, el proyecto de Consti
tución desarrolla en vasta y acabada série los derechos indivi
duales, condiciones indeclinables que forma el carácter del c iu
dadano; y variando de méto io y de sistema trata de inspirarse, 
no solo en la atmósfera de las cuestiones relativas á las formas 
de gobierno, sino en el gran espíritu social y regenerador que 
anima los pueblos modernos; y aspira á dar en el porvenir á 
nuestra patria u n í norma, que por estar fundada en la natura
leza humana, común á todos los pueblos, y modelada en los 
ejemplos de la Europa, sirva por largos años al desenvolvimien
to de esta nación, tan necesitada de progreso como fatigada de 
estériles convulsiones. 

Por eso deáde el primer título, y en él principalmente, el pro
yecto de Consiilucion que tenemos la honra de prpsentar á las 
Córtes. varía radicalmente de la§ Constituciones anteriores; y 
cuando en el porvenir se vea la série, ya por desgracia larga, 
de nuestros Códigos políticos, bastarán" los primeros artículos 
para hacer comprender la separación que él señala en nuestra 
vida política. 

De hoy mas, las condiciones de los partidos, la dirección de la 
vida social, los elementos de gobierno, la manera de organizar 
las fuerzas vivas del país, todo sale de su antigua base y entra 
en una nueva y poderosa corriente, en que á los móviles artifi
ciales se sustituye definitivamente la energía y la iniciativa indi
vidual. 

Y como consecuencia de esta trasformacion y de este cam
bio, el sistema general de gobierno qu« de esta Constitución 
emana, se diferencia radicalmente del que se ha empleado an
tes de ahora. Durante mucho tiempo se ha podido creer con fun
damento, sobre todo al salir do un sistema de gobierno absoluto, 
que las Córtes, como representación del pueblo, eran las i'u.;-
cas á quienes tocaba volar por la conservación del derecho y por 
el mantenimiento de la libertad individual, que la prensa era 
suficiente para denunciar los abusos y que podia confiarse á 
la iniciativa de las Asambleas tíl desarrollo del progreso social. 

Pero la experiencia ha demostrado la insuficiencia del siste
ma ante las exigencias de la vida moderna. En esta es preciso 
que el individuo tenga garantidos sus propios derechos por algo 
que no dependa de la voluntad movible y tornadiza de las Asam
bleas políticas, por algo mas alto y mas im;>arcial que el crite
rio de partido, por algo que no subordine jamás lo qoé hay do 
esencial y permanente en el hombre y en la sociedad, á las con
veniencias del momento, siempre pasajeras y transitorias; os 
preciso, en fin, que la seguridad, la propiedad, la libertad que
den bajo el amparo inviolable de los tribunales de justicia, 
estimulados y vigilados á su vez constantemente por ese mis
mo interés individual que nada fatiga ni detiene. L a importancia 
y la elevación de la magistratura será por eso otro rasgo carac
terístico de nuestra obra constitucional. 

Y á su vez la alta dirección de los negocios, la iniciativa y 
el carácter de la vida pública no nacerán sola y exelusimamente 
de las columnas hasta ahora estrechas dol periódico ó de los lá-
bios de un determinado número de hombres políticos, sino que 
se engendrarán en las entrañas mismas del país, cuya opinión y 
cuya voluntad, manifestándose por medio de la reunión, de la 
asociación y de una prensa que deja de ser privilegiada, y ejer
ciéndose en los anchos campos que la descentralización prese i -
la, será el único norte y el solo esl ím do que decida la marciia 
de los gobiernos. 

Al menos tal es la aspiración de los que han redactado esto 
proyecto, y tal les parece ser la aspiración del país. Y por ello 
esperan que al sentirse la nación dueña de sí misma, desemba
razada de trabas inútiles y solicitada vivamente en su energía y 
en sus fuerzas mas vitales, empleará los grandes medios que 
nacen de osle sistema constitucional; y cuando se calme y se 
sosiegue la natural turbación producida por el cambio radical 
que lioy experimenta, presentará bien pronto á los ojos de E u 
ropa los dos rasgos característicos de las sociedides libres: una 
vigorosa iniciativa en el pueblo, y una enérgica dirección en 
el Gobierno. 

Por todo esto, por lo elevado de estas aspiraciones, por el 
carácter de estas reformas, ha sido posible sin (íud.i reunir en 
una sola fórmula las diversas y antes encontradas opiniones de 
los partidos políticos, partidos que vienen á fundirse bajo ella, 
no cediendo, no transigiendo sobre dogmas ó principios, sino 
conservando todos sus ideas fundamentales, ideas que se trasfor 
man necesariamente cuando la caida de la dinastía, variando el 
plan entero de la polílica, ha borrado en un so.'o golpe las fór
mulas antiguas de los partidos que ei; derredor ó enfrente de él 
se habían creado. 

Y esta elaboración, este solemne trabajo, ha sido hecho en 
breves días, sin esfuerzos, sin retrasos, con energía, y, nos atre
vemos á decirlo, con abnegación, con patriotismo. Solo la cues
tión religiosa, la mas grave, la mas alta, la mas trascendental 
de cuantas cuestiones pueden presentarse á la nación española, 
la que en sí mismo envuelve y anima todas las demás, ha teni
do él legítimo y natural privilegio de resumir en los últimos mo
mentos y en proporciones gigantescas, las dificultades todas que 
rodean i esta situación, á esta Asamblea, á esta revolución. 
Todos los KKÜviduos de la comisión han discutido largo tiempo, 
todos han dudado, como los partidos y el país han dudado y va
cilado lambien. Per o ante el espectáculo de la patria perturba
da, de la libertad amenazada, de la revolución comprometida, 
lodos han dominado sus sentimientos personale's, han acallado 
sus afecciones mas arraigadas, han olvidado los antiguos com
bates y han creído que la' ofrenda que depositan en el altar de la 
patria será tanto mas aceptable á los ojos de lodos los hombres 
honrados, cuanlo que clia está compuesta de los sentimientos 
mas íntimos, de los afectos m is delicados, de lo» recuerdos que 
con mayor cariño se conservan en lo interior de cada alma. 

E n cambio de estos sacrificios, esperan que no dejándose 
vencer en abnegación ninguno de los diputados de la nación, 
concurrirán todos á hacer que la nueva Constitución sea la le
galidad común de lodos los partidos, no solo de los que toatrí-
ouyeftá formarla, sino también de los que la combatan; que al 
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consagrar la manifestación de todas las opiniones legítimas, al 
permiiir la libre espansiou de todas las libertades humanas y al 
garantir al mismo tiempo de la manera mas completa la libertad 
y la propiedad, se trae á la vida y al gobierno del pafs cuanto de 
noble y de levantado, cuanto de inteligente y de moral baya en 
él , excluyendo solamente á los hombres y á las opiniones que 
no son compatibles con la moral pública ó co i las aspiraciones 
de la libertad. 

Y si nuestros deseos no nos engañan y nuestras aspiraciones 
no nos ocultan la verdad, la comisión espera que el proyecto 
que hoy presenta, que resume en su primera parle las aspira
ciones de la revolución y los progresos del mundo político; que 
conserva en su segunda los frutos de las generaciones que han 
elaborado nuestra educación pol í fca; y que en ambas procura 
asentar la sociedad españolaen bases de justicia y con garantías 
de derecho, merecerá primero la aprobación de las Cdrtes y des
pués la del país, y que á su sombra, en este momento supremo 
de nuestra historia, como en la gran crisis de 1808, olvidando lo 
pasado y fijando solo la vista en el porvenir, los hombres y los 
partidos buscarán solo con patriótico empeño el modo de com
batir el peligro y la manera de hacer mas firme nuestra unión. 

PROYECTO DE CONSTITUCION. 
L a nación española, y en su nombre las Cdrtes Constituyen

te elegidas por sufragio universal, deseando establecer la jus
ticia, afianzar la libertad y la seguridad, y desenvolver las pros
peridad en bien de cuantos vivan en España, decretan y san
cionan la siguiente 

C O N S T I T U C I O N . 

T I T U L O P R I M E R O . 

DE LOS ESPAÑOLES Y SUS DERECHOS. 

Artículo l.4 Son españoles: 
1. " Todas las personas nacidas en bsdominios de España. 
2. ° Los hijos de padre 6 madre españoles, aunque hayan 

nacido fuera de Lspaña. 
3.4 Los extranjeros que hayan obtenido carta de naturaleza. 
4.4 Los que sin ella hayan ganado vecindad en cualquier 

pueblo de la monarquía. 
L a cualidad de español so adquiere, se conserva y se pierde 

con arreglo á la ley. 
Art. 2." Ningún español podrá ser detenido ni preso sino por 

causa de delito. 
Art. 3.° Todo detenido será entregado á la autoridad judicial 

dentro de las veinticuatro horas siguientes al acto de la deten
ción. 

Toda detención se elevará á prisión y se notificará, á mas 
lardar, á las sesenta y dos horas de haber sido entregado el 
detenido al juez competente. 

Art. 4.° Ningún español podrá ser preso sino en virtud de 
mandamiento de juez competente. E l acto en cuya virtud se ha
ya expedido el mandamiento, se ratificará ó repondrá, oido el 
presunto reo, dentro de las sesenta y dos horas siguientes al 
acto de la prisión. 

Art. 5.° Nadie podrá entrar en la casa de un español d ex
tranjero residente en España sin su consentimiento, excepto en 
los casos urgentes de incendio, inundación ú otros peligros aná
logos, ó de agresión ilegítima procedente de adentro, ó para 
ayudar á persona que desde allí pida socorro. 

Solo el juez competente podrá decretar y llevar á efecto de 
dia, pero nunca de noche, la entrada en la casa de un español 
ó estranjero residente en España y el registro de sus papeles 
ú otros electos. 

Art. 6.° Ningún español podrá ser compelido á mudar de 
domicilio ó de residencia sino en virtud de sentencia ejecutoria. 

Art. 7.° » n niagun caso podrá abrirse ni detenerse por la 
autoridad gubernativa la correspondencia confiada al correo, 
ni tampoco detenerse la telegráfica. 

Pero en virtud de auto de juez competente podrán detenerse 
una y otra correspondencia, y también abrirse en presencia del 
procesado la que se le dirija por eJ correo. 

Art. 8.° Todo auto de prisión, de registro de morada d de 
detención de la correspondencia escrita ó telegráfica será moti
vado. 

Cuando el auto carezca de este requisito, d cuando los 
motivos en que se haya fundado se declaren en juicio notaria-
mente ilegítimos, d insuficientes, la persona que hubiere sido 
presa, ó cuya prisión no se hubiere ratificado dentro del plazo 
señalado en el art. 4.4, 6 cuya morada hubiere sido allanada, ó 
cuya correspondencia hubiere sido detenida, tendrá derecho á 
obtener del juez ((ue haya dictado el auto una indemnización 
proporcionada al daño causado, pero nunca inferior á 200 es
cudos. 

Estarán también sujetos á indemnización, regulada por el 
juez, los agentes de la autoridad pública cuando reciban ó re
tengan en prUion á cualquiera persona sin mandamiento que 
contenga auto motivado, ó cuando el auto no hubiere sido rati
ficado dentro del término legal. 

Art. 9." La autoridad gubernativa que infrinja lo prescrito 
en los artículos 2.', 3.° y 4.° incurrirá en delito de detoncion 
arbitraria y quedará además sujeta á la indemnización señalada 
en el párrafo segundo del artículo anterior. 

Art. 10. Tendrá asimismo derecho á 'indemnización, regu
lada por el juez, todo detenido que dentro del término pres
crito en el art. 3.° no haya sido entregado á la autoridad judi
cial. 

Si el juez, dentro del término prescrito en el art. 3.°, no 
elevase á prisión la detención, estará obligado para con el dete
nido á la indemnización señalada en el art. 8.* 

Art. I I . Ningún español podrá ser procesado ni sentencia
do sino por el juez ó tribunal á quien en virtud de leyes ante-
liores al delito competa el conocimiento, y en la forma que 
estas prescriban. 

No podrán crearse tribunales extraordinarios ni comisiones 
especiales para conocer de nmgun delito. 

Art. 12. L a ley determinará la forma con que se procederá 
sumariamente por el tribunal competente á poner en libertad 
á aquellos cuya detención ó prisión no se haya hecho con arre
glo á las leyes. 

Art. 13. Nadie podrá ser privado temporal ó perpétuamente 
de sus bienes y derechos, ni turbado en la posesión de ellos, 
sino en virtud de sentencia judicial. 

Los funcionarios públicos que bajo cualquier pretexto in
frinjan esla prescripción, serán personalmente responsables del 
daño causado. 

Quedan exceptuados de ella los casos de incendio d de inun
dación ú otros urgentes análogos , en que por la ocupación se 
haya de excusar un peligro al propietario d poseedor, ó atenuar 
el mal que se temiere ó hubiere sobrevenido. 

Art. 14. Nadie podrá ser expropiado de sus bienes sino por 

causa de utilidad común y en virtud de mandamiento judicial, 
que no podrá ejecutarse sin prévia indemnización regulada por 
el juez. 

Art. 15. Nadie está obligado á pagar contribución que no 
haya sido volada por las Cdrtes, d por las corporaciones popu
lares legalmente autorizadas para imponerla, d cuya cobranza 
•no se haga en la forma prescrita por la ley. 

Todo funcionario público que intente exigir ó exija el pago 
de una contribución sin los requisitos prescritos en este artículos 
incurrirá en el delito de exacción ilegal. 

Art. 16. Ningún español que se halle en el pleno goce de 
sus derechos civiles podrá ser privado: 

1. " D-l derecho de votir en las elecciones de senadores, di
putados á Cdrtes , diputados provinciales y concejales. 

2. ° Del derecho de emitir libremente sus ideas y opiniones 
de palabra, y por escrito valiéndose de la imprenta d de oiro 
procedimiento semejante. 

3. ° Del derecho de reunirse pacíficamente. 
4. * Del derecho de asociarse para todos los fines de la vida 

humana que no sean contrarios d la moral pública. 
5. " Del derecho de dirigir peticiones individual d colectiva

mente á ¡as Cdrtes, al rey y á las autoridades. 
Art. 17. Toda reunión pública estará sujeta á las disposi

ciones generales de policía. 
Las reuniones al aire libre y las manifestaciones políticas 

soio podrán celebrarse de dia. 
Art. 18. Toda asociación cuyos miembros delinquieren por 

los medios que les proporcione la misma asociación, incurrirá 
en la pena de disolución. 

L a autoridad gubernativa podrá suspender á una asociación 
que delinca, sometiendo Al continenti los reos al juez compe
tente. 

Toda asociación cuyo objeto ó cuyos medios comprometan 
la seguridad del Estado podrá ser disuella por una ley. 

Art. 19. E l derecho de petición no podrá ejercerse colecti-
vamenle por ninguna clase de fuerza armada. 

Tampoco podrán ejercerle individualmente los que formen 
parte de una fuerza armada, sino con arreglo á las leyes de su 
instituto. 

Art. 20. L a nación se obliga á mantener el culto y los mi
nistros de la religión católica. 

Art. 21. E l ejercicio público d privado de cualquiera otro 
culto queda garantido á iodos los extranjeros residentes en E s 
paña, sin mas limitaciones que las reglas universales de la mo
ral y del derecho. 

Si algunos españoles profesaren otra religión que la catdlica, 
es aplicable á los mismos todo lo dispuesto en el párrafo an
terior. 

Art. 22. No se establecerá ni por las leyes ni por las au 
toridades disposición alguna preventiva que se refiera al ejer
cicio de los derechos definidos en este título. 

Art. 23. Los delitos que se cometao con ocasión del ejercicio 
de los derechos consignados en este título, serán penados por los 
tribunales con arreglo á las leyes. 

Art. 24. Todo español podrá fundar y mantener estableci
mientos de instrucción d de educado . sin prévia licencia, salva 
la inspección de la autoridad competente por razones de higiene 
y moralidad. 

Ari. 25. Todo extranjero podrá establecerse libremente en 
territorio español, ejercer en él su industria d dedicarse á cual
quiera profesión para cuyo desempeño no exijan las leyes títu
los de aptitud expedidos por las autoridades españolas. 

Art. 26. A ningún español que esté en el pleno goce de 
sus derechos civiles podrá impedirse salir libremente del terri
torio, ni trasladar su residencia y haberes á país extranjero, sal
vas las obligaciones de contribuir al servicio militar d al manle-
nimiento de las cargas públicas. 

Art. 27. Todos los españoles son admisibles á los empleos y 
cargos públicos según su mérito y capacidad, 

i E l extranjero que no estuviese naturalizado no podrá ejer
cer en España cargo alguno que tenga autoridad d jurisdicción. 

Art. 28. Todo español está obligado á defender la patria con 
las armas.cuando sea llamado por la ley, y á contribuir á los 
gastos del Estado en proporción de sus haberes, prévio el voto 
de las Cdrtes. 

Art. 29. Será lícito todo lo que no esté expresamente pro
hibido por la Constitución y las leyes. 

Art. 30. No será necesaria la prévia autorización para pro
cesar ante los tribunales ordinarios á los funcionarios públicos, 
cualquiera que sea el delito que cometieren. 

L a obediencia debida no eximirá de responsabilidad en los 
casos de infracciort manifiesta, clara y terminante, de una pres
cripción constitucional. Kn los demás solo eximirá á los agen
tes que no ejerzan autoridad. 

Art. 31. Las garantías consignadas en los artículos 2.*, 5.° y 
párrafos 2.°, 3.° y 4.4 del art. lo, no podrán suspenderse en.to
da la monarquía, d en parte de ella, sino temporalmente y por 
medio de una ley, cuando así lo exija la seguridad del Estado 
en circunstancias extraordinarias. . 

Promulgada aquella, el territorio á que se ap'icare se regirá, 
durante la supresión, por la ley de drden público, establecida 
de antemano. 

Pero ni en una ni en otra ley se podrá, en ningún caso, 
suspender ninguna otra de las garantías consignadas en este tí
tulo, ni autorizar al Gobierno para extrañar del reino, ni de
portar ni desterrar á los españoles á distancia de mas de 50 le
guas de su domicilio. 

TÍTULO n . 
DE LOS PODERES PIJBLICOS. 

Art. 32. Todos los poderes emanan de la nación. 
Art. 33. L a forma de gobierno de la nación española es la 

monarquía. 
Art. 34. L a potestad de hacer las leyes reside en las Cdrtes. 

E l rey sanciona y promulga las leyes. , 
Art. 35. E l Poder Ejecutivo reside en el rey, que lo ejerce 

por medio de sus ministros. 
Art . 36. Los tribunales ejercen el poder judicial. 
Art. 37. L a gestión de los intereses peculiares de los pue

blos y de las provincias corresponde respectivamente á los 
ayuntamientos y diputaciones provinciales, con arreglo á las 
leyes. 

TITULO ra, 
DEL PODER LEGISLATIVO. 

Art. 38. Las Cdrtes se componen de dos Cuerpos colegis
ladores, á saber: Senado y Cong-eso. Ambos Cuerpos son igua
les en faculta les, excepto en los casos previstos en la Consti
tución. 

Art. 39. £ \ Congreso se renovará totalmente cada tres años. 
E l Senado se renovará por cuartas partes cada tres años. 

Art. 40. Lós senadores y diputados representan á toda la 
nación, y no exolusivamenle'á los electores que los nombraren. 

Art. 41. Ningún senador ni diputado podrá admilir de sus 
electores mandato alguno imperativo. 

SECCION P R I M E R A . 
De la celebración y facultades, de las Cortes 

Art. 42. Las Cdrtes se reúnen todos los años . 
Corresponde al rey convocarlas, suspender y cerrar sus se

siones, y disolver uno de los Cuerpos colegisladores, d ambos á 
la vez. 

Art. 43. Las Cdrtes estarán reunidas á lo menos cuatro me
ses cada año. E l rey las convocará, á mas tardar, para el 
dia 1.° de Febrero. 

Art. 41. Las Cdrtes se reunirán necesariamente luego que 
vacare la corona d que el rey se imposibilitare de cualquier 
modo para el gobierno del Estado. 

Art. 45. Cada uno de los Cuerpos colegisladores tendrá las 
facultades siguientes: 

1. a Formar el respeclivo reglamento para su gobierno in
terior. 

2. * Examinar la legalidad de las elecciones y la aptitud le
gal de los individuos que le compongan. 

Y 3.° Nombrar, al constituirse, su presidente, vicepresiden
tes y secretarios. 

E l presidente, vicepresidentes y secretarios del Congreso 
desempeñarán sus cargos durante la vida legal de este cuerpo. 

E l presidente, vicepresidentes y secretarios del Senado sé 
renovarán siempre que haya elección de dichos cargos en el 
Congreso. 

Art. 46. No podrá estar reunido uno de los Cuerpos cole
gisladores sin que lo esté también el otro, excepto el caso en 
que el Senado se constituya en tribunal. 

Art. 47. Los Cuerpos colegisladores no pueden deliberar 
juntos ni en presencia del rey. 

Art. 48. Las s sienes del Senado y las del Congreso serán 
públicas, excepto en los casos que necesariamente exijan.reser
va ó en que hayan de deliberar sobre su régimen económico. 

Art. 49. Ningún proyecto podrá llegar á ser ley sin que an
tes sea votado en los dos Cuerpos colegisladores. 

Si no hubiere absoluta conformidad entre ambos, se proce
derá con arreglo á la ley que fija sus relaciones. 

Art. 50. Los proyectos de ley sobre contribuciones, crédito 
público y fuerza militar se presentarán al Congreso antes que 
al Senado, y si en este sufren alguna alteración que aquel no 
admita, prevalecerá la resolución del Congreso. 

Art. 51. Las resoluciones de las Cdrtes se tomarán á plu
ralidad de votos. 

Para volar las leyes se requiere en cada uno de los Cuerpos 
colegisladores la presencia de la mitad mas uno del número to
tal de los individuos que tengan aprobadas sns actas. 

Art. 52. Ningún proyecto de ley puede adoptarse por las 
Cdrtes sino después de haber sido volado artículo por artículo 
en cada uno de los Cuerpos cjlegisladores. 

Se exceptúan de esta disposición los Cddigos d leyes que por 
su mucha extensión no se presten á la discusión por artículos; 
pero aun en este caso, los respectivos proyectos se someterán 
íntegros á las Cdnes. 

Art. 53. A ambos Cuerpos colegisladores corresponde el de
recho de censura. 

To los sus individuos tienen el de interpelación. 
Art. 54. L a iniciativa de las leyes corresponde al rey y á 

cada uno d é l o s Cuerpos colegisladores. 
Art. 55. No se podrán presentar en persona, individual, n 

colectivamente peticiones á las Cdrtes. 
Tampoco podrán celebrarse, cuando las Cdrtes estén abier

tas, reuniones al aire libre en los alrededores del palazo de nin
guno de los Cuerpos colegisladores. 

Art. 56. Los senadores y los diputados no podrán ser pro
cesados ni detenidos cuando estén abiertas las Cdrtes sin per
miso respeclivo del Cuerpo colegislador, á no ser hallados i n 
f raganl i ; pero en este caso, y en el de ser procesados d arresta
dos cuando estuvieren cerradas las Cdrtes, se dará cuenta al 
respectivo Cuerpo tan luego como se reúna. 

Cuando se hubiere dictado sentencia contra un senador ó di
putado, en proceso seguido sin el permiso á que se refiere el 
párrafo anterior, la sentencia no podrá ejecutarse sin la autori
zación del Cuerpo á que pertenezca el procesado. 

Art. 57. Los senadores y diputados son inviolables por las 
opiniones y votos que emitan en el ejercicio de su cargo. 

Art. 58. Además de la potestad legislativa, corresponde á 
Us Cdrtes: 

l.4 Recibir al rey, al sucesor inmediato de la corona y á l a 
regencia el juramento de guardar la Constitución y las leyes. 

2. ° Resolver cualquiera duda de hecho d de derecho que 
ocurra en drden á la sucesión á la corona. 

3. * Elegir la regencia del reino y nombrar tutor al rey me
nor cuando así lo previene la Constitución. 

Y í." Hacer efectiva la responsabilidad de los ministros. 
Art. 59. E l senador d diputado que acepte el gobierno d de 

la casa real pensión d empleo, excepfo el de ministro, comisión 
con sueldo, honores d condecoraciones, se entenderá que renun
cia su cargo. 

SECCION SEGUNDA. 
Del Senado. 

Art. 60. Los senadores SJ elegirán por provincias. 
Al efecto se asociará á las diputaciones provinciales un n ú 

mero de compromisarios, elegidos encada distrito municipal por 
sufragio universal é igual á la sexta parte de concejales que 
componen su ayuntamiento. 

Los distritos municipales donde el número de concejales no 
llegue á seis, elegirán, sin embargo, un compromisario. 

Así constituida la junta electoral, elegirá á pluralidad abso
luta de votos cuatro senadores en cada una de las actuales pro
vincias. 

Art. 61. Cualquiera que sea en adelante la divisioa territo
rial , nunca se alterará el número de senadores prescrito en es
ta Constitución. 

Art. 62. Para ser senador se necesita: 
1." Ser español. 
2 / Tener 40 años de edad. 
3.4 Gozar de lodos los derechos civiles. 
Y 4.* Reunir alguna de las siguientes condiciones: 

Ser ó hab?r sido: 
Presidente del Congreso. 
Diputado electo en tres elecciones 'generales ó una vez para 

Cdrtes Constituyemes. 
Ministro de la corona. 
Presidente del Consejo de Estado, de los tribunales supre

mos y del Tribunal mayor de Cuentas. 
Capitán general de ejército ó almirante. 
Teniente general 6 vicealtniraate. 
Embajador. 
Consejero de Estado. i • 
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Magistrado de los Tribunales Supremos, ministro del Tribu
nal de Cuentas, ó ministro plenipotenciario durante dos años. 

Arzobispo ú obispo. 
Rector de Universidad y además catedrático. 
Catedrático de término. . . . 
Presidente de las academias española, de lajhistona, de cien

cias morales y políticas, de ciencias exactas y de ciencias m é -

^Tnspcetor general de los cuerpos de ingenieros civiles. 
Diputado provincial cuatro veces. 
Alcalde por dos veces en pm bles de mas de 30.000 almas. 

Art. 63. Serán además elegibles los 50 mayores contribu
yentes por contribución territorial y los 20 mayores por subsidio 
industrial y co-mercial de cada provincia. 

Art. 64. E l Senado se renovará por cuartas partes con ar
reglo á la ley electoral, cada vez que se hagan elecciones gene-
ralesfde diputados. 

L a renovación será total cuando el rey disuelva el Senado. 

SECCION T E R C E R A . 
Del Congreso. 

Art. 6b. E l Congreso se compondrá de un diputado al me
nos por cada 40.000 almas de población, elegido con arreglo 
á la ley electoral. 

Art. 66. Para ser diputado se requiere: 
1. " Ser español. 
2. '' Haber cumplido veinticinco años. 
Y 3.* Gozar de todos los derechos civiles. 

T I T U L O I V . 
DEL PODER EJECUTIVO. 

Art. 67. L a persona del rey es inviolable, y no está sujeta á 
responsabilidad. Son responsables los ministros. 

Art. 68. E l rey nombra y separa libremente sus ministros. 
Art. 69. L a potestad de hacer ejecutar las leyes reside en 

el rey, y su autoridad se extiende á todo cuanto conduce á la 
conservación del órden público en lo interior y á la seguridad 
del Estado en lo exterior. 

Art. 70. E l rey dispono de las fuerzas de mar y tierra, de
clara la guerra, hace y ratifica la paz, dando después cuenta 
docurm utada á las Córtes. 

Art. 71. Una sola vez en cada legislatura podrá el rey sus
pender las Córtes sin el consentimiento de estas. 

En todo caso las Cdrtes no podrán dejar de estar reunidas al 
tiempo señalado en el art. 43. 

Art. 72. En el caso de disolución de las Cdrtes, el real 
decreto contendrá necesariamente la convocatoria de nuevas 
Cdrtes para dentro de tres meses. 

Art. 73. Además de las facultades necesarias para la eje
cución de las leyes, corresponde al rey: 

1. " Cuidar de la acuñación de la moneda, en la que se pon
drá su busto y su nombre. 

2. ° Conferir los empleos civiles y militares con arreglo á las 
leyes. 

3. " Conceder en igual forma honores y distinciones. 
4. " Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con las 

demás potencias. 
Y o." Indultar á los delincuentes, con arreglo á las l< yes, 

salvo lo dispuesto relativamente á los ministros. 
Art. 74. E l rey necesita estar autorizado por una ley es

pecial: 
1 . " Para enajenar, ceder ó permutar cualquier parte del 

territorio español. 
2. "' Para incorporar cualquier otro territorio al territorio 

español. 
3. ° Para admitir tropas extranjeras en el reino. 
4. ° Para ratificar los tratados de alianza ofensiva, los es

peciales de comercio, los que estipulen dar subsidios á una po
tencia extranjera y todos aquellos que puedan obligar indivi
dualmente á los españoles. 

E n ningún caso los artículos secretos de un tratado podrán 
derogar los públicos. 

5. Para conceder amnistías 6 indultos generales. 
6. * Para contraer matrimonio y para permitir que le con

traigan las personas que sean subditos suyos y tengan derecho 
á suceder en la corona, según la Constitución. 

Y 7.° Para abdicar la corona. 
Art. 75. Al Poder Ejecutivo corresponde la facultad de ha

cer reglamentos para el cumplimiento y aplicación de las leyes, 
prévios los requisitos que las mismas señalen. 

Art. 76. L a dotación del rey'se fijará al principio de cada 
reinado. 

T I T U L O V . 
DE LA SUCESION Á LA CORONA Y DE LA REGENCIA DEL KE1NO. 

Art. 77. L a autoridad real será hereditaria. La sucesión en 
el trono seguirá el órden regular de primogenitura y representa
ción, siendo preft rida siempre la línea anterior á -las posterio
res; en la misma línea el grado mas próximo al mas remoto; en 
el mismo grado el varón á la hembra, y en el mismo sexo la 
persona de mas edad á la de menos. 

Art. 78. Si llegare á extinguirse la dinastía que sea llamada 
á la posesión de la corona, las Cdrtes harán nuevos llamamien
tos como mas convenga á la nación. 

Art. 79. Cuando falleciere el rey, el nuevo rey jurará guar
dar y hacer guardar la Constitución y las leyes, del mismo mo
do y en los mismos términos que las Cdrtes decreten para el 
primero que ocupe el trono, conforme á la Constitución. 

Igual juramento prestará el príncipe de Asturias cuando cum 
pía 18 años. 

Art. 80. Las Cdrtes escluirán de la sucesión á aquellas per
sonas que sean incapaces para gobernar ó hayan hecho cosa 
por que merezcan perder el derecho á la corona. 

Art. 81. Cuando reine una hembra su marido no tendrá par-
- te ninguna en el gobierno ü d reino. 

Art. 82. E l rey es mayor de edad á los 18 años. 
Art. 83. Cuando el rey se imposibilitare paejercer su auto 

ridad, y la imposibilidad fuere reconocida, por las Cdrtes, d 
vacare la corona siendo de menor edad el inmediato sucesor, 
nombrarán las Cdrtes para gobernar el reino una regencia com
puesta de una, tres ó cinco personas. 

Art. 84. Hasta que las Cdrtes nombren la regencia seríí 
gobernado el reino provisionalmente por el padre ó en su de
lecto por la madre del rey, y en su defecto por el Consejo de 
ministros. 

Art. 85. L a regencia ejercerá toda la autoridad del rey, en 
cuyo nombre se publicarán los actos del gobierno. • 

Durante la regencia no puede hacerse variación alguna en 
la Constitución. 

Art. 80. Será tutor del rey menor el que nombrase en su 
testamento e! rey difunto. Si e á e no le hubiere nombrado recae
rá la tutela en él padre y en su defecto en la madre mientras 
permanezcan viudos. 

A falla de tutor testamentario d legítimo lo nombrarán las 
Cdrtes. 

E n el primero y tercer caso el tutor ha de ser español de na
cimiento. 

Los cargos de regente y de tutor del rey no pueden estar 
reunidos sino en el padre d madre del rey. 

T I T U L O V I . 
DE LOS MINISTROS. 

Art. 87. Todo lo que el rey mandare d dispusiere en e 
ejercicio de su autoridad será firmado por el ministro á quien 
corresponda. Ningún funcionario público dará cumplimiento á lo 
que carezca de este requisito. 

Art. 88. No podrán asistir á las sesiones de las Cdrtes los 
ministros que no pertenezcan á uno de los Cuerpos colegisla
dores. 

Art. 89. Los ministros son reponsables ante las Cdrtes de 
los delitos que cometan en el ejercicio de sus funciones. 

Al Congreso corresponde acusarlos y al Senado juzgarlos. 
Las leyes d. terminarán los casos de responsabilidad de los 

ministros, las penas á que estén sujetos y el modo de proceder 
contra ellos. 

Art. 90. Para que el rey indulte á los ministros que hayan 
sido condenados por el Senado ha de preceder petición de uno 
de los Cuerpos colegisladores. 

T I T U L O V I I . 
DEL PODER JUDICIAL. 

Art. 91. A los tribunales corresponde exclusivamente la po
testad de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales. 

L a justicia se administra en nombre del rey. 
Art. 92. Los tribunales no aplicaAn los reglamentos gene

rales, provinciales y locales sino en cuanto estén conformes con 
las leyes. 

Art. 93. Se establecerá el juicio por jurados para todos los 
delitos políticos y para los comunes que determine la ley. 

L a ley determinará también las condiciones necesarias para 
desempeñar el cargo de jurado. 

Art. 94. Una ley especial regulará el ingreso, ascenso y tér
mino en la carrera judicial. 

El ingreso en la carrera judicial se obtendrá siempre por 
oposición. 

Art. 9o. Ningún magistrado d juez podrá ser sustituido ni 
depuesto de su empleo sino por real decreto, que se dictará pré-
via audiencia del Consejo de Estado. Si el rey no se conformare 
con la consulta de este cuerpo, someterá al juez ó magistrado al 
tribunal competente. 

Art. 96. No se dará posesión á ningún juez d magistrado c u 
yo nombramiento no haya sido declarado conforme á las leyes 
por el Consejo de Estado. 

Art. 97. Los ascensos y traslaciones en la carrera judicial 
sobarán á consulta del Consejo de Estado. 

Art. 98. Los jueces son responsables personalmente de toda 
infracción de ley que cometan. 

Todo español podrá enlabiar acción pública contra los jue
ces d magistrados por los delitos que cometieren en el ejercicio 
de su cargo. 

T I T U L O V I H . 
DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES Y AYUNTAMIENTOS. 

Art. 99. L a organización y atribuciones de las diputaciones 
provinciales y ayuntamientos se regularán por las respectivas 
leyes. 

Estas leyes se formarán en conformidad de los principios si
guientes: 

1. ° Gobierno y dirección de los intereses peculiares d é l a 
provincia ó del pueblo por las respectivas corporaciones. 

2. " Publicidad de las sesiones de unos y otros cuerpo?, 
dentro de los límites señalados por la ley. 

3. ° Publicación de los presupuestos, cuentas y acuerdos im
portantes de los mismos. 

4. '' Intervención del Poder Ejecutivo, y en su caso del po
der legislativo, para impedir que los mismos Cuerpos se extra-
imiten de sus atribuciones en perjuicio del interés general. 

Y 5.° Determinación de sus facultades en materia de im
puestos, á fin de que las provincias y municipios no se ha.len 
nunca en oposición con el sistema tributario del Estado. 

T I T U L O IX. 
DE LAS CONTRIBUCIONES Y DE LA FUERZA POBLICA. 

Art. 100. E l Gobierno presentará todos los años á las Cdrtes 
los presupuestos de gastos y de ingresos, expresando las altera
ciones que haya hecho en los del año anterior. 

Cuando las Cdrtes se reúnan en 1.* de Febrero, los presu
puestos habrán de presentarse al Congreso dentro de los diez dias 
inmediatos á su reunión. 

E l Gobierno presentará igualmente con los presupuestos la 
liquidación del último ejercicio con arreglo á la ley. 

Art. 101. Ningún pago podrá hacerse sino con arreglo á la 
ley de presupuestos ú otra especial y por drden del ministro de 
Hacienda, bajo la responsabilidad del director del Tesoro pú
blico. 

Art. 102. E l Gobierno necesita estar autorizado por una ley 
para disponer de las propiedades del Estado y para tomar cauda
les á préstamo sobre el crédito de la nación. 

Art. 103. L a deuda pública está bajo la salvaguardia espe
cial de la nación. 

Art. 104. Todas las leyes referentes á ingresos, gastos públi
cos d crédito público se considerarán como parte del presu
puesto y se pdblicarán con este carácter. 

Art. 105. Las Cdrtes fijarán lodos los años, á propuesta del 
rey, las fuerzas militares de mar y tierra. 

Las leyes que determinen estas fuerzas se volarán antes que 
la de presupuestos. 

Art. 106. No puede existir en territorio español fuerza ar
mada permanente que no esté autorizada por una ley. 

T I T U L O X. 
DELAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR. 

Art. 107. E l gobierno de las provincias ultramarinas de Cuba 
y Puerto-Rico se reformará tan luego como hayan tomado asien-
ío en las Cdrlos los diputados de ellas para hacer extensivas á 
las mismas, con las modificaciones que se creyeren necesarias, 
los derechos consignados en la Constitución. 

Art. 108. E l gobierno de las provincias españolas situadas 
en el archipiélago filipino será igualmente reformado por una ley. 

T I T U L O X I . 
DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCION. 

Art. 109. Las Cdrtes, por sí d á propuestadel rey. podrán 
acordar la reforma d é l a Constitución, señalando al efecto el ar
tículo ó artículos que hayan de alterarse. 

Art. 110. Hecha esta'declaración, el rey disolverá el Senado 

y el Congreso y convocará nuevas Cdrtes, que se reunirán den
tro de los tres meses siguientes, y en cuya convocatoria se inser
tará la resolución de las Cdrtes de que habla el artículo anterior. 

Art. 111. Los Cuerpos colegisladores tendrán el carácter de 
Constituyentes única y exclusivamente para deliberar acerca de 
la reforma, continuando después con el de Cdrtes ordinarias. 

Dispos ic ión I r a n s i t ó r i a . 

Art. 112. L a ley que en virtud de esta Constitución se refor
me para la elección de la personu del rey y para la resolución de 
las cuestiones á que aquella diere lugar, formará parte de la 
Constitución. 

Palacio de las Cdrtes 30 de Marzo de 1809.—Salustiano de 
Oldzaga, presidenta.—Antonio de los Rios y Rosas.—Joaquín 
Aguirre.—-Manuel Uecerra.—José de Posada Herrera.—Manuel 
Si tvela .—CárlosGodinezde Paz.—Agustín Ulloa.—Pedro Mata. 
—Marqués de la Vega de Armijb.—Cristino Marios.—E. Monte
ro Rios.—S. Morei y Prendergast, secretario.—Vicente Romero 
Girón, secretario. 

A R B I T R I O S Y JUNTA D E C A R R E T E R A S E N CAT"ALUSA. 

Parece estar efectivamente resuelto, como dias pa
sados lo anunció La Correspondencia, la supresión de la 
Junta y arbitrios de carreteras de Cataluña, de acuer
do con lo solicitado por la diputación provincial de 
Barcelona, habiendo sido, por tanto, desestimadas las 
justas y prudentes observaciones que contra esa me
dida han venido exponiendo las diputaciones de las 
otras tres provincias catalanas, los contratistas de las 
carreteras en construcción en aquel país, y un regu
lar número de ayuntamientos de la misma provincia 
de Barcelona. 

La diputación provincial de la capital del Princi
pado, va, en tin, á consumar la obra de destrucción 
de unos recursos y de una administración, que, nacidos 
de esa iniciativa propia del genio emprendedor que 
caracteriza á los catalanes, y que no les pudo arreba
tar jamás del todo el espíritu absorbente de los gobier
nos reaccionarios, han sido un poderoso elemento de 
prosperidad para aquel país. 

Y ¿en virtud de qué principio, y en nombre de qué 
intereses va á ser destruida tan saludable institp-
cion? 

La autonomía que la nueva legislación sobre obras 
publicas concede á los ayuntamientos v diputaciones 
provinciales, no da facultades á la de Barcelona par í 
hacer de ella un mal uso separando sus intereses en 
el servicio de carreteras, de los de sus hermanas, con 
cuya unión ha prosperado hasta aquí en aquel ramo. 
La errónea interpretación de este principio, como de 
otros por la revolución proclamados, en que incurren 
algunos soi disant liberales, tememos con fundamento 
que ha de ser causa de graves males y de gran des
crédito para la doctrina liberal. Aquel principio, en
tiéndalo bien la ilustrada diputación provincial d i 
Barcelona, no excluye, sino, por el contrario, exigj 
la fusión de los intereses generales de dos ó mas pro
vincias, llamadas tal vez por la topografía de su ter
ritorio, por el carácter y costumbres de sus habitan -
tes. ó por otros motivos análogos á estos, á adoptar 
en mutua conveniencia una acción común en deter
minados ramos de la administración pública; cora ) 
que n ingún principio político se eleva á la categoría 
de derecho, sino por el fundamento de los intereses 
morales y materiales cierta y legít imamente détermi-
nados; y no precediéndose por este criterio en el uso 
que de él se haga, no puede menos de irse á parar al 
absurdo, á la confusión y á la ruina. La autonomía 
corporativa, entendida á la manera de la diputación 
provincial de Barcelona, no conducirla sino al aisla
miento individual, y por tanto á la pulverización del 
país. 

Las cuatro provincias catalanas eran impotentes, 
aisladamente, para promoverjel desarrollo de las vías 
ordinarias de comunicación general del Principado, y 
el natural instinto de la necesidad y el interés, las tra
j o á una fusión de recursos y á la adopción de un me
dio común con aquel objeto, bajo los cuales fué posi
ble la organización de un servicio, cu/os beneficiosos 
resultados abonan el sistema. A su favor, lejos de de
caer como fuera preciso para que tuviesen fundamen
to las quejas de la diputación de Barcelona, ha visto es
ta desarrollarse el comercio é industria de su provincia 
en una escala hasta entonces desconocida. El comer
cio de importación en Cataluña se verifica por aquel 
puerto en sus nueve décimas partes, probándose con 
este hecho de una manera evidente que no existe la 
disparidad de sacrificios que se dice exige de ella la 
actual organización de la administración de carrete
ras, sino, por el contrario, que las otras tres provin
cias le son tributarias en la casi totalidad de los ra
mos de aquel comercio, y que, por tanto, la reembol
san con los beneficios consiguientes de la mayor su
ma que anticipa por el concepto del recargo sobre los 
derechos de arancel que forma parte de los arbitrios 
para carreteras. 

En dos artículos, aunque breves, que en Enero de
dicamos á este asunto, creemos haber demostrado que 
el rompimiento de intereses de las cuatro provincias 
catalanas, que t raerá consigo la supresión de la junta 
de carreteras y de los arbitrios, para ninguna de ellas 
será tan perjudicial como para la de Barcelona, si es 
que tal separación puede llegar á subsistir; pues 
nosotros creemos que tarde ó temprano la convenien
cia y la necesidad que presidieron á la adopción de 
aquel sistema, ejercerán su imperio para volver á él 
como un medio de salvación común. 

Y , en efecto, ¿cuáles van á ser las consecuencias 
lógicas y naturales de aquella medida? La provincia 
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de Barcelona, suponiendo gratuitamente que consig-a 
crear los recursos necesarios en sustitución de los ar
bitrios, podria, es verdad, dedicarlos exclusivamente 
á la construcción de las carreteras de su territorio; 

Apenas el ministro de la Guerra indicó que la Cá
mara podía resolver sobre la suerte de este infeliz, to
dos los representantes de la nación, con excepción de 
tres ó cuatro diputados, cuyos nombres no estampa-

pero su comercio no se encierra dentro de los estrechos remos y quisiéramos borrar de nuestra memoria, se 
límites de su circunscripción, ni se terminan, por tan
to, en ellos por aquel servicio la grestiou de sus inte
reses. ¿Existe ó no existe alg-o de común entre las cua
tro provincias catalanas? En la afirmativa, que es i n -
neg-able, de nada servirla á la de Barcelona tener un 
buen servicio de carreteras en su territorio, sino res
pondiesen á ellas en desarrollo y dirección las del resto 
del Principado, yes indudable que no satisfarán á esta 
armonía desde el momento en que> cada provincia, 
atenida á sus propios y siempre exiguos recursos, re
lativamente á las necesidades de este ramo, los con
sagre exclusivamente, como es natural, á los caminos 
de su mas inmediato y particular interés. 

Ni será posible tampoco, por otro lado, que la pro
vincia dé Barcelona, aislada en este trabajo, pue !a 
alcanzar á sostenerlo siquiera en la escala en que hoy 
se encuentra, pues el consumo en las provincias de 
Gerona, Tarragona y Lérida disminuirá necesaria
mente en ig'ual proporción á la reducción que sufri
rán en ellas los trabajos de carreteras, que es eviden
te lleg-arán á cero por la supresión de los arbitrios, 
produciéndose la retropulsion consigruiente en igual 
intensidad eontrael comercio de la provincia de Barce^ 
lona,üloquees ig^ual, eudañode su riqueza, puestoque 
esta última provincia, como hemos indicado, es laque 
abastece á las otras tres, por la casi totalidad de los 
artículos que constituyen el comercio de importación 
en Cataluña. La diputación provincial de Barcelona 
no podrá, pues,, apreciar debidamente sus intereses en 
esta cuestión, sino fijándose bien en el hecho de que 
no existe sino imag-inariamente el gran sacrificio que 
dice la impone el actual sistema. Ella no hace mas 
que anticipar un servicio de que muy lueg-o se reem
bolsa con creces, así por la difusión de todas sus mer
caderías, como en la economía que logra en los tras
portes, á medida del progreso de los caminos. 

Aparte de estas consideraciones g-euerales, y v i 
niendo á las consecuencias inmediatas, son obvias las 
dificultades con que se ha de tropezar para la crea
ción de nuevos recursos, y las funestas perturbacio
nes que ha de producir una transición tan brusca co
mo desatentada, en la ejecución de los contratos de 
carreteras que se hallan en cunstruccion, y por ende 
en el trabajo que mas principalmente representa el 
sustento de la clase jornalera. 

Refiriéndose á estos extremos en carta que nos ha 
dirigido un amig:o nuestro de Barcelona, estampa las 
sig'uientes oportunas observaciones 

«Si la supresión de la actual administración del 
ramo de carreteras de Cataluña lleó-a á efectuarse (lo 
que parece increíble) ¿de dónde cobrarán los contra
tistas y los particulares expropiados los 12 ó 1-3 millo 
nes de reales que acreditan, sin contar los intereses 
devengados? ¿Podrán las cuatro provincias con sus 
recursos respectivos, ya sobradamente comprometi
dos, hacer frente con la perentoriedad debida, n i sin 
ella, á ese nuevo cúmulo de oblig-aciones? ¿Podrá el 
Toroso acallar justa y debidamente el clamoreo que 
ya se deja sentir con la alarma producida por el solo 
anuncio de tan intempestivo decreto? Y en cuanto á 
la continuación de obras comenzadas, y á las que en 
lo sucesivo reclame el interés provincial, ¿podrán la 
diputaciones de Cataluña construir un solo palmo de 
carretera sin la creación de nuevos recursos? Y estjs, 
aun cuando al fin en cada provincia se hallase mas ó 
menos fácilmente el medio de obtenerlos sin gravar 
aparentemente al comercio, que es el gran absurdo á 
que se aspira en la supresión de los arbitrios, ¿produ
cirán acaso los resultados, beneficiosos para Cataluña, 
que solo de la mancomunidad de sus intereses podrían 
esperarse?» 

Si para la diputación provincial de Barcelona nada 
sig'iiifican todas estas consideraciones; si nada la im 
porta el servicio de carreteras que evidentemente va 
á ser destruido de todo en todo en Cataluña; si ningrun 
respeto la merecen las obligaciones pendientes, los 
contratos celebrados, ni el mantenimiento de los tra
bajos en que librft su sustento la clase bracera, de ca
da día mas desvalida por efecto de las dilapidaciones 
pasadas; pero agravada en su situación por desacier
tos semejantes al que va á cometerse á instancia de 
aquella corporación en el Principado; si ella, á pesar 
de todo, insiste en llevar á efecto la resolución que 
combatimos, y cuya ejecución todavía está en su ma
no evitar, desde ahora le pronosticamos que han de 
salirle la encuentro en expiación de su torpeza, graves 
disgustos y responsabilidades por las funestas é ine 
ludibles consecuencias que se han de seg-uir para los 
intereses de Cataluña, y ¡[mas particularmente para 
los de la|provincia de Barcelona que' directamente la 
están encomendados. 

J, FERRER Y VÍNOLAS 

levantaron á pedir que fuese indultado por el voto uná
nime de la Asamblea. 

El Sr. Sánchez Yag'O, diputado por Granada y 
miembro de la minoría republicana, que fué quien d i 
rigió una preg-unta al ministro de la Guerra sobre 
este asunto y que ya había dado varios pasos para ob
tener del Gobierno el indulto del reo, presentó una 
proposición solicitándole de la Asamblea. 

Así se acordó en efecto, y el gfeneral Prim, con un 
apresuramiento que le enaltece á nuestro entender, 
mas que todas sus proezas militares, leyó á la Cámara 
el despacho telegráfico en que notificaba al capitán 
g-eneral de Granada la decisión de la Asamblea sobe
rana. 

Eran ya las tres de la tarde, y á ochenta legmas 
de distancia, ag-onizaba lentamente un infeliz que de
bía morir de allí á dos horas. 

En otra época, hace alg-unos años, solo Dios con 
un milagro hubiese podido salvar de las garras de la 
muerte á ese hombre. Hoy, con los adelantos de la 
ciencia, bastó una hora para trasmitir á Granada la 
resolución de la Asamblea y recibir la contestación del 
capitán general diciendo que, en vir tud del indulto, 
habla sido sacado de la capilla el reo. 

Pero, aun mas que de ese magmífico progreso en 
las ciencias naturales, debemos felicitarnos del gran 
paso que ha dado nuestro país en la aplicación de los 
principios morales que son, por decirlo así, el alma de 
la civilización moderna y el espíritu de las modernas 
sociedades. 

No hay que dudarlo: la aplicación de la pena de 
muerte es ya un imposible en España. 

El Gobierno Provisional, al indultar á cuantos 
reos había sido impuesta la pena de muerte, ha demos
trado que no obedecía á infiuencias mas ó menos 
nobles, á móviles mas ó menos elevados, sino que 
obraba síg'uieudo un principio fijo, una línea de con
ducta inalterable 

La Asamblea soberana, al conceder por unanimi
dad el indulto al reo de Granada indica claramente 
que está dispuesta á imitar la generosa conducta se-
g-uida por el Gobierno Provisional y á no desviarse 
de la senda trazada por la junta revolucionaria de 
Madrid en su declaración de derechos. 

Y permítasenos ahora el legrítimo orgnillo. de re
cordar que cuando la junta superior revolucionaria pu
blicó su declaración de derechos en la Gaceta, El Uni
versal hizo observar que, sin duda por una omisión 
involuntaria, no fig-uraban entre ellos el de inviolabi
lidad del domicilio y de la correspondencia y g\ de LA ABO
LICIÓN DE LA PENA DE MUERTE. Pees bien, al dia sigmien-
te la junta revolucionaria reprodujo en la Gaceta la 
declaración de derechos adicionada con el de la invio
labilidad del domicilio y de la correspondencia y el de 
LA ABOLICION DE LA PENA DE MUERTE. 

«Grande es nuestra satisfacion, decíamos entonces 
al ver consignados esos principios, cuya falta fuimos 
los primeros en advertir, y damos las mas ardientes 
gracias á la junta por haber seg'uido nuestro consejo 

Si, como es de esperar, el CóJig'O revolucionario 
lleg^a á tener aplicación práctica, habremos hallado la 
mas precrada recompensa á nuestros humildes traba
jos, pensando que hemos contribuido á derribar el 
cadalso, mancha afrentosa de la civilización mo
derna.» 

Sí, ya no es lícito dudarlo: el cadalso ha desapa
recido para siempre de nuestra patria. • 

Aun dado caso que la pena de muerte no desapa
rezca de nuestros códigos y qu en la Constitución 
del país no se consigne el humanitario principio pro
clamado por la junta revolucionaria de Madrid, lo 
cual no podemos creer, ¿qué gobierno • será capaz de 
confirmar una sentencia de muerte teniendo faculta
des para conceder el indulto? ¿Qué hombre se atreve
rá, por un acto de su voluntad, á decidir que muera 
otro hombre? 

No, no creemos que pueda existir un mónstruo 
semejante. Si alguno llegase á olvidar los sentimientos 
humanos hasta ese punto, si para vergüenza eterna 
del país ocupase el poder un hombre sin entrañas, 
desde ahora le entregamos á la execración de todo el 
srénero humano. 

maban protectores de nuestra grandeza y poderío, y 
mataban la ciencia, empobrecían nuestra agricultura 
y levantaban un valladar inespugnable al desarrollo 
y progreso délas artes. Todo era poco para ellos tra
tándose de su medro personal, de sus ambiciones, que 
podemos calificar de locos desvarios. En cambio asus
tábales la mas pequeña petición que tuviera por ob
jeto el desenvolvimiento progresivo de la educación 
popular, porque ellos querían un pueblo ignorante y 
esclavo. Así se comprende que se aprobaran y se pu
sieran en práctica leyes como la de Catalina sobre pr i 
mera enseñanza, y que se calificase á los honrados 
maestros del modo que todos sabemos y que quisiéra
mos poder olvidar. 

Respirábase, pues, una atmósfera reaccionaria, y 
todo cuanto se trabajaba y se hacia era en sentido 
reaccionario. Por eso no se quería que las escuelas 
normales continuaran difundiendo las luces de 1^ ins
trucción; por eso se entregó la enseñanza primaría en 
manos del clero; por eso eran perseguidos eminentes 
y queridos profesores de la Universidad central. 

En una época en que así se pensaba, no es extra
ño, seguramente, que un colegio como el de sordo
mudos y de ciegos no llamase la átencion del Gobier
no. Todo lo hecho en años anteriores por el señor mar
qués de la Vega de Armijoy el Sr. Sil vela para levan
tar á gran altura el expresado establecimiento, dióse 
bien pronto al olvido, quedando convertido el colegio 
en una pobre y mal ordenada casa de pensión. Nos
otros hemos visto, cuando visitamos sus dormitorios, 
la miseria que encerraban las camas de los alumnos, 
causándonos impresión dolorosa tanto abandono y 
descuido. Y todo, todo se encontraba en igual estado. 
¿Cómo era posible, pues, que se obtuvieran los adelan
tos que la ilustre Sociedad Económica se propuso a l 
canzar cuando se Tundó este colegio? Así las cosas, 
lució, por fin, el momento tan anhelado y dieron prin
cipio para los españoles los días de libertad y gran
deza. 

Una de las primeras determinaciones del Sr. Ruiz 
Zorrilla fué nombrar al Sr, D. Cárlos Nebreda director 
del referido colegio, sustituyendo así la inacción con 
la vida, la indiferencia con el celo mas levantado y en
tusiasta. 

En nuestro primer artículo hemos dicho ya las re
formas que en el edificio que ocupa el expresado esta • 
blecímiento llevó á cabo el nuevo director en el corto 
intervalo de tres á cuatro meses, y hoy vamos á dejar 
consignadas las introducidas en el ¡personal científi
co, en los medios materiales de enseñanza, en todo lo 
[ne tiene, en fin, relación con la educación moral é 
intelectual de los alumnos. 

Mezquinamente dotados los profesores encargados 
de instruir á los sordo-mudos y á los ciegos, sin por
venir ninguno en su carrera, pues profesor había que 
disfrutaba el sueldo de 300 escudos anuales desde 1857, 

hacia indispensable una reforma prudencial y justa. 

L A A B O U G I O N D E L A P E N A D E M U E R T E . 

En la sesión del martes (3 del corriente, la. Asam
blea, haciendo uso de la mas alta y mas envidiable 
prerogativa concedida al poder soberano, indultó de 
la pena de muerte á un soldado que se hallaba ya en 
capila para ser pasado por las armas á las cinco de la 
tarde. 

^ . 

C O L E G I O D E SORDO-MUDOS Y D E C I E G O S . 

I I . 
En nuestro primer artículo hemos expuesto con la 

mas severa imparcialidad el estado en que se encon
traba el Colegio de sordo-mudos y de ciegos, antes de 
verificarse la revolución de Setiembre, y haciendo jus
ticia á su actual director, Sr, Nebreda, hemos indi
cado también las mejoras que en dicho establecimien
to se han introducido en consonancia con las necesida
des del mismo. 

Tarea grata es para nosotros el poner de relieve, 
para que se conozca y se aplauda, todo cuanto el ex
presado director ha hecho en favor de sus desgracia
dos alumnos, preparándoles un porvenir sereno, sin 
lágr imas ni miserias. ¡Cuánto bien ha hecho la revo-
lucionl A su impulso vigoroso rodaron por el suelo los 
que, cubiertos con la máscara de la hipocresía, se 11a-

que recompensara debidamente el ímprobo trabajo de 
los citados profesores, desapareciendo el carácter de 
interinidad que la mayor parte de ellos tenían. Esta 
medida era de necesidad absoluta y de gran trascen
dencia para el colegio. El Sr. Nebreda no descansó, 
pues, hasta que elevó á la superioridad la siguiente 
plantilla, aprobada en Enero último, y con arreglo á 
la cual se han hecho los nombramientos de los profe
sores empleados. 

PLANTILLA. 

Un director facultativo encargado de la clase de 
métodos y procedimientos, con el sueldo de 2.000 es
cudos anuales. 

Un primer maestro encargado de la enseñanza de 
los sordo-mudos, con 1.000 escudos. 

Otro ídem, ídem, para la enseñanza de los ciegos, 
con 880 escudos. 

Dos profesores auxiliares para la enseñanza de los 
sordo-mudos, con 600 escudos cada uno. 

Un auxiliar interno para los ciegos, con 200 es
cudos. 

Una maestra de labores, con 500 escudos. 
Tres ayudantes internos para los niños, con 150 

escudos cada uno. 
Tres id. internas para n iñas , cí»n 120 escudos ca

da una. 
Un profesor de dibujo y litografía, con 400 es

cudos. 
Otro id. de caligrafía con igual sueldo. . 
Otro id. degimnasia, con 300 escudos. 
Otro id. de solfeo, piano y órgano, con 600 es

cudos. 
Otro id. de violin y canto, con 500 escudos. 
Otro id. de instrumentos de viento, violoncallo y 

contrabajo, con igual sueldo. 
Un auxiliar para las clases de música, con 340 es

cudos. 
Un médico, con 500 escudos. 
Un capellán, con igual sueldo. 
Un regente de imprenta, con 800 escudos. 
Un conserje, con 500 escudos. 
Una inspectora para el gobierno interior de las n i 

ñ a s , con 000 escudos. 
Una profesora auxiliar interna, con 300 escudos. 
En lo sucesivo el cargo de director se proveerá en

tre los primeros profesores de cualquier colegio de sor
do-mudos y de ciegos, establecido ó que se establezca 
en la nación; pero exigiéndose á aquellos el título de 
maestro normal y el de bachiller en artes, y conce
diéndose un plazo á los profesores que no reúnan estos 
requisitos para que puedan alcanzarlos. 



CR ÓXICA HIS PANO-AMERICANA. 

Para inoresar en la clase de ayudantes se exig-irá 
1 titulo de"niaestro de primera enseñanza elemental, 

^ ñor lo menos, haber cursado y probado los dos aüos 
míe ê necesitan para poder aspirar á dicho título y 
además conocimientos de dibujo lineal y de fig-ura. 

Los auxiliares deberán ser maestros de primera 
enseñanza, con el título de superior, y estos cargos se 
nroveerán por oposición entre los ayudantes que estén 
dentro de las condiciones indicadas y hayan servido 
sus plazas por espacio de dos años. 

Los primeros profesores, ademas del titulo de maes
tro superior, deberán poseer el francés y el italiano, y 
leerán corrientemente el latín, de todo lo cual habrán 
de sufrir el cprrespondieote exámen ante el tribunal 
competente nórrbrado por el Gobierno. Los auxiliares 
que cuenten tres años en la enseñanza y reúnan las 
demás condiciones expresadas, podrán aspirar al car
go de primer profesor. 

Como se ve aquí se establecen reglas claras y pre
cisas para ingresar en el profesorado especial de sordo
mudos y de ciegos y se exigen requisitos que son una 
o-arantía para lo sucesivo. 
& Hecho esto, el Sr. Nebreda se dedicó sin levantar 
mano á formar un plan de enseñanza que pudiera dar 
los resultados mas ventajosos. y después de un deteni
do estudio de la marcha seguida hasta aquí en la ins
trucción de los referidos alumnos, propuso á la supe
rioridad que la enseñanza se divida en tres períodos: 
el primero, de cinco años; el segundo, de tres, y de 
dos el tercero. Durante este tiempo deberán enseñarse 
á los sordo-mudos todos los conociinientos que com
prenden los programas de primera enseñanza elemen
tal, el dibujo y un oficio. A ios ciegos se les instruirá 
en la primera enseñanza superior, enseñándoseles ade
más el francés, la lectura del latín y del italiano, y 
con especialidad la música, y un oficio mecánico á los 
que no tengan disposición para el e^turlio de aquella. 

Conocidos estos trabajos que recibió con satisfac
ción el dignísimo director general de instrucción p ú 
blica, Sr. Madrazo, empezaron á expedirse las órdenes 
oportunas para que se llevasen á cabo lás reformas 
mas importantes propuestas por el Sr. Nebreda , que 
han trasformado por completo el Colegio de sordo
mudos y de ciegos. El número de alumnos internos y 
externos de ámbos sexos que hoy reciben la instruc 
ciou en dicho establecimiento, es el siguiente: 

Internos. Externos. Total 

Sordo-mudos. 
Sordo-mudas. 
Ciegos 
Ciegas 

59 
24 
24 

68 
27 
30 
12 

Total. 22 137 

Para concluir diremos que se han comprado nume 
rosas colecciones de láminas para la enseñanza , que 
se encuentran perfectamente ordenadas y clasificadas 
en las.clases.. Que se han construido magníficos apa
radores que contienen ya diferentes productos de 
naturaleza, de la industria y del arte. Que se han cons
truido también y colocado en las aulas cómodas y ele 
gantes graderías. Y por último, que en el mobiliario 
de todas las dependencias, principalmente en el de los 
dormitorios, se ha hecho una reforma completa, au
mentándose y mejorándose al propio tiempo el equino 
de los alumnos, todo sin salirse del presupuesto orai 
nario, en el cual se han introducido también econo 
mías. . 

Reciban los señores ministro de Fomento y direc 
tor general de. instrucción pública nuestra franca 
leal felicitación por el brillante estado en que se en 
cuentra el importante Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos, y recíbala igualmente el Sr. Nebreda por el fe
liz resultado de sus gestiones en favor de dicho esta
blecimiento. 

LOS ANTIGUOS PARTIDOS. 

El proyecto de Constitución há sido presentado; 
sus discusiones, dentro de la Cámara, van á poner en 
claro las ideas, las aspiraciones y las tendencias de los 
antiguos partidos. En estas discusiones no se van á 
levantar barreras, se van á trazar líneas. En ellas se 
deslindarán los campos, porque es imposible que don
de hay libertad exista unanimidad; y por mas que la 
mayoría no se crea desligada de sus compromisos, 
tanto mas, cuanto que hay principios comunes á todos 
los partidos y que á todos unen bajo una misma ban
dera, como el proyecto abarca tantos y tan diversos 
puntos y como hay muchas soluciones parciales que 
en nada atañen en lo esencial, pero que se diferencian 
en lo que es particular y transitorio, de aquí hasta la 
necesidad de esa diversidad de criterio y , por tanto, 
de esa divergencia en la apreciación determinada de 
cada una de ellas. El preámbulo del .proyecto consi
dera también este interesante punto; y á propósito de 
cuestión tan importante, dice, refiriéndose á los auti 
guos partidos: «Partidos que vienen á fundirse bajo 
ella (la fórmula en la que se encierra toda la resolu
ción de problema que nos ocupa) no cediendo, no tran 
sigiendo sobre dogmas y principios, sino conservando 
todas sus ideas fundaraentafés, ideas que se trasfor-
man necesariamente cuando la caida de la dinastía, 
variando el plan entero de la política, ha borrado de 
un solo golpe las fórmulas antiguas de los partidos 
que en derredor ó enfrente de él se habían creado. • 

Y esto es natural y lógico Mientras la dinastía 
borbónica imperó, las necesidades políticas fueron to
talmente diversas, y por consecuencia, los partidDS 
adoptaron fórmalas que á esas necesidades respon
dían, que las contradecían, paliaban ó defendían; pero 
girando siempre dentro de la órbita que se- les había 
trazado. Se comprende que cuando se gobernaba con 
una Constitución como la del 45, que cuando la perso
na del rey conservaba mucho del explendor y del 
prestigio aparente ó real , del derecho divino, que 
cuando el Estado era pontífice, y administrador, y fa
bricante, y no sabemos cuántas otras cosas mas, qué 
cuando se negaban al ciudadano sus derechos natu
rales, y sobre ellos se legislaba, en caso de conceder 
alguno, limitándolos, fiscalizándolos, regulándolos, 
jamás garantizándolos . solevantase en contra de lo i 
partidos cortesanos, mas ó menos liberales, pero siem
pre doctrinarios, otro que enérgica y decididamente 
defendiera en toda su pureza el sistema constitucional; 
y resignándose á no combatir ciertas instituciones 
porque le estaba vedado el ataque, pusiera todo su em
peño en desvirtuar la energía del poder, restr ingién
dole, y proclamara solemnemente, como el principio 
regenerador y antagónico, el de la soberanía de la na
ción. Pero hoy, cuando merced á la revolución el de
recho divino se ha hecho imposible, y se ha definido 
et Estado, y se ha escrito como lema la reintegración 
de la personalidad humanadlas antiguas fórmulas son 
insuficientes, y el principio en que se basaba todo el 
sistema político del partido liberal, no puede servir ex
clusivo y aislado, como géaesis de la idea radical
mente reformista que preside á la trasformacion polí
tica de España, y lo que bastaba para colmar las exi
gencias de un período histórico, ya terminado, en el 
actual solo respondería á un electicismo infecundo y 
opuesto á todo progreso. 

Hoy el partido conservador, si quiere serlo identi
ficándose con la actual situación, tiene que aceptar 
tolos los principios proclamados por el antiguo progre
sista, añadiendo la práctica sincera y la realización 
de las conquistas de la revolución de Setiembre. Y el 
partido avanzado, el partido progresista, si ha de ser 
consecuente consigo mismo y con la idea capital que le 
da nombre é imprime carácter, tiene necesariamente 
que romper con supersticiosas tradiciones, compati 
bles con la destronada dinastía, y hoy inaceptables, 
y admitir todo, absolutamente todo el credo democrá
tico, como base, como firme sustentáculo del nuevo 
sistema político, como único pedestal digno de la 
magnífica representación de la libertad que sobre él 
ha de levantarse. Y solo* así podrá satisfacer las actua
les necesidades; y solo así seguir desempeñando el im
portantísimo papel que hasta aquí ha ejecutado; y así, 
y solo así, será digno de la libertad porque siempre 
ha combatido y hemos conquistado. 

Y nunca ocasión tan propicia para que los campos 
se deslinden como la presente, ni mejor, ni mas con
venientemente preparada por la comisión de Consti
tución, sí atendemos al proyecto que á la Asamblea 
Constituyente ha presentado. Y decimos esto porque 
en el proyecto hay dos extremos, dos partes, que de
finen por completo todo un sistema; dos extremos con
tradictorios, dos partes totalmente distintas. 

Y el aceptar el uno y otro, ó el aceptar uno, y com
batir otro, necesariamente ha de colocar á los partidos 
en nuevas condiciones de vida, porque será doctrina
rio, será conservador el que tal como está concebido 
el proyecto, ponga bajo su amparo y protección todo 
él, y ocupará la vanguardia, y desempeñará el papel 
importante de reformista y radical, el que combatien
do ciertas soluciones, a lgún tanto estacionarias, escri
ba en su bandera todas las legítimas conquistas de 
nuestra edad, hijas del carácter de nuestra civiliza
ción, y del ideal social y político de nuestro siglo. 

Ni la Iglesia oficial, ni el establecimiento de dos 
Cámaras, ni las facultades de convocar, suspender y 
disolver las Córtes, disponer de las fuerzas de mar y 
tierra, declarar la guerra, hacer y ratificar la paz con
cedidas al rey, por el actual proyecto, pueden ser solu
ciones p díticas que acepten hoy los partidos que aspi
ren á seguir la corriente de las ideas modernas, y á 
progresar incesantemente, sin que el hielo de la paráli
sis los prive de la acción, y lleguen á podrirse en el es
tancamiento y la inmovilidad, debilitando su energía, 
y momificando su espíritu. Y como que en el proyecto 
de Constitución, al lado de la declaración de los de
rechos individuales, se construye una monarquía tra
dicional que en parte los limita, y los invalida en par
te, de aquí que esperemos con razón ver salir .de sus 
discusiones un partido doctrinario y conservador, en 
cuanto sea compatible con la nueva organización del 
Estado, y explendente y trasfigurado por la revolu 
cion, otro liberal y progresivo que no puede ser mas 
que el que de antiguo viene por ella trabajando, y al 
que por sus antecedentes corresponde ese puesto de 
honor en la vaníruardia. 

G. CALVO ASENSIO. 

L A L I B E R T A D R E L I G I O S A Y E L E S T A D O S A L V A J E . 

Que la primera produce el segundo, pretende de
mostrar un conocido escritor en un artículo que pu
blicó el Diario de Barcelona, correspondiente al 28 del 
pasado, cuyo artículo era continuación de otros ante 
riormente dados á luz combatiendo la libertad de 
cultos. 

Imposible parece que tan paradójica y extrava

gante opinión pueda ser sustentada de buena fe por 
una persona que blasona de ilustrada. Cuentas son 
estas, sin embargo, que solo atañen á la conciencia 
del articulista, quien allá se las compondrá con ella. 

En cuanto á sus anteriores artículos, rebatidos y 
pulverizados fueron en La Alianza de los Pueblos con 
irrecusables argumentos, que por cierto no han sido 
contestados, por un concienzudo escritor que se oculta 
tras el seudónimo de «El Católico.» 

Yo, pobre diablo, muy distante de poseer la vasta 
erudición de este, voy á echar • también mi cuarto á 
espadas, y á romper alguna lanza con el sapientísimo 
autor del citado último artículo. 

Quizás no se digne el aludido descender á luchar 
con un pigmeo; pero tenga entendido que no hay ene
migo despreciable, y que si no me devuelve el golpe, 
estaré en el derecho (perdóneme la inmodestia) 'de 
creerle fuera de combate. 

• Para probar que la libertád de cultos nos llevaría 
al estado salvaje, supone el articulista ultra-católico, 
que volvería el paganismo con sus saturnales y sus 
bacantes, los mahometanos y los mormones con su 
bigamia y su poligamia, etc., y que siendo la lamo-
ai, la licencia y la deshonestidad los medias que para 

honrar á Dios usan estas y otras sectas, no podrían 
prohibírseles existiendo la libertad de cultos, la cual 
no es mas que el dereclio de cada uno para festejar y 
adorar á Dios en la forma que mejor le plazca. 

O yo soy tonto de capirote, ó este argumento, que 
me parece una sarta tr ivial de vulgaridades y frases 
vacías, es iudigno, no ya de un escritor público que 
se precia de docto y erudito y que habla siempre con 
un tono de superioridad y suficiencia que abruma, si 
no del mas adocenado escritorzuelo. 

Por demás sencilla es la contestación á tan desca
bellado razonamiento. Si el Código civil á que todos 
los individuos del Estado se hallan sujetos, castiga el 
asesinato, la poligamia, el escándalo y todo atentado 
á la moral como delitos comunes sin calificarlos de 
civiles, militares ni eclesiásticos, claro está que no 
podrá tolerarse n ingún acto religioso qúe sea penado 
por el Código, pues de no ser así, tampoco podrían 
castigarse los exceso^, las orgías y las obscenidades 
que tuviesen lugar en reuniones públicas puramente 
civiles, al aire libre. Detan peregrina especie se dedu
ciría que habían de suprimirse todas las libertades, ó 
el Código penal, por no ser los delitos mas que mani
festaciones de la libertad según la entendiese cada 
uno. 

La ocurrencia de que es posible " la resurrección 
del paganismo en Europa, no puede considerarse mas 
que como un chiste del articulista. 

No es menos sólido el ejemplo que este aduce de 
que la cuestión religiosa constituye un foco perenne 
de perturbación, así en Polonia y en Irlanda, como 
en otras partes, y que ella produce continuos conflic
tos aun en los países en que no se ha llegado á la se
paración de la Iglesia y del Estado. 

Digno es de notar que aquí el articulista, querien
do tirar á sus adversarios una estocada á fondo, se 
hiert! cruelmente á sí mismo. 

Primero. Porque el Czar, tratando de exterminar 
el catolicismo en Polonia y asolándola con este moti
vo, no hace mas que seguir las doctrinas del Sr. Ma-
ñé. sobre la utilidad de la unidad religiosa. 

Segundo. Porque precisamente el privilegio con
cedido á una Iglesia determinada en perjuicio de to
das las demás, es la causa constante de todos los dis
turbios que se producen en los países donde existe re
ligión oficial, la cual con el apoyo moral y efectivo 
del EptadQ, tiende siempre á vejar, deprimir y anular 
á sus rivales. 

Tercero. Porque la* consecuencia lógica de lo que 
precede, es que para evitar las contíeñdas y rivalida
des regiosas no hay n ingún medio tan eficaz como la 
separación de la Iglesia y del Estado, que es lo que 
precisamente combate el Sr. Mañé. 

Por lo demás, no ignora este, aun cuando así lo 
afecte, que lo que realmente se debate en Polonia y en 
Irlanda es una cuestión de independencia y no de re
ligión. Esta, lo propio que en España durante la guer
ra civil, no es ajlí masque un pretexto, ó si se quiere, 
un auxiliar de la idea política. 

La libertad religiosa es la piedra angular, es el 
único sólido cimiento de todos los derechos proclama
dos por la revolución de Setiembre, que sin aquella 
base vendrían al suelo como un castillo de naipes al 
menor soplo de la reacción. 

Por eso los clericales, los ultra-moderados, los ab 
solutistas, los reaccionarios to los, á quienes el Sr. Ma
ñé tiene la no envidiable gloria de hacer coro, la com
baten con rabioso encarnizamiento inventando indig
nos sofismas y pavorosos fantasmas para aterrorizar 
á los espíritus apocados y hacer vacilar á los decidi
dos. El furor y la saña con que la impugnan estos 
anacronismos sociales, estas repugnantes mómias de 
una tradición odiosa, es la prueba mas evidente de 
que sin la libertad completa de cultos la revolución de 
Setiembre se hunde. 

Dice el articulista en cuestión que la libertad reli» 
giosa conduce al estado salvaje; por mi parte le diré, 
que solo en un estado de salvajes concibo la existen-
cía y la predicación de la intolerancia religiosa, como 
doctrina absurda, inhumana y bárbara, y que ignora
ba que España, gracias á la unidad católica, fuese el 
emporio de la civilización, de la fraternidad y de la 
paz inalterable, mientras que el resto de Europa se 
compone de indios bravos y hotentotes que están en 
guerra perpétua y se devoran crudos unos áotros, con 
motivo de la funesta libertad de cultos que disfrutan. 
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Este inesperado y sorprendente descubrimiento ha 
sido para mi tanto mas agradable y satisfactorio, 
cuanto que yo habia estado siempre en la errónea creen
cia de que España, gracias á la omnipotencia clerical, 
era el país mas atrasado, inculto, fanático, pobre y 
turbulento de Earepa. 

Si á la raíz de una revolución democrática, procla
másemos la terrible plag-a de la unidad relig-iosa, ne
gación de las mas vulgares nociones del derecho de 
g-entes, nos atraeríamos como justo castigo la befa y 
el desprecio de todo pueblo medianamente ilustrado, 
y se convertiría en axioma universal aquella injuriosa 
frase de Alejandro Dumas: E l Africa empieza en los P i 
rineos. 

V . F . 

E L P E L I G R O . 

Cierto es que los carlistas y los isabelínos trabajan 
para lanzarse en unos ú otros puntos a la lucha; por 
seo-uro tenemos que al fin se lanzarán abiertamente al 
campo, y los conflictos que de ahí nazcan, siquiera 
sean mas ó menos pasajeros, los juzgamos inevitables. 
Por eso damos todos los dias la voz de alerta al Go
bierno y á la nación; por eso insertamos sin cesar 
correspondencias eu que se nos dan noticias y datos 
acerca de los planes de nuestros enemigos. 

Pero por mas que los esfuerzos de los Borbones y 
de los reaccionarios de todos géneros, principalmente 
del partido clerical, deban ser muy tenidos en cuenta, 
el peligro real, el peligro mayor, el peligro supremo 
para la causa liberal, no está en ellos, sino que está en 
las mismas fracciones liberales, está en las excisiones 
de los mismos que tienen profundo interés en que la 
revolución salga adelante. 

Y no es que nosotros censuremos ni hallemos de
plorable la natural oposición que debe existir entre 
minoría y mayoría.- El partido liberal monárquico y 
el partido republicano, ambos amantes del espíritu 
político moderno, difieren, sin embargo, entre si lo 
bastante para que no puedan marchar unánimes y en 
completo acuerdo. Pero si su mutuo antagonismo es 
hasta cierto punto lógico, la animosidad que señala á 
menudo sus contiendas y lo ágrio de la actitud que 
cada uno guarda con respecto al otro, encierran el 
gérmen de notables daños. Si la revolución se pierde, 
esa intransigencia, y esa hostilidad entre minoría y 
mayor ía , tendrán la culpa. 

El remedio á esos males es, sin embargo, bien 
sencillo. Por de pronto, la minoría debe mostrarse 
conciliadora en todo aquello^en que pueda hacerlo 
sin riesgo inminente de la causa revolucionaria, evi
tando especialmente á toda costa cuanto contribuya 
á perturbaciones del órden. Menos expuesto es para 
los republicanos ceder en muchas cuestiones, aunque 
en su opinión esté la justicia de su parte, que dar alas 
y ánimo á gentes revoltosas. La revolución se salva
rá con órden; la revolución se perderá con trastornos 
y motines. 

Por su parte la mayoría debe adoptar por linea de 
conducta la que la trazó el digno general Serrano 
cuando dijo que su aspiración consistía en inutilizar 
la oposición republicana planteando ámplia y abierta
mente sus dogmas. La mayoría daría una gran prueba 
de elevación y grandeza si ajustase en lo posible su 
marcha á esa senda que la ha indicado la noble pala
bra del presidente del Poder Ejecutivo. 

Enhorabuena que defienda la monarquía; enhora
buena que exija un ejército permanente, porque sin 
ejército la anarquía se extendería como una funesta 
epidemia por toda la Península; enhorabuena que 
acuda al crédito para salvar la terrible situación 
económica que atravesamos; enhorabuena que de
muestre el necesario instinto práctico de conservación 
que tiene por fuerza que existir en un Gobierno, 
responsable de la paz pública, y de que carecen á me
nudo las oposiciones, porque esa responsabilidad no 
descansa como una carga pesada sobre sus hombros. 
Pero una vez firme en ese terreno, evite enérgicamen
te todo lo que sea doctrinarismo, todo lo que sea 
moderantismo, todo lo quesea debilidad y cobardía. 
Sobre la base de los derechos individuales procla
mados por la revolución, levante el edificio constitu
cional sin acudir á mezquinas reminiscencias de lo 
pasado, sin tratar de hacer un Código híbrido y mes
tizo, lleno de transacciones ridiculas con las viejas 
mañas de los llamados partidos medios. 

Estamos muy lejos de 1854, muy lejos de los tiem
pos de Isabel de Borbon. El movimiento político co
menzado á principios del siglo ha estallado al fin en 
toda su plenitud, y querer ajustar un-período históri
co tan grande como el presente á la ruindad de otras 
épocas anteriores, seria el colmo de la insensatez y 
de la miseria. 

Haya iniciativa, haya fé, haya valor, haya espíri
t u emprendedor é innovador. Cuando se teme y se re
cela, cuando se demuestra con ello que no hay convic
ciones hondas, entonces todo se pierde porque todo 
se debe perder. Solo con ardimiento, con creencias y 
con grandeza de alma se llevan á feliz término en el 
mundo las empresas gloriosas. 

P. ARGUELLES. 

La Gaceta ha publicado e l siguiente decreto: 
«1.* El cupo de cada provincia para el presente reemplazo 

será el que se señala en el adjunto repartimiento, formado sobre 

la base del número de mozos sorteados en Abril del año ú l 
timo. 

2. " Las diputaciones harán el reparto del cupo de su respec
tiva provincia entro los pueblos de la misma, y el sorteo de dé
cimas desde el 8 ai i o del presente mes. 

3. ° E l resallado de las operaciones á que alude la prevención 
anterior .-e imprimirá y circulará en el Boletín oficial antes del 
día 18 de de este mes. Los gobernadores remitirán á este minis
terio dos ejemplares dei Boletín oficial en que se haga esta pu
blicación. 

4. ' Las reclamaciones que, según lo previsto en el art. J3 
de. la ley vigente de reemplazos, hiciesen los mozos comprendi
dos en una combinación de décimas deberán interponerse para 
ser válidas antes del 30 del presente mes de Abril. 

5. * L a operación del sorteo se verificará sin excepción algu
na en todos los pueblos de la Península y en los de las islas Ba
leares sujetos á quimas, entre los mozos alistados en el presente 
año, por los respectivos ayunlamientos, conforme á lo dispuesto 
en el art. 3.° de la ley de 26 de Marzo último. 

6.4 Las citaciones personales y por edicto que según los ar
tículos 71 y 72 de la ley vigente de quintas han de hacerse á to
dos los mozos del próximo sorteo, y de los correspondientes á 
los dos años anteriores, tendrán lugar en ios dias 20 y 21 de es
te mes. 

7. ° E l llamamiento y declaración de soldados y suplentes 
empezará en todos los pueblos el domingo 2o de este mes, veri 
ticándose por el órden de séries de primera,' segunda y tercera 
edad, y dentro de cada série por el órden de números, de menor 
á mayor, que los mozos hayan obtenido en los sorteos respec
tivos. 

8. ° Las circunstancias que' deben concurrir en los mozos 
para disfrutar excepción del servicio, y las demás á que hace re
ferencia la regla sétima del art. 77 de la citada ley de reempla
zos, se considerarán precisamente con relación al dia 2o de este 
mes, que se señala en la regla precedente para el llamamiento 
y declaración de soldados. 

9. ' L a talla mínima en este reemplazo será la de un metro 
y 560 milímetros. 

10. Los ayuntamientos acompañarán al expediente de de
claración de soldados una lista en que se haga constar, por me
tros y milímetros, las tallas de los quintos y suplentes de su 
respectivo cupo, inclusos los que no tengan la marcada en la 
regla anterior, y los que hubieren quedado libres del servicio 
por cualquier otro concepto legal. 

Estas listas serán rectificadas por los talladores de la capital 
en el reconocimiento que practicarán de todos los mozos, desde 
el primero hasta el último de los llamados para Henar cada c u 
po, aun de los exentos y excluidos, menos aquellos que no tu
vieren, según la ley, obligación de ir á la capital. 

11. Los ayuntamientos remitirán igualmente por duplicado, 
con las actas de declaración de soldados, una relación de lodos 
los quintos y suplentes que deban pasar á la capital de la 
provincia, en la que se exprese á continuación del nombre de 
cada uno el número que le tocó en suerte, la fecha de su naci
miento, y los años, meses y dias de la edad que haya.de cum
plir el 30 de este mes. 

12. L a entrega de los quintos en caja empezará el primer 
domingo de Julio próximo, y terminará lo mas tarde el 2o del 
mismo mes. 

13. Los gobernadores, oyendo á l a s diputaciones provincia
les, señalar;in con la anticipación necesaria, en cumplimiento 
del art. 107 de la ley vigente de reemplazos, los dias en que 
cada partido ó pueblo ha de entregar en caja sus cupos respec
tivos. 

14. Las diputaciones provinciales trasmitirán á los coman
dantes de las cajas, al empezar la entrega de cada cupo, una de 
las dos relaciones deque habla la regla 11.*, á fin de que las 
auiorulades militares destinen á los diferentes cuerpos del ejér
cito y Armada los mozos á quienes haya cabido la suerte de sol
dados en el presente reemplazo. 

15. Los gobernadores remitirán á este ministerio en los 
dias 1.° y 16 de cada mes un estado del número y clase de los 
mozos que hubiesen entrado en caja durante la quincena an
terior. 

16. Las diputaciones provinciales y los ayuntamientos que 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 2.° de la ley de 26 de 
Marzo último llenen sus respectivos cupos, ya sea por medro de 
alistamientos volúntanos, ya entregando eu el fondo de reden
ción y enganches 600 escudos por cada hombre con que la pro
vincia ó el pueblo hayan de contribuir, lo verificarán antes del 
dia 4 de Julio, que es el señalado en la regla 12.* para dar 
principio á la enlrega en caja de los mozos á quienes hubiere 
cabido la suerte de soldado. 

Esta disposición es extensiva á las diputaciones y ayunta
mientos que solo cubran una parle de su cupo por Gualquiera 
de los dos medios indicados. 

17. Las provincias y los distritos municipales que hubieren 
cubierto en metálico lodo su cupo antes del dia 18 de este mes 
podrán prescindir del sorteo y declaración de soldados, siem
pre que pres nten el oportuno resguardo que así lo acredito al 
gobernador de la provincia. 

18. Cuando un distrito municipal cubra solamente parte de 
su cupo por uno de los medios de que tratan los dos primerós 
párrafos del artículo 2.* de la ley de 20 del mes anterior, se 
entiende que redime del servicio de las armas á aquellos mozos 
que en el sorteo han obtenido los números menores. 

Si es la proviacia laque redime una parlé del cupo que le 
ha correspondido, se entiende asimismo que redime proporcio-
nalmeole los números menores de cada pueblo. 

19. Los mozos que se hallan actualmente sirviendo como 
voluntarios, y que se hayan alistado antes de la publicación de 
la ley de 26 de Marzo último, no se computarán á las provincias 
ó distritos municipales para disminuir el número de hombres 
con que deben contribuir para el presente reemplazo; pero los 
comprendidos en la edad de 20, 21 y 22 años á quienes tocare 
la suerte de soldado permanecerán en el ejército cubriendo pla
za por el cupo de sus respectivos pueblos. 

20. L a cantidad de 600 escudos es la señalada para redimir el 
servicio militar en el presente reemplazo. 

21. L l gobernador de las Baleares, oyendo á la diputación 
provincial, podrá fijar, para la práctica en los pueblos de aque
llas islas de todas las operaciones indicadas, distintos plazos 
de los señalados en las disposiciones precedentes; cuidando de 
que la entrega de los soldados en caja haya de terminar el 
mismo dia que se fija para las demás provincias de|la Península. 

22. Quedan vigentes las disposiciones de la ley de 30 de 
Enero de 1856 y modificaciones posteriores en todo lo que no 
se oponga á la ley de 26 de Marzo último y á lo dispuesto en 
las prevenciones anteriores. 

23. Los gobernadores harán publicar el presente decreto en 
el Bolelin oficial de la provincia dentro de las 24 horas siguien
tes á la de su recibo, dando cuenta á este ministerio de haber-
lo así cumplido. 

Madrid tres de Abril de mil ochocientos sesenta v nuevp 
— E l ministro de la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta. 

Repartimiento de los 2^.000 hombres con que team la lev de 2fi 
de Marzo ult imo deben contr ibuir las provincias para el r t 
emplazo correspondiente a l presente año . 

PROVINCIAS. 

Albacete. . . 
Alicante. . . 
Almería. . . 
Avila . . . . 
Badajoz. . . 
Baleares. . . 
Barcelona. . 
Búrgos . . , 
Cáceres. . . 
Cádiz . . . . 
Castellón . . 
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . 
Coruña. . . 
Cuenca . . . 
Gerona . . . 
Granada. . . 
Guadalajara. 
Huelva . . . 
Huesca . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Madrid. . . . 
Málaga. . . , 
Murcia. . . . 
Navarra. . . 
Orense.. . . 
Oviedo.. . . 
Falencia. . . 
Pontevedra. 
Salamanca. . 
Santander. . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Yalladolid. . 
Zamora. . . 
Zaragoza.. . 

NUMERO DE 
mozos sorteados 

en Abril de 18(38, y 
que sirve de ba-Mí 
para el reparto de 
áo.OUO hombres. 

2.166 
3.958 
3.383 
1.655 
3.648 
2.362 
6.317 
3.329 
2.703 
2.865 
2.202 
2.455 
3.389 
5.147 
2.308 
2.537 
4.258 
2.004 
1.754 
2.231 
3.468 
3.221 
2.780 
1.531 
3.699 
3.333 
4.084 
3.344 
2.546 
3.102 
5.285 
1.847 
3.837 
2.419 
2.114 
1.381 
4.096 
1.369 
2.953 
2.177 
2.918 
5.708 
2.281 
2.293 
3.270 

135.627 

CUPOS. 

399 
730 
624 
305 
654 
435 

1.164 
614 
498 
528. 
406 
453 
625 
949 
425 
468 
785 
369 
323 
411 
639 
594 
512 
282 
682 
614 
753 
61(1 
469 
572 
974 
341 
707 
446 
390 
255 
755 
252 
544 
401 
538 

1.052 
421 
423 
603 

25.000 

CUENTO P O P U L A R INDIO. 

EL DJANGOUMA Y SU DISCÍPULO. 

Un día un lingamista quiso hacer el sacrificio or
dinario á su ídolo cerca de un estanque. Con este ob
jeto le dejó momentáneamente en el suelo, mientras se 
alejaba de allí unos pasos para recoger las flores que 
d)bian formar su ofrenda; pero aconteció que durante 
este tiempo sobrevino un mono que robó el ídolo y se 
escapó .llevándosele consigo. El devoto lingamista lo 
notó desde donde estaba y quiso perseguir al ladrón; 
pero no pudo alcanzarle, ni aun descubrir el sitio de 
la selva en que se habia escondido. 

Después de haberle buscado'en vano durante largo 
rato, se volvió, pues, confuso al lado de su djangouma 
(preceptor, sacerdote de Siva) y se acercó á él con la 
consternación pintada en el rostro y los ojos llenos de 
lágr imas . 

—¡A.h, señor gu rú ! le dijo con una voz triste y las
timera; me ha sucedido una cruel desdicha; he perdi
do el dios que vos mismo me habíais regalado. Cuando 
me preparaba á ofrecerle el sacrificio acostumbrado, 
ha venido un mono y me le ha robado sin poderlo re
mediar. Le he buscad ' por todas partes, pero en vano, 
y ahora vengo á pediros consejo y á suplicaros que me 
indiquéis los medios de reparar esa pérdida deplorable. 

—¡Desgraciado! replicó el djangouma; ¿couque has 
perdido tu ídolo? ¿Has perdido tu dios? ¡Nadapeor po
día sucederte en el mundo! Ahora ya no te queda otro 
medio para reparar esa desgracia que perder la vida. 
Te es preciso morir; ese es el único modo de apaciguar 
la cólera del dios Siva, irritado contra tí. 

Como es fácil concebir, este terrible apóstrofo del 
djangouma no consoló ai devoto lingamista, que pa
recía profundamente afligido de la sentencia de muerte 
que acababa de oír pronunciar. 

—¿Me condenáis, pues, así. señor gurú? exclamó en 
cuanto volvió a lgún tanto de su estupor; ¿me conde
náis á morir en la flor de mi edad y cuando no estoy 
atacado de ninguna enfermedad? ¿No habrá a lgún 
medio de evitar, ó al menos de endulzar algo la sen
tencia fatal que acabáis de pronunciar contra mí? 

—Habiendo perdido tu ídolo, respondió el austero 
sacerdote de Siva con un tono formidable y solemne, 
ya no te queda n ingún arbitrio para prolongar t u 
vida. Tan solo puedes escoier entre los tres géneros 
de muerte que te voy á indicar: ó arrancarte tú mis
mo la lengua, ó dejarte sofocar con humo de incienso, 
ó sumergirte y ahogarte en el agua. Escoje, pues, sin 
tardanza entre esas tres clases de muerte, y apresúra
te á cumplir tu desventurado destino. 

El discípulo, viendo que no habia posibilidad de 
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ablandar la severidad del djang-ouma, bajó la cabeza 
con un aire pensativo y cousternado. 

.paes bien! exclamó después de algunos instantes 
de reflexión; ya que no hay medio alguno de evitar 
la muerte, me resigno á la voluntad de Siva. Sin em
barco entre arrancarme yo mismo la lengua, dejar
me sofocar con humo de incienso y sumergirme y 
ahogarme en el agua, los dos primeros géneros de 
muerte me parecen suplicios demasiado terribles, y 
prefiero morir ahogándome en el estanque. Ahora lo 
que os pido es que me hagáis el favor de acompañar
me hasta allí para animarme á la muerte y darme 
vuestro assirvahdam (bendición). 

El djangouma, satisfecho de las disposiciones de 
su discípulo, accedió voluntariamente á sus deseos y 
le siguió hasta la orilla del estanque, en el cual entró 
él, avanzando con mucha firmeza. El djangouma le 
miraba desde el borde del agua y le exhortaba á so
meterse animosamente á su destino, representándole 
la felicidad suma de que iba bien pronto á disfrutar 
en el kailamm (nombre del paraíso de Siva). 

El devoto discípulo se iba entretanto sumergiendo, 
hasta que el agua le llegó al cuello. Volviéndose en
tonces hácia el inflexible sacerdote. 

—¡Oh, señor gu rú ! le dijo; ya que estoy á punto de 
morir, concededme un último favor. Supuesto que he 
perdido mi ídolo, prestadme por un instante el vues
tro para que le adore por vez postrera, y en seguida 
moriré contento. 

El djangouma, al ver tanto fervor, consintió sin 
dificultad en lo que se le pedia, y entregó su ídolo al 
discípulo, que se aproximó para recogerlo. SÍQ embar
go, apenas este lo tuvo en sus manos, le dejó caer co
mo por casualidad en medio del estanque.. 

—¡Oh, señor djangouma! exclamó en aquel momen
to. ¡Oh qué gran desgracia! Vuestro ídolo se ha perdi
do también, cayéndose al fondo del agua; ¡ qué suceso 
tan cruel para vos! Pues yo, por mi parte, á pesar del 
cariño que os profeso, casi debo bendecir este acciden
te que me proporciona la preciosa ventaja de morir en 
compañía de mi preceptor espiritual. Sí, señor gu rú , 
nosotros moriremos juntos,.puesto que los dos hemos 
perdido nuestros ídolos: yo moriré á vuestro lado, y 
espero que vos me conduciréis en vuestra compañía 
al hermoso paraíso de Siva. 

Diciendo estas palabras, el discípulo se acercó á 
la orilla del estanque y se agar ró á los piés del djan
gouma, jurando que no le soltaría y que quería morir 
con él. 

Pálido y tembloroso este último, no acertaba al 
pronto á pronunciar ni una sola palabra; pero por fin 
volvió a lgún tanto en sí y empezó á llenar de injurias 
y maldiciones á su discípulo. Sin embargo, viendo 
que para salir de aquel mal paso no le quedaba otro 
camino que absol 'er á aquel á quien había sentencia
do, pues de lo contrario tenia que ahogarse con él, 
cambió bien pronto de lenguaje, y mirando á su discí
pulo con aire mas tranquilo: 

—¡Vaya-I le dijo ; después de todo, ¿es acaso tan 
gran desgracia el perder una piedrecilla? Porque bien 
considerado, todos los ídolos no son otra cosa que una 
piedra. Suéltame, pues; sal del estanque y sígneme á 
mi casa, donde tengo muchos ídolos de repuesto. To
maremos cada uno el suyo, y no será menester que 
muramos para reparar la pérdida que hemos experi
mentado. 

L A S E Ñ O R I T A D E L A Q U I N T I N I E . 

NOVEL V DTJ JORGE S\ND, 

traducida por 

D O N J O S É D E L A S A . 

{-Continuación.) 
—Tenéis un aspecto de triunfador, Sr. D. Emilio. Tened cui

dado: si ella os dice la verdad, tenéis bastante que reflexionar. 
En lugar de responder, miré á Mr. Moreali con un aire mar

cado ile sorpresa, como para preguntarle si estaba iniciado en 
las secretos de la familia: el general me comprendid porque se 
apresuró A responder i esla pregunta muda. 

—Los consejos de ede caballero son buenos, y le be presen
tado en la casa como amigo mió. ¿Por ventura, no basta esto? 

Ya iba á responder yo en términos corteses que esto no me 
bastaba quizás; pero Mr. Moreali no me did tiempo para ello. 

Me tendió con una gracia encantadora una mano, tan blanca 
como la de una mujer, y me dijo: 

— Y a nos conocemos, caballero, nos bemos manifestado nues
tras ideas, atraído el uno bácia el otro, no tanto por la casuali
dad como per una simpatía invencible. 

Soy medio italiano, es decir, impresionable y de primer im
pulso: me babeis interesado, me habéis agradado, y, á pesar de 
la diferencia de opiniones, deseo vivamente vuestra felicidad. 
No me preguntéis, pues, si la confianza que el general me ha 
hecho el honor de hacerme está mal d bien colocada. Consultad 
¿vues t ro instinto; estoy seguro que os dirá que soy vuestro 
amigo. , 

Era ir muy aprisa, así lo comprendía; y, sin embargo, como 
no es posible desconfiar sin causa, respondí con deferencia y 
gratitud. Lucía, cuyo brazo conservaba siempre enlazado al 
"fio, me advh-iid por una pequeña presión... ¿de qué? ¿de que 
me pusiera sobre aviso, ó-de que me observara á mí mismo? 

El general se sentó sobre una roca, diciendo con tono sa 
tisfecho: 

—Vamos, si os entendéis los dos, estoy tranquilo, y mi hija 
debe estarlo también. Yo me quedo aquí con ella un momento: 
id delanfe, ya os alcanzaremos. 

Esto er^glna órden para que me explicara al momento con 
este desconocido. Estaba mal dispuesto para ello por lo extraño 
del hecho. 

Por agradable que fuera la persona, su brusca intervención 
echaba por tierra todas, mis ideas. 

Tomó mi brazo con una familiaridad sorprendente, sin per
der por eso nada de la dignidad de sus maneras, y cuando hu
bimos dado algunos pasos, me dijo: 

—Caballero, reconozcamos ante todo, para entendernos que 
el general la Quintinie es de un carácter excéntrico y singular 
Os engañaría si os dejara creer que soy mas amigo suvo que 
vuestro. Nuestro conocimiento es también reciente. Le he en
contrado estos últimos dias en casa de Ml¡e. de Turdy en Cham-
bery, Nos ha presentado el uno al otro, y como esta señora es
taba muy preocupada por los proyectos de matrimonio que su 
sobrina y vos habéis formado, se me ha ordenado, por decirlo 
así, diera mi parecer, no sobre vuestro mérito personal que no 
ponían en duda, sino sobre una cuestión de aplicación general 
del principio religioso al matrimonio. 

Me he opuesto á ello: se me trataba en alguna manera como 
á un padre de la Iglesia, y el papel de oráculo que se me que
na atribuir no convenía ni con mis escasas luces, ni con la dis
creción de mis sentimientos; pero no podía rehusar el hablar, 
y no conozco el medio de hablar sin decir lo que se piensa. 

Lo que pensé en alta voz puedo referíroslo fielmente. He di
cho que entre personas de honor no había jamás medio de tran
sigir en materia de fe... Sé que es también vuestra opinión; pero 
he añadido que la verdadera fe es contagiosa, y que vos abri
ríais probablemente los ojos á esta luz, gracias al ascendiente 
de vuestra prometida. 

Hé ahí todo lo que he dicho: no creáis, pues, al verme aquí, 
que vengo con carácter de perturbador ni de discutidor. He 
aceptado el papel de árbitro, y no pretendo vuestra confianza 
sino en tanto que os digneis concedérmela. 

—Permitidme, le respondí, que os conozca un poco antes de 
daros esa confianza que vuestra bondad reclama. Valgo, sin du
darlo, menos que vos, pues que resisto á la atracción respetuosa 
que me inspiráis; pero se me da aquí una situación tan difícil y 
delicada, que me embrollo en ella un poco. 

—Sí , replicó, comprendo esto. Dejemos venir el tiempo y no 
adelantemos nada. No discutamos, sobre todo, antes de conocer 
bien el fondo de nuestras creencias, porque seria tiempo per
dido. 

—¿Contais entonces con que nos veamos aquí? 
—Aquí ó en otra parte, cu casa deMlle. de Turdy, probable

mente. Ya que vuestra demanda está hecha, no tardarejs, sin 
duda, en haceros presentaren su casa, y yo voy allí todas las 
noches. Si tenéis, pues, necesidad de mi solicitud para con vos, 
y de mi sacrificio para la verdad, ya sabMs donde estoy. Tengo 
á vuestro servicio dos meses de estancia en Chambery. He ve
nido á consolar y reanimar á un antiguo amigo que está enfer
mo y que me llamaba hacia ya mucho tiempo, y cuyo nombre 
os dirá Mlle. de Turdy, si os place venir á encontrarme; pero si 
lo queréis de otra manera, no creáis me formalice. Vos no me 
debéis nada, yo no soy nada aquí, y si me mezclo para algo en 
vuestros negocios, es en defensa propia, no lo olvidéis. E l dia 
en que me supliquéis no me mezcle mas en ellos, no oiréis ha
blar mas de eso. 

Todo esto lo dijo con una bondad exquisita, si se pueden 
asociar estas dos palabras, y debí ceder. L a continuación de 
nuestro diálogo ha recai lo sobre el carácter de los padres de 
Lucía, 

Mr. Moreali parecía mirar al general como un niño tan débil 
como voluntarioso. 

Ha dicho de la tía Mlle. de Turdy q u e é s una excelente m u 
jer, demasiado comunicativa, y del abuelo que le agrada mas 
que los otros dos. , 

E l nombre de Lucía no se ha pronunciado. E n compensa
ción hemos hablado mucho de tí. 

Este señor Moreali conoce tus obras de memoria como si las 
hubiera leído ayer. 

Admira tu talento sin reserva literaria y creo me ha adula
do un poco alabándole con vivacidad. 

Sin e m b a r g ó l e s católico romano, en toda la extensión de la 
palabra: ¿es eso lo que se llama un jesuíta de vestido corto? 

Es perfectamente amable, y seductor todo lo posible, dema
siado quizá. 

Al encontrarnos también de acuerdo, Lucía, ha quedado 
tontentade mí, y la frente del general se ha exclarecido del to
do en la comida. ¡Es cierto que se espera convertirme! Pero si 
hay uaa pequeña conspiración tramada al efecto, Lucía no está 
en ella para nada, y desde luego me defeuderia con dulzura de 
los asaltos del apóstol suscitado por su padre. 

Mas quiero esto, que tener que discutir con ella, que es la 
cosa mas árida, mas irritante y mas vana que conozco; y debe 
haberla parecido bien el que haya colocado en su verdadero 
lugar á un hombre de valor real y de perfecta cortesía. 

No te molestos, pues ya ves que mis asuntos no van del to
do mal. Cuando sea necesario tu intervención te llamaré, padre 
querido, ó volaré á tu lado. 

¡Ya e^lás mas cerca de mí, á Dios gracias! 
Pero te reservo como la suprema asistencia para las gran

des ocasiones. 
Tu EMILIO. 

Carta v i g é s i m a primera. 

M r . Lemontier á su hi jo . 

CHENEVILLE, ddde Junio. 
Haz comprender á esta noble Lucía el derecho y el deber de 

la libertad de conciencia, y no te inquietes por,lo demás. No 
discutas ni sus dogmas ni su culto, hasta que hayas establecido 
en ella la base de todo principio, la santa libertad. No po Irías 
entrar con ella en discusiones de detalle, y en vano seria si lo 
intentaras. 

E l amor te haría callar, ó te arrebataría en su mágico tor
bellino á mil leguas de tus doctos razonamientos. 

El la misma perdería la cabeza, y, colocada entre su corazón 
y su espíritu, tomaría quiz í prontas resoluciones. A mi modo 
de ver, toda creencia debe ser respetada en su ejercicio, si la 
discusión de sus principios no la ha modificado. 

Deja, pues, que Lucía guarde sus costumbres y conserve 
sus amigos, sean* clérigos ó seglares, hasta que su influencia 
choque por sí misma ante una convicción profunda de su dere
cho para con lodos y para contigo mismo. Este derecho le apa
recerá con claridad y victorioso el dia én que te ame coa verda
dero amor, y entonces solamente es cuando deberás casarte con 
eila y cuando no tendrás que temer influencias nefastas en tu 
vida conyugal. Si Lucía no te separa de esas influencias sin pe
sar, ó si las/echaza en un dia de arrebato del cual seas la causa, 
no será entonces la mujer verdaderamente tal, como ahora la 
ves, ó bien tendrás que sufrir nuevas luchas contfa ella misma 
al dia siguiente de un sacrificio irreflexivo. 

E s preciso reconocerlo así, hijo mío, tenemos el derecho de 
propaganda y de persuasión; pero no tenemos otro derecho. 
Que las razones de estado aumenten ó restrinjan esto derecho. 

según las circunstancias, existe siempre entero. Se puede sufrir 
el hecho de los obstáculos que le dificulten, la conciencia de un 
hombre digno.del nombre de hombre no lo aceptará jamás en 
principio. 

Los católicos que le niegan desde que se trata de rel igión, 
reclaman ese derecho desde que se trata de sus intereses^ dé 
su propaganda. Le reconocen, pues, á despecho de ellos mis
mos y no pueden menos de aceptarlo, 

Lucía lo comprenderá si es verdaderamente inteligente: si no 
lo es, rompe con tu amor y no comprometas tu vida*porque sí 
la vieras caer bajo el yugo del sacerdote, ¿de qué te quejarías? 

Eres libre de no casarte con ella. Puedes buscar tu compa
ñera entre las que piensen como tú . . . Pero yo creo en la gran
deza y en la gravedad de su espíritu, por lo'cual no me ¡aquieto 
mucho. 

Prodigue, pues, en esta noble conquista, sin otras armas que 
las que te han servido hasta ahora, una sinceridad inalterable, 
una firmeza invencible para conservar tu propia conciencia, y 
á esto añade la verdadera fe que es contagiosa v salva las mon
tañas. 

Recibo tu carta del 13. Pues-bíen, te has apresurado un po
co; pero ya no es tiempo de mirar hácia atrás, porque en el mo
mento en que recibas mi respuesu ya habrás presentado tu de
manda al general la Quintinie, Veremos si por alguna exigencia 
inadmisible no hace inútil tu denanda. No importa, Lucía te 
ama; a^í lo creo: te lo ha dicho, me parece, con una grandeza 
que me encanta, y yo también la amo v la quierL. para hija si 
los obstáculos de que ella habla, y que empiezo á presentir, no 
son insuperables. Estos obs t í cu lo i no provienen de ella; puedes 
creerlo. 

El la no cree en el infierno, no condena á ninguno. Está de 
nuestra parte, porque cree en el verdadero Dios. 

E s de esas almas de diamante á las que el error no pupde 
emoañar, y la aprecio, no por algo, sino porque. Si ha podido 
florecer en esa atmósfera del c láustros in somura ni desviación 
es una planta fuerte responao de ello, y nioguna brisa malsana 
la impedirá dé sus frutos, 

¡Valor, pues; mucho valor, Emilio! ¿Me entiendes? Porque 
tal vez será preciso combatir mucho, esperar largo tiempo v 
desesperarse no pocas veces; pero estaré ahí desde que puedas 
darme á conocer la naturaleza de los obstáculos señalados por 
Lucía, y te prome o no desanimarme tan fácilmente. 

Tü PADRE. 
Carta v i g é s i m a segunda. 

Moreal i a l padre Onor ío , en Roma. 

Aix DE SABOVA, io de Junio. 
Ven, padre mío; ven á mi socorro, porque me muero aquí. 
No sé que tenebrosa influenciase ha extendido sobre mí; 

todo me es amargo y me siento débil. Ya solo puedes leer en 
el oscuro libro de mi alma, y arrancar de ella el veneno que la 
adormece y la hiela. 

¡Nada de sueño reparador, nada de velada fecunda! 
No comprendo nada, la fe está velada como si nunca hubie

ra existido para mí. ¡Qué prueba! Es la mas cruel que he atra
vesado. 

Mis lábios ruegan. Mi corazón duerme. Me pregunto si mis 
ojos ven, si mis oídos escuchan. 

Ya me hahian prevenido contra este mal sin nombre que se 
apodera del fiel al principio de la vida de sanli lad y que le tiene 
prosternado, como desmayado á la puerta del Señor. 

Días, meses, años quizá,^pueden trascurrir así. 
Santa Teresa ha sufrido durante veinte años este suplicio de 

no poder orar, y tú mismo te has sorprendí lo, me decías, blas
femando en alta voz, durante la noche, en tu celda. 

Sí; pero estaba dentro de tí el sentimiento de la lucha, y yo 
no le tengo. 

Mi espíritu no ha si io asaltado por osos furores sordos, por 
esas amenazas, porosas angustias que despiertan la voluntad 
por el hecho del sufrimiento. 

Me siento atónito, desfallecido, sin combate, y no teniendo 
deseos ni necesidad de negar nada, quiero dudar de todo. E s 
una de esas tentaciones decisiras que señalan la agonía del 
hombre antiguo en lucha con el hombre nuevo ó bien hombre 
débil y sin corazón, estoy vencido por el espíritu del s H o en 
lucha suprema con él? 

Tengo, sin embargo, que llenar una misión personal; pero 
que tú mismo has juzgado indispensable; he jurado consagrará 
Dios este alma que me estaba confiada; que mo pertenecía, por 
decirlo así. Pues bieo: esla alma se me escapa, sucumbe á la 
m;tad de su impulso, ha caido, perece, y no sé hacer nada, no 
me atrevo á nada; no puedo hacer nada' para salvarla. Un pos
trer remedio me queda; pero os incierto: va quizá en contra de 
mi objeto, 

¿Es la vergüenza y la mortificación de encallar tan misera
blemente en el puerto, las que me han sumido en este disgusto 
y en este cansancio? L a razón no es suficiente: ¿no convenimos 
á todos los que queremos, y no somos siempre bastante fuertes 
para evocar la gracia, para hacerla descender sobre los neófi
tos? ¿Por qué esta al escaparse me,deja encorvado por el peso 
de un dolor iamenso? ¿Qué vale para mí mas que otra? ¿Qué 
significa csL* despecho que su traición suscita en mí? 

Evidentemente estoy enfermo, y Dios me aflige para mi 
bien; pero en los raros momentos en que recobro un poco de 
energía, siento que mi fe ha bajado, y me espanto de lo que se
na de mfsi se borrara del todo. 

¡Reírse de la maldad del tentador y aguardar el fia de esta 
enfermedad hasta la muerte, si es preciso!... 

Hé ahí tu doctrina y tu ejemplo. 
Cuando estás cerca de mí, esto me parece posible; solo, no 

c^eo lo sea. Estoy aun muy lejos de la vejez y de la muerte. 
¡Sucumbiré, moriré en el ateísmo! Ven, puq^; sálvame una vez 
mas como me has salvado ya. 

Todo favorecía nuestro cstablocimiento aquí. . . ¿Pero debe
mos, tan cerca de este desengaño que puede trocarse en foco de 
rebelión, plantar una tienda que puede ser mirada con desden? 

Tú lo verás, juzgarás y pronunciarás tu fallo. Quizá con 
una-palabra me volverás el ' sentido de la vida y el ardor del 
celo. 

MOREALI. 
N ú m . 23 .—Fragmentos de diversas cartas . 

Enrique V a l m a r e á M r . Lemontier. 

E n cuanto á Moreali, le observo y no tengo opinión formada 
sobre él hasta ahora. Vive muy retirado y no frecuenta mas c a 
sa que la de la anciana Mme. de Turdy. Me he informado, y ved 
todo lo que he podido indagar. 

Vive en Chambery hace poco; y viene alguna vez á Aix con 
un anciano gentil-hombre piámontés muy devoto, que le ha 
conocí !o en Homa, y que le tiene en grande estimación. Me 
pregunto de dónde le conoce el general, y si es verdad que no 
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1c conozca mas que de algunos dias. Recorre los alrededores 
para comprar una propiedad por cuenta de alguno que se la ha 
encargado. No es, c< mo se habia s&pueslo al principio, un en
viado de la edrte de Roma; al menos nada le anuncia como un 
devoto de g-an celo 6 de gran importancia. 

Kmilio hace caso de él . No sabría decir que me sea muy sim
pático, á pesar de sus bnenas maneras y de su lenguaje escogi
do. Encuentro en 61 cierto aire de preocupación y de burla, 
agridulces. 

Moreal i á Lucia . 

. . .Mr. Emile, es un carácter honrado y un espíritu leal; pe
ro 1c han faltado las altas luces de la fe y su juicio está quizá 
irastornado, sin remedio. Desecha puntos esenciales, y no po
dríais nunca entenderos con él sin romper con la Iglesia. 

...Pero ya que su desconfianza desaparece, ya que puedo ve
ros á menudo á los dos, no me desanimaré sin haber ensayado 
todo para traerle al buen camino. Tan solo nos baria falta vues
tra ayuda y rehusáis concedérnosla á vuestro padre y á mí. Eso 
es lo que no puedo comprender. 

Explicaos, os lo suplico. 
Decís que discutiréis con ese jdven, que defenderéis la causa 

de vuestra iibjr iaJ de conciencia. No sé si lo hacéis. Parece que 
consentís ahon en dejarnos obrar, al ver que Emilio secres ta 
de buen grado Á la conversación; pero os oponéis á que le ha
ble en vuestro nombre, á que declare no solamente queréis con
servar vuestra fe lo que es un sino mas, conquistar para Dios la 
suya. 

No os comprendo, Lucía, y si no rae tranquilizáis muy pron
to creeré que sufrís el yugo de una pasión funesta, que estáis 
ciega, que os tiende un lazo el enemigo. No esperéis sin duda 
alguna salvar vuestra alma por este camino. Vuestra conciencia 
no admitirá jamás el execrable sofisma de sacrificarlo todo, has
ta la fe misma, el ciclo, á el objeto amado... Tiemblo al veros 
tan altiva y tan tranquila al borde de un precipicio. ¡Ah, herma
na mia! ¡lifja mia, volved en vos! Me sumergís en una inmensa 
perturbación, y me pregunto si debo continuar obedeciéndoos ó 
empezar á resistiros, poniendo en juego todos los esfuerzos de 
mi voluntad contra ese detestable proyecto de matrimonio... 

Lucia á Moreal i . 

Vuestra carta es casi una amenaza que me contrista; pe
ro que no sabria producir todo el efecto que de ella esperáis. 
Ante todo, y por la última vez. amigo mió, no quiero guardar 
con vos un"sile:icio que equivale á una mentira. Os suplico di
gáis Á Emilio y á mi abuel'j quién sois, qué influencia ha ejerci
do vuestra amistad y cuál podría ejercer sobre mi vida, en fin, 
qué parte es la que tenéis en nuestras determinaciones. Si obráis 
así os ayudaré como decís, es decir, suplicaré á Emilio que os 
escuche, y uniré mis esfuerzos á los vuestros, franca y leal-
mente para hacer que modifique sus creencias. 

[De otro modo, no! Separaré mi causa de la vuestra, la se
pararía de la de Dios, si fuera necesario ir á Dios, de otra ma
nera que al gran dia, lo cual no es posible. 

Enrique Yalmare á M r . Lemontier. 

Emilio va todos los dias á Turdy. E l general cuenta con 
Moreali para convertirle, y Lucía parece retira sus cartas del 
juego. 

Lo hecho, que no tiene quizá ninguna importancia, es que 
Misic, la doncella do Turdy, ha venido aquí do» mañanas se
guidas para conferenciar secretamente con Moreali, el cual ha
ce dos dias está en Aix con su amigo el cofide de Luiges. 

Misie está consagrada exclusivamente á su jdven ama, y no 
puede venir mas que por drden suya. No he dado parte de mi 
descubrimiento á Emilio, al que podría inquietar este pequeño 
misterio, pero he creído prudente decíroslo. . . 

FIN DE LA TEUCEUA. PARTE. 

CUARTA P A R T E . 

C a r t a v i g é s i m a c u a r t a . 

E m i l i o á M r . Lemonlier, en Cheneville. 
Aix, 20 de Junio de 1861. 

Han trascurrido muchos dias sin escribirte mas que esque
las. E l tiempo me hacia mucha falta, y nada habia de cierto. 
Pasaba las mañanas á menudo con Moreali, las noches también 
con él en Turdy. Cada vez apreciaba y quería mas á este hom
bre extraño. 

Sufría el atractivo de sus maneras y de su-lenguaje: no obs
tante, sus razónos no me conmovían. Me interesaba, me hacia 
reflexionar, examinar y responder. Me sentia fuerte contra él, 
fuerte por tus convicciones mas elevadas, mas vastas, mas sa
tisfactorias que las suyas; pero su espíritu ingenioso y sutil me 
encantaba, y creia encontraren él un auxiliaramable, no decla
rado aun á mi favor—hubiera sido rendirse muy pronto—pero 
sí deseoso sinceramente de poder servirme. 

E l general se habia dormido descansadamente, contento al 
ver que no tenia nada por qué preocuparse. E l abuelo hablaba 
con gusto de historia y de literatura con este huésped lleno de 
memoria y de erudición. Lucía parecía escucharle con atención 
y nada mas. Jamás estábamos solos. 

¡Cuatro dias sin adelantar un paso, es demasiado largo en 
la situación en que me encuentro! 

Yo perdía la paciencia y estaba decidido á precipitar un poco 
las cosas, cuando se me hizo una sorprendente revelación. Te 
escribo anonadado aun por el suceso. 

Todas las noches, cuando volvía de Turdy con Moreali. nos 
encontrábamos con Mlle. de Marsanne, con su hija y Enrique. 
Volvían de paseo y refrescaban en el pequeño jardín de la habi
tación alquilada por la señora de Marsanne. 

Dn dia nos invité para que entráramos. Moreali did las gra
cias y nos abandonó. Al momento Elisa agarró mi brazo con una 
vivacidad singular, puso un dedo en sus lábios, nos l levó al jar-
din, miró si la puerta estaba cerrada y nos dijo echándose 
á reir: 

— A l fin le conozco. 
—¿Quién, Moreali? 
—No: Moreali es algún nombre de guerra: el verdadero es el 

•de abate Fervet: es, estoy segura de ello, nuestro antiguo di
rector del»convento de"" de París. 

—¿Director de qué? preguntó Enrique. 
—¡Nádamenos que de nuestras conciencias! 
— E s decir, ¿vuestro confesor? 
—No. Es muy diferente. E l abate Fervet, por razones perso

nales que no conozco del todo, habia obtenido dispensa para no 
confesar. 

—Vamos, replicó Eúríque, ¿un sacerdote al que no le agrada 

este ejercicio? Pues debe ser una cosa muy divertida el confesar 
á las monjas jóvenes y á las niñas hermosas. 

—Hay tal vez en esto tanto peligro como placer, porque nun
ca hemos tenido que decir nuestros ligeros pecados mas que á 
sacerdotes ancianos mas ó menos octogenarios. Se contaban de 
nuestro abate Fervet toda clase de historias románticas. 

—¿Qué historias? pregunté yo á m¡ vez. 
—;Uh! ludas las hisiorias que los cerebros de las pensionis

tas podían forjar. 
Habia recibido en su juventud la confesión de una señorita 

enamorada de él: enamorado á su vez, habia huido heróicamen-
te del peligro, y habia suplicado, y lo obtuvo, el no confesar á 
las personas de nuestro sexo. 

Esta era la versión mas acreditada; pero la& imaginaciones 
vivas suponían mas aun. Perdonad los chismes de mis queridas 
compañeras: puedo deciros solamente que la penitente seduci
da ó seductora cambiaba continuamente de papel en la leyen
da. Tan pronto era una princesa como una pastora. De todo es
to, no es preciso creer la mas pequeña palabra, porque la his
toria no se fundaba en nada; pero era preciso reírse mucho y 
hablar un poco. 

Pregunté á Elisa cuáles eran las atribuciones del director de 
conciencia en su convento. 

— L a s siguientes, dijo con alegría. Una era libre de no mez
clarse -en nada con él; pero nos daba, en un gran locutorio, una 
especie de curso de teología. Además daba lecciones particula
res de historia sagrada á algunas de las mas formales, á Lucía 
entre ellas, siempre delante de sor escucha, que bordaba en la 
mesa en donde teníamos nuestros libros y nuestros cuadernos. 

Esto nos chocaba un poco, porque con los demás profesores 
ancianos se hacia muy poco caso de estas precauciones, y si la 
hermana se ausentaba nadie reparaba en ello, mientras ¡que el 
abattí Fervet se mostraba rígido observador dé la regla, y si la 
hermana tardaba un poco, al principio de nuestras lecciones, 
aunque fuéramos una ó muchas, él se mantenía cerca de la ven
tana lejos del enverjado, leyendo ó fingiendo leer, y no mirán
donos. 

Tenia reputación de un hombre santo y nadie podía quitár
sela; sin embargo, nosotras en voz baja nos decíamos que hu
biera sido mas santo si no nos hubiera temido tanto. 

—Pero, replicó Enrique, cuando teníais que someter á su 
exámen algun caso de conciencia, ¿hacíais también vuestras pe-
queñasL revelaciones delante de la hermana escuchal 

—Generalmente sí, y aun en presencia las unas de las otras, 
lo que nos divertía mucho. Las que eran estudiosas como L u 
cía, experimentaban un gran placer en escuchar las doctas y 
elocuentes respuestas del director, porque era para él entonces 
la ocasión de lucirse. 

Ha sido siempre un buen orador, y para hacerlé hablar in
ventábamos dudas que no teníamos. 

Esto es deciros que nuestros casos de conciencia tenían rela
ción con los artículos de fe y no exigían misterio alguno. 

Si alguna tenia que confiarle algun secretillo, le oscribia; y 
el respondía con cartas bastante largas, muy hermosas, según se 
aseguraba, y las cuales se enseñaban en confidencia á las ami
gas. 

Yo nunca recibí ninguna, porque jamás me ha gustado es
cribir, y porque no he encontrado en mí escrúpulos de concien
cia bastante graves para que merecieran ser escuchados ni ven
cidos. 

—Hé ahí coronado yuestro relato con elegancia, dijo Enrique, 
y ya sabemos la leyenda del abate Fervet: falta saber si Mr. Mo
reali, que tiene quizá el espíritu y el carácter de un sacerdote, 
pero no sus vestidos ni sus maneras, es el abate Fervet, y por 
qué lo creéis así. 

—Lisselte sueña, dijo Mine, de Marsanne, ó se burla de nos
otros. Ha encontrado aquí y en Turdy á Mr. Moreali muchas 
veces, y nunca había hecho esto hermoso descubrimiento. 

—Permitidme que diga que no, mamá, replicó Elisa; cada 
vez que he encontrado á Mr. Moreali, os he dicho: «Es singular, 
yo le he visto en alguna parle; me parece quew evita mis mira
das.» 

Vos me habéis respondido: «Es algun parecido, ya te acor
darás.» Y no encontraba, porque buscaba en mis recuerdos del 
mundo y no en los del convenio, que están ya bastante lejos de 
mí imaginación. 

Al fía, ayer salíamos de Turdy cuando él llegaba, y el nom
bre del abate vino á mi mente al verle. No mo habia fijado, por
que este no era un sacerdote; pues espesos caliellos echados há-
cia atrás ocultan la señal de su tonsura; está muy bien vestido, 
no según la última moda, sino con la grave elegancia que con
viene á su edad; en fin, nada en él hace traición á su antiguo 
estado. 

Y después ha cambiado de acento; este ha tomado un ligero 
tinte italiano. ¿De qué modo? No rae encargo de decíroslo; pero 
sí sé que el abate Fervet, al abandonar la dirección de nuestro 
convento, ha ido á vivir á Roma. 

—¿Cómo lo sabes tú? dijo Mme. Marsanne. 
—Lucía me lo ha dicho, ha recibido muchas veces nuevas 

de él. 
—Entonces no es él , replicó Mme. Marsanne. Lucía leba vis

to en casa de su tía por la primera vez, no hace aun quince 
dias. Además, no te hubiera dicho: «He vuelto á ver al abate 
Fervet.»-

— l i é ahí el misterio, replicó Elisa con un poco de malicia: 
Lucía lo sabe ó no lo sabe. Puede ser que no lo baya conocido 
ó que no esté bien segura ó que esté en la confidencia de su 
secreto, porque para disfrazarse y cambiar así de nombre, es 
preciso que haya un gran secreto. 
^ — ¿ Q u ^ decís de testo, Emilio, no decís nada? 

—Digo, que os habéis engañado, Elisa, y que el abate Fervet 
no es Moreali. 

— Pues bien, hago u.ia apuesta, y es, que Fervet 6 no, Mo
reali es un sacerdote. ¿Quién apuesta conmigo? 

— Y o , respondió Enrique. Lo sabré, y si pierdo me confesaré 
vencido. ¿Cuáles son vuestros indicios? Guardad buena fe y po-
nedme en la vía de los descubrimientos. 

—No tengo, después de la semejanza, mas que un solo indi
cio, pero es capital; es uno que acaba de chocarme hace poco, 
cuando rehusaba entrar en nuestra casa. 

Tienen los sacerdotes cierto movimiento, tan pronto del 
cuello y de la barba, tan pronto de la mano, para poner en su 
sitio el alzacuello que tiende siempre á irse de un lado á otro, y 
cuyas cintas molestan ó arañan el cútis cuando es delicado. Este 
movimiento va muy marcado y muy frecuente en el abate F e r 
vet. 

Las niñas lo notan todo, y cuando queríamos hablar de él, 
sin nombrarle, delante de las religiosas, imitábamos sus adema
nes y colocábamos la mano como él, y con razón ó sin olla, le 
acusábamos de que le gustaba enseñar su mano que era muy 
hermosa. 

Pues bien, esta mano, siempre bella al levantar el alzacue
llo, ahora corbata, el raovimienio de la barba y del cuello, con 

cierto aire de embarazo y cierta mirada viva y severa á mi mo
do de ver, igual á la que me hacia el honor de dirigirme en la 
lección para decirme: ¡Silencio, señor i ia l todo esto, visto de ca
ra y vivamente iluminado por la luz que tenia crt criado, ha he
cho que haya aclamado interiormente: ¡El es\ y que ahora esté 
tan segura de ella, como de que estamos aquí todos. 

Estaba aterrado por el descubrimiento de Elisa. Suponer á 
Lucía capaz de disimulo alguuo para conmigo, fuera cualquiera 
la causa, era un sufrimiento atroz. No di nada á conocer, y salí 
ron Enrique. 

— E s preciso descubrir la verdad, le dije; pero si Elisa no se 
ha engañado, es necesario callarnos. 

—¿Cómo? ¿Por qué? 
—Porque si Mr. Moreali es un sacerdote disfrazado, es un 

enemigo, no tanto por ser sacerdote, sino porque es un hipócrita. 
—¡Muy bien, te entiendo! replicó Enrique, cuya imaginación 

iba derechamente al fin con tanta rapidez como la mia, aparen
taremos ser confiado, con el fin de desenmascarar sus proyec
tos. 

—Evidentemente hace el oficio de Yartufe en la familia. E n 
gaña al abuelo, domina al general Orgon. Carece de miras; pe
ro quiere impedir el matrimonio de la hija de la casa para que 
vuelva al convento y se entierro allí con su dote. 

— Y o no supongo todo eso, respondí, no voy tan lejos. Mo
reali ó Fervet puede ser muy bien un-miembro de la Iglesia san
ta, acostumbrado á los caminos tortuosos y falaces; pero le creo 
de buena fe en cuanto á su creencia, y que dice con los jesuí
tas: «Quien quiere el fin quiere los medios.» E l fin para él uo 
no es quizá el impedir el matrimonio de Lucía, sino el de retar
darlo hasta que, abjurando de mis ¡deas, dé á . los devotos el es
candaloso tri mfo de quo me vean renegar de los principios de 
mi | adre y de los míos. 

— Y su padre, ¿te aconseja quo resistas hasta el último trance? 
¡Ten cuidado! ¡Lucía, bien vale una misa! 

—Lucía vale mas que eso: merece que so la obtenga por la 
lealtad del corazón y la firmeza de la conducta. Mí padre no rae 
aconsejará nunca siga otro camino. 

—Mueno, sea; pero dime, ¿qué papel desempeña Lucía en 
todo esto? ¿Puedes suponer que no haya reconocido á Fervet? 

—Supondré todo, antes que una traición. 
—Pero ¿ jué haremos para descubrir la verdad que oculta la 

máscara de Moreali? • # 
—No lo sé: busquemos algun medio. 
—Ven á mi casa, dijo Enrique. Vamos á escribirle una carta, 

dirigida al señor abate Fervet. Si la recibe, él es. 
—No la recibirá. 
—Tendrá el sobre dirigido á Moreali. Se aguardará la res

puesta. 
—No responderá. ¿Y á nombre de quién escribirás? 
— E n nombre de nadie. Y a verás, no son mas que las diez; 

no se habrá acostado, ven á mi casa. 
Este ardiz me repugnaba. 

—Echo sobre mí toda la responsabilidad, dijo Enrique. No te 
mezcles en nada: ¿no tengo que perder ó ganar una apuesta? 

Escribió lo que sigue: 
«Un alma ferviente necesita de las oraciones del señor aba

te. Se le ha reconocido, pero no se venderá su incógnito. Se le 
suplica ofrezca mañana á la intención de un alma cristinna que 
ha sido muy combatida, el santo sacrificio de la misa, que debe 
decir en secreto, en su casa. No se pide mas respuesta que la 
vuelta de la cinta que rodea esta carta.» 

—¿Qué cinta? pregunté á Enrique. 
—Me has hablado, replicó, de un ramo de azucenas en una 

gruta, y de una cinta con los emblemas de mi corazón con go
tas de sangre... ¿La conservas todavía? 

—Sí . 
—¿No se la has enseñado nunca á nadie? 
—Jamás.; 
—¿A quién has hablado de ella? 
— A tí solo. 
—Ni aun á Lucía misma. 
—Esta-cinta ¿no tiene nada de particular que indique va diri

gido á Lucía? 
—Nada. 
—Pues bien; vé á buscarle: es un pasaporte excelente. Pro

viene de la fábrica de los símbolos para uso de los devotos, y es 
entre ellos como un pase ó señal do conocimiento. 

Entregué la cinta á Enrique. No se trataba ya mas que de 
encontrar un comisionado discreto ó ingénuo. 

— E l ingénuo será el mejor, dijo Enrique, y me encargo de 
él. Hay por allí un pobre viejo muy devoto que tiene buen a s 
pecto y que anda hasta media noche en los alrededores del c a 
mino. Mi criado le hará remitir eato por un tercero, para que 
haga la comisión sin saber de dónde proviene. ¡Puedes estar 
tranquilo, lodo irá bien! 

Estaba tan anonadado, que dejé que Eurique cometiera esta 
imprudencia, porque lo era; sobre todo si Moreali habia visto en 
los ojos de Elisa, una hora antes, que le había reconocido. ¿Po
día atribuirle esta superchería, desconfiar de él, volver á enviar 
la carta diciendo que no era para él: pero, ¿tendría esta au
dacia? 

Si la tier.e, decia Enrique, estaremos mas edificados por su 
amable carácter. 

—Mejor harás en decir, lo' respondí, que entonces no sabre
mos nada. 

Aguardamos un cuarto de hora con una impaciencia febril. 
Contaba los minutos, los segundos. E l criado de Enrique llegó 
por fin. 

Traía un sobre blanco sellado coa l ícre negro, con una sim
ple cruz por divisa, y en este sobre la cinta, lo cual era decir." 
«Sí, ó mejor: Os prometo la misa, ó lo que es igual: soy sacer
dote, ó mas bien: soy el abate Fervet. . .» 

Enrique estaba loco de contento por ol resultado feliz de su 
astucia; yo estaba un poco triste y avergonzado. 

—Este hombre que cae tan fácilmente en un lazo improvisa
do, no es un traidor muy ejercitado, le decia; esto cristiano, que 
antes de rehusar sus oraciones y su simpatía á quien le invoca, 
se expone á ser descubierto, no es un Tarfute; cree sincera
mente, y su disfraz le está quizá impuesto á su pesar por una 
autori lad que para él es sagrada. Es un hombre que se engaña 
de seguro, porque el disfraz es siempre una mentira, pero tal 
vez no tenga intenciones dañinas. ¿No conoces que Moreali, al 
entregarse con el valor de la imprudencia ó el enternecimiento 
de la caridad, nos quita el derecho de desenmascararle? 

Enrique me encontraba demasiado clemente ó demasiado es
crupuloso. 

Estaba triunfante y como ardiendo en indignación; él, tan in
diferente ante las asechanzas del clericato en la familia y en la 
sociedad. 

Se frotaba las manos y se prometía confundir al impostor, 
tan pronto como pudiera hacerlo sin perjudicar á m i s proyec
tos. 

—¡Es asombroso, le dije, lo valiente que son los indiferentes 



v los excépticos cuando ponen manos á la obra! Déjame obrar 
ahora v cálmate, le lo suplico. Dame tu palabra de honor de 

ard'ar el secreto mas absoluto sobre este descubrimiento bas
tó aue te releve de tu cumplimiento. 

—Accedo á tus deseos; pero, ¿y Elisa? Le ha reconocido y no 

-EUsa es la amiga verdadera de Lucía? 
íjí y no, respondió Enrique. Te soy franco, y conozco que 

Elisa es mujer; pero me teme mucho, aunque nunca la regaño. 
Me burlo d<' ella con desden cuando obra mal, y eso es lo que 
mas teme. Yo respondo de ella sî  deseas que se calle. 

—Absolutamente. 
Callará. Ya comprenderás que s¡ no hubiera estado seguro 

de ser siempre su dueño, no hubiera ceviido nunca al deseo de 
casarme con ella. 

—¡Ahí ¿es esa la libertad que tu querías dar á tu mujer? 
Amigo mió, replicó, soy el hombre de sociedad, no tal co

mo será quizá algún dia, sino como es hoy. E l marido debe SOÍ' 
el que mande; pero el ¿mico modio que hay para serlo en rea
lidad, es tener talento para hacer creer á la mujer que goza de 
entera independencia. 

Aix 21, por la mañana. 
He dormido bastante tranquilo, aunque muy triste, lo con

fieso; pero resignado á esperar, ames de amar á Lucía. Co
mienzo, ya lo ves, á ser un hombre aguerrido y á soportar las 
tempestades. 

Dia 22, por la noche. 
¡Padre mió, padre mió, cuan feliz soy! Esta mañana, muy 

temprano, he atravesado el lago, y sin cuidarme de si seria 
bien 6 mal recibido por el general, he esperado en el jardín de 
Turdy que se despertara Lucía. Su padre se habia marchado al 
romper el ^Iba. Caza no las perdices ni las liebres, pues es muy 
amigo de los reglamentos para poder iiifríngir los que preservan 
la caza, sino nutrias y tejones y hasta ratones y comadrejas. 

Fascinado por las detonaciones de la escopeta, parece que 
está siempre de pié, al nacer la aurora, Lucía que es también 
muv madrugadora, no lardó en abrir la persiana de su alcoba. 

Al apercibirme dió un grito de alegría, se vistió de prisa y 
corrió á unirse conmigo con sus hermosos cabellos á medio 
destrenzar. L a pureza del cielo reside en su mirada, me sentí 
revivir. 

—¡Qué buena ocurrencia habeis^enido al venir esta maña
na! Vamos á poder hablar al fin. 

—Sí, Lucía, presentía que leníais alguna cosa que decirme. 
—¿Alguna cosa? ¡Mil, toda mi alma! 
—¿Nada de particular? 

L a observaba, miraba en sus ojos hasta lo mas ínfimo de su 
corazón. Se ruborizó, pero sin bajar los ojos y sin turbarse. 

—Si tenéis que hacerme alguna pregunta que tenga algo de 
particular, tomad la iniciativa. No puedo hacer trajcion á nada 
mío, pero tampoco puedo mentir. 

Nos habíamos comprendido. 
—¿Habéis jurado, le dijo, habéis tan solo prometido no ven

der un secreto que se os ha confiado? 
—He prometido no venderlo, por el placer de venderle; pero 

he jurado deciros la verdad cuando me la preguntarais for
malmente. , 

—EsK) me basta, Lucía. No os preguntaré mas que esto: ¿te-
neis una grande, una completa estimación á Mr. Moreali? 

—Sí, por mas que no esté de acuerdo con él en algunos pun
tos que se relacíon'an con la vida práctica. 

—Cuando menos, ¿es vuestro representante de vuestras ideas, 
en todo lo que se refiere al dogma? 

—No, ahora no. 
—No es tan ortodoxo como vos, ó sois vos la que no sois tan 

ortodoxa como él. 
—¡Oh ortodoxia! exclamó Lucía con una sonrisa melancólica; 

¿en qué parte del mundo te se encuentra, y qué alma puede va
nagloriarse de poseerle? 

—Toda alma que ame, respondí. 
—Sí, tenéis razón, añadió vivamente: no se encuentra á Dios 

en el surño del corazón y en el aislamiento del espíritu, y voy 
creyendo que se revela á quien le busca en la idea de un gran 
deber y de una grande afección. 

Que me engañe, ó no, como otros tengo una confianza in
mensa, de la que he carecido siempre, valor, calma y energía 
en lodo mi sér. Dígase loque se quiera, comprendo lo que no 
comprendía. Mis horizontes se ensanchan; las prácticas pueriles, 
las cosas de costumbre y de forma exterior llegan á ser una tra
ba entre Dios y entre mí. 

L a naturaleza, embellecida de pronto, se abre ante mí como 
un templo, en el cual resplandece Dios, y en el que me habla 
hasta en las piedras. ¡Es un delirio, y un delirio santo! Mienten, 
lo sé ahora, los que dicen que es preciso morir del lodo para 
apercibir el cíelo. No: es preciso vivir pora iodo, para ver lo 
que está en todas partes, lo mismo en nosotros que en el in-
nnilo. 

Y al interrogarla yo ardientemente, añadió: 
—No quiero negar la dicha que de vos recibo, pues vuest. a 

fe y vuestro afecto son el apoyo que acepto; pero también reci
bo de vos cartas de vuestro padre, y que me habéis enseñado, 
dtecusíones que habéis lenido á propósito de él delante de mí 
con Mr. Moreali, reflexiones del mismo Mr. Moreali; lodo lo 
cual, no teniendo entonces para mí un graa fondo de verdad, 
me hacia volver sobre mí y comprenderme. 

En fin, creo y creeré siempre en la gracia, Emilio, pues es 
la acción de Dios en nosotros. Esta acción es tan franca y clara, 
que no puedo desconocerla: me encanta la vida de la mujer 

Í;loriosa y dulce en el santuario de la familia: arroja de mí los 
alsos escrúpulos y los vanos terrores; me dice claramente que 

hasta este dia, ó la religión me ha engañado, ó yo me he enga
ñado en materias religiosas. 

Mas bien es esto último: sí, yo soy quien comprendía mal; 
pero no quiero otra interpretación, otra,, dirección que la vues
tra, si es que debéis ser mi marido. Me conduciréis á vos mis
mo y entonces si me siento con fuerzas para ir mas lejos ¿quién 
sabe? iremos tal vez juntos á regiones mas elevadas, cada vez 
roas altas, y de fijo, sin que tengamos que desechar nada de lo 
que de verdaderamente sublime tienen mis antiguas creencias. 

Lucía estaba tan hermosa, tan franca y tan fuerte, que do
blé ante olla la rodilla. ¡Oh! sí, padre mió, la habias comprendi
do, tú la habías adivinado desde el primer día que té hablé de 
ella. ¡Esa divina esencia, esabeldad suprema, es mía, me per
tenece!... ¡Pero no quiero'volverme loco! Me callo, como me he 
callado ante ella, porque no me he atrevido á hablarla de mi 
amor. 

Me mostraba tanta confianza, y conocía lan bien que debía 
esperar para compartir con ella los trasportes de mi corazón que 
todo era libro alrededor de ella. 

Hemos permanecido juntos sobre este banco, al cual Mísie 
nos trajo leche y huevos frescos, esperando la hora del a l 
muerzo. 

>'o pensando en pasear, hemos hablado, hemos hablado siem

pre con delirio de nosotros, de tí, de todo y de nada; del pájaro 
que pasaba; del abuelo, al que tanto le gustaba dormir; de L u -
cetle, á la que t into amamos; de la nieve, que es tan hermosa 
en los bajos Alpes; de los fresnillos que esparcen tan buen olor 
en el jardín; de las nubes rosadas que se reflejan en el lago; de 
la mañana, que es una hora tan sonriente; de la vida, que es 
una fiesta lan noble!... De Moreali... ni una palabra. ¿Lo cree
rías? Sí, lo creerás; le hemos olvidado. 

¿Qué me importan este hombre y su influencia sobre el pa
sado de Lucía? Ahora me acuerdo de que, sin nombrarle, ella 
me había hablado ya de él . En cuanto á su influencia sobre el 
general, veremos si se sirve de ella á,favor o en contra nuestra. 
Es un enemigo. ¿Se vengará de la desobediencia de Lucía? 

Aunque me cree todas las luchas de que es capaz el espíritu 
humano, que amontone unas sobre otras todas las montañas 
del Alias, entre Lucía y yo, me siento con bastantes fuerzas pa
ra arrostrarlo iodo. 

Lucía detesta la mentira, no ama de su religión sino lo que 
yo puedo amar: lo demás. Dios hará que caiga en menudo pol
vo bajo la planta de la voluntad y ese polvo lo disipará el so
plo del amor. 

E l abuelo se levantó á las diez, fuimos á abrazarle. Lucía le 
dijo con una bella y tierna sonrisa, que estábamos acordes ÍO-
bre muchos punios. Nos bendijo, y unió nuestros corazones en 
sus brazos temblorosos. ¡Lazos sagrados!... 

No quise quitar el encanto á este día, por medio de una en
trevista, que lal vez hubiera sido desagradable, con el general. 
Lucía fué del mismo parecer. Me despidió. 

—No pensemos en nada que pueda inquietarnos hoy, decía: 
saboreemos nuestra esperanza en el recogimiento. No me de
jaré atormentar por nadie, os lo juro. Cantaré para mi abuelo. 
Leeremos, no diremos nada á los demás. Mí padre tiene tam
bién necesidad de calma. Quizá mañana no se apresurará tanto, 
á hacernos Umar una pronta resolución. 

Y héme aquí, padre mío, héme aquí solo y tranquilo en mi. 
chalet. ¡Ab, porque no estoy á tu lado! ¡Pero no vengas sino 
cuando yo le lo diga! Quiero probar mis fuerzas con ese sacer
dote disfrazado: quiero poder decirle: 

—«He lenido paciencia: he sido complaciente y firme en mis 
resoluciones, generoso y severo » 

Quiero hacer acta de virilidad intelectual y moral. Quiero 
que Lucía esté orgullosa de mí, y tú contento ele tu hijo 

EMILIO. 
C a r t a v i g é s i m a quinta. 

E m i l i o á M r . Lemonlier, en Cheneville. 
Aix, 23 de Junio. 

Me disponía'esta mañana para ir á Turdy, cuando Moreali, 
al que no vi ayer, me ha, por decirlo así, cerrado el camino s i 
guiendo mis pasos. Adivinaba mí itroyecto: sabía sin duda a l 
guna mi entrevista matutina del dia anterior con Lucía, y que
ría impedirme la renovara ó quería asistir á ella. 

En mi relato, demasiado conmovido aun por los recuerdos 
de la mañana de ayer, he olvidado un pequeño incidente que 
puede tener su pequeña importancia, yque ha hecho pasar una 
ligera nube sobrg la alegría deliciosa de Lucía. 

Ya te he dicho que habíamos tomado juntos un verdadero 
almuerzo de enamorados, huevos frescos y crema, en el terra
do de césped situado ante el grandioso sitio qUe se abre allá, 
al extremo del jardín. 

Era la hora del primer desayuno de Lucía, y Mísie, natural
mente, lan solo trajo un cubierto. Al invitarme Lucía á com
partir este ligero almuerzo, Mísie mostró una extrema repug
nancia en obedecerla, y al traerme el cubierto, lo hizo con tan 
mala gana, que Lucía, sorprendida, la preguntó lo que tenia. 

—\Pobre señor i la amorfa! Y grandes suspiros exagerados fué 
toda la respuesta de Mísie. 

Mísie es una mujer robusta, alta, de treinta á treinta y cinco 
años, que desde su infancia ha recorrido en Turdy todos los gra
dos de la domesticidad. Guardaba las vacas, cuando la señora 
de la Quintiníe, conocida por su sencillo carácter y por su pie
dad, la hizo entrará su servicio particular, y la llamó de cuan
do en cuando en sus últimos días. 

Al morir la recomendó á su padre, que la ha conservado 
siempre, y que á pesar de su escasa inteligencia, la ha colocado 
á la cabeza de la servidumbre, como ama de gobierno. 

— E s buena, dijo Lucía al darme estos detalles, y creo que 
me quiere mucho, sobre todo desde que ha visto los cuidados 
que he prodigado á su hija; pero es de una devoción exaltada y 
supersticiosa. No me eslrañaria de que nos mirara, ú vos como 
á un pagano, y á mí como á una alma destinada sin remedio al 
infierno. ¡ Ah! esta devoción, cuando es mal comprendida, desna
turaliza el corazón y hace callar hasta la gratitud do una madre! 

Creo, pues, que el abale sabe por Mísie todo lo que hace L u 
cía. Enrique me ha dicho que los ha visto conferenciar en Aix 
dos ó tres veces. Te he escrito diciéndote ¿no es verdad? que 
el conde de Luígos habia venido á tomar aquí algunos baños, y 
que Moreali le habia acompañado. ¿Es por no abandonar á su 
amigo, ó por encontrarse mas cerca de Turdy? Debe ser por es
te último motivo, porque Aix es una residencia muy bulliciosa 
para un hombre de su carácter, y demasiado frecuentada para 
un sacerdote que oculta su estado. 

Sea como sea, he aceptado el paseo con él y le he seguido á 
través de los prados, afectando una calma que no leba engaña
do; pero que le ha dado lugar á reflexiona? sobre la perseve-
.•ancía de que soy capaz. 

—Emilio me ha dicho de pronto: ¿Es ya un hecho realizado? 
¿La habéis conseguido? ¿Habéis vencido lodos los escrúpulos de 
la señorila de la Quintiníe? ¿Tenéis su palabra? 

Me pareció que me tendía un lazo, y en lugar de responder
le, le pregunté de dónde tenia esas noticias. 

—No las lengo, respondió, os las pregunto. Espero aun que 
Lucía no se decida tan pronto. Os voy á referir las aprensiones 
de su padre. He pasado la tarde de ayer con ellos^y no tengo 
por qué ocultaros nada: el general es inquebrantable y quiere 
una pronta solución. 

—¿Es decir que me rehusa la mano de Lucía? 
—Os la rehusará si no abjuráis de vuestros errores. 
—Os ha encargado que me notifiquéis mí sentencia. 
—Sí; pero sí me encargo de ello, es por amortiguar el golpe, 

porque lleno esta misión con dolor. 
Yo había conseguido mantenerme perfectamente en calma. 

—Estáis muy pálido, me dijo Moreali: sentémonos. 
—No, caballero: un hohibre debe recibir de pié la herida que 

ha previsto y desafiado. No me extenderé en quejas inútiles. Os 
preguntaré tan solo si depende de vos modificar la decisión de 
Mr. la Quintiníe. 

Entonces tocó á Moreali palidecer, y á mí vez el preguntar
le sino quería descansar. 

—Sentémonos, dijo, tenemos necesidad de ello los dos, por
que sufrimos tanto el uno como el otro: pero los dos somos sin
ceros, lo juro ante Dios, y este dolor que nos hiere debe unir
nos en vez de separarnos. 

—¿Cuál es vuestro dolor, caballero, y que interés tan profun
do podéis tener en el mío? 

—¡Emilio! exclamó con el acento de una viva sensibilidad, 
¿me tomáis acaso por un hipócrita? 

—Por un hipócrita de profesión, sí, caballero, es decir, por 
uno de esos hombres que aceptan las misiones secretas y que se 
cubren de tinieblas para herir encubiertamente. Sea cualquiera 
vuestro estado, hacéis una de esas campañas pérfidas y miste
riosas que creen tener un fin sagrado, y vos, homb e y sincero 
bueno por naturaleza, obráis bajo la presión de una autoridad 
que no creéis poder recusar, ó bajo la de un fanatismo que con
fundís con la fe. 

—Ni lo uno ni lo otro, respondió levantándose y hablando con 
energía, obro movido por mí plena voluntad, por mi propia 
acción y bajo el poder de un sentimiento tan puro como franca 
y depurada de fanatismo es mi condíceion. Escuchadme, mon-
síeur Lemontíer, amo la verdad, vos lo habéis dicho, y por lo 
lanío os digo qu^ me cubre un vestido que no es el mió: soy-
sacerdote. 

— L o sabía, caballero. 
—¿Os lo ha dicho Lucía? 
—No, porque no se lo he preguntado. 
—jAy! ¿No puedo tener para con vos una confianza inmensa? 

Las circunstancias están en contra mía, lo conozco. 
—Vos sois el que las hacéis contrarias, cubriéndoos con una 

máscara. ¿Qué confianza queréis merecer disfrazado así? 
—¿Y qué? replicó con un aire sorprendido; ¿vais mas allá 

que nosotros en el respeto á la letra? Si tuviérais que sufrir una 
persecución, que atravesar un peligro, que escapar de alguna 
sentencia injusta de prisión ó de muerte, ¿os reprocharíais de 
atravesar una frontera ó de franquear una línea enemiga con el 
trage de un paisano, de un soldado y hasta de un sacerdote? 

—¿Corre algún peligro aquí vuestra vida y vuestra libertad? 
¿Podéis decir que sí bajo vuestra palabra de honor. 

—Sí, por mí honor, replicó. Uno de esos peligros era seguro 
para mí hace algunos días. Y a no existe: soy libre de volver á 
vestir los hábitos eclesiásticos y me los pondré en Cliambery. Si 
no me los pongo en Aix es por no llamar inútilmente la atención 
sobre mí, y para no suscitar la malevolencia. 

—¿De qué malevolencia os quejáis en un país y en una época 
en que la costumbre y la moda están por todo lo que viste so
lana? 

—¡ Vh! ¡cuánto detestáis á esta sotana, Emilio! Pero, cono-
cedme sin prevención. Soy un hombre oscuro, y mí persona ha 
pasado siempre desapercibida en el mundo. No puedo haber te
nido en este país un deber que cumplir, un deber personal, lo 
repito, haberme rodeado, para conducirle á buen fin, de pre
cauciones indispensables, y retirarme sin ruido, sin tener que 
echarme en cara el haber engañado á nadie? 

Mlle. de Turdy, Mlle. de la Quintiníe y su padre saben quien 
soy: su abuelo lo sabe desde ayer; vos lo sabéis hoy: mí h u é s 
ped, el conde de Luiges, lo ha sabido siempre. Hé ahí las úni 
cas personas con las cuales me he tratado. ¿En qué las he enr 
gañado? Y vos, el último que ha sido advenido, ¿qué me repro
cháis? 

— Y o no os he echado nada' en cara; he desconfiado tan solo; 
hé ahí lodo. 

—¿Y desconfiáis aun? 
—Sí , y mucho mas aun. Desconfio de un sacerdote que en 

éste tiempo de reacción católica, y cuando los gobiernos creen 
deber suyo arreglar esta opinión amenazadora, se encuentra 6 
se creo en peligro en el suelo de Francia. No conozco á ningún 
hombre de corazón, sea cualquiera su estado, que en tiempo de 
paz y de seguridad general tenga que preservar su vida por me
dio de un disfraz en el nombre y en sus vestidos. 

—¡A cualquiera estado que pertenezca, decís! ¿Ignoráis que 
hay uno en quo el hombre, obligado á abjurar de las leyes de 
honor que os rigen, está comoletamente impedido para rechazar 
la violencia con la violencia? 

—¿Qué violencia puede haber provocado uno de esos hom
bres, cuya misión es tan solo de paz y de dulzura, á menos que 
no haya faltado á esta misión? ¿Estamos en el reinado del ter
ror? ¿Y no veis que me hacéis sospechar un crimen, ó cuando 
menos una falla grave, un olvido cualquiera de vuestros debe
res en el pasado? 

Este inte-rogatorío, al que me había arrastrado á mí pesar, 
por una confianza tardía é incompleta, le puso en un estado de 
agitación, en el que vi reflejada una nueva faz de su carácter. 
L a altivez herida, la p ision, el dolor y la cólera exparcíeron en 
su rostro, en su voz y en su actitud una luz sombría y como un 
impulso de lucha impetuosa. 

—¡Ah, es demasiado! dijo apretándome el brazo como si hu
biera querido rompérmelo; sois un niño. sí. ¡Y yo tengo detrás 
de mí treinta años de sacrificios, de méritos, de expiaciones tal 
vez! ¡Sí, un sacerdote puede, sin avergonzarse, hablar de arre
pentimiento y de penitencia, y por eso su ley es mas bella y su 
vida mas grande que la vuestra. 

¿Olvida en un dia dado los deberes de su estado? Puede en 
un momento dado arrepenlirse y purificarse con las lágrimas y 
la oración. 

¿Quién sois vosotros para interrogarnos? 
No podéis condenarnos ni absolvernos, porque ni podéis 

castigaros ni rehabilitaros. Cuando el mundo se ha apoderado 
de vuestro honor, no puede ni quiere volvéroslo. 

No os atreveríais á pedírselo, porque con justicia ó sin ella 
la sentencia de vuestros tribunales es una mancha indeleble, y 
vuestro humilde asentimiento á los rigores de la opinión públi
ca os haría caer mas aun en su desprecio. 

Es la iniquidad de vuestros principios en tales materias la 
que os hace ariscos é implacables para con nosotros. 

¡Qué orgullosos estáis al poder decirnos: 
«Sois sacerdotes, sed santos, sed ángeles, ú os declaramos 

malos sacerdotes.» 
Pues bien, yo os declaro que no aceptamos vuestro juicio. 

No dependemos mas que de Dios. Nuestras fallas, nuestros erro
res, solo recurren á su tribunal, que es omnipotente, mientras 
que el vuestro solo es polvo. Por esto es por lo que no sois n a 
da, y por lo que nosotros lo somos lodo en el órden moral y fi
losófico. Sí, nosotros solos representamos la verdad moral y r e 
ligiosa, la sola verdad, la que prevalece desde los primeros tiem
pos del pensamiento humano, y la que prevaleció sobre las ins
tituciones civiles de todos los siglos. 

¡Para nosotros el dogma de la rehabilitación por la expia
ción; para nosotros la salvación de las almas combatidas y c a í 
das; para nosotros el santo orgullo de la humillación; los goces 
sublimes de el dolor y la eficacia de la penitencia! ¡Para vos
otros, que lleváis tan erguida la cabeza, la vergüenza y los cas
tigos sin nombre en la vida mundanal ¡Pero para nosotros, que 
escarnecidos y envilecidos por vosotros, nos arrastramos sobre 
las rodillas entre los espinos, el bálsamo eficaz de la santifica
ción y los triunfos de la eternidad! 

Te hago un resumen de su salida: no pretendo traducir su 
elocuencia. Estuvo verdaderamente hermoso en medio de su ea -
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terne cimiento y de su convicción exaltada. Todo su cuerpo tem
blaba, su blanca mano estaba lívida: su mirada, inflamada y 
búmeda sucesivamente, soportaba bcróicameule la atención de 
la mia. 

Ks imposible confesarse culpable sin un sufrimiento pro
fundo. Este sufrimiento estaba en él; pero no le rebajaba, y, sin 
reprocharme el que le hubiera forzado á esta especie de confe
sión, no quise aprovecharme de ello para mortificarle mas. 

Separé tranquilamente de mi brazo su mano crispada en él , 
la coloqué sobre su pecho, y le dije: 

—Vuestra doctrina de rehabiliiacion por expiación es la úni
ca hermosa, la única buena, la única verdadera, es la de Cristo; 
pero tanto es mia como vuestra. Se dará un dia en el espíritu 
de las sociedades y de las legislaciones, s e d a r á por una nueva 
predicación del Evangelio del cual no tendréis, cuyo monopolio 
no tenéis ya, vosotros que pretendéis ser los únicos apóstoles de 
la verdad y los verdaderos reformadores autorizados por la re-
•velacion. La palabra de Jesús es la herencia de todos, y todo 
hombre que la comprende, puede rescatar sus propias faltas ó 
borrar con la caridad las de su semejante. 

Sí como croo tenéis un peso sobre vuestra conciencia, no 
veáis en mí un juez implacable. 

Podéis dejar de usar vuestro disfraz, y ya he tomado mis me
didas para impedir que fuera divulgado vuestro verdadero nom
bre: pero en revancha exijo de vos una sinceridad absoluta. ¿Me 
dirris si la obstinación del general y sus prevenciones en contra 
mia, son obra vuestra? 

—Su conversión es obra mi.i, si mis súplicas han sido oídas. 
—No os hagáis jesuiia, yos demostraré que sé oponer la pru

dencia á la astucia. 
—¿Jesuíta? exclamó. No soy jesuíta. Con razón d sin ella me 

he separado de la sociedad poderosa, y hé aquí porqué estoy so
lo y soy débil en la tierra. 

—¿Perseguido tal vez? Lo desearía por vos, abriríais quizá 
los ojos ante el mérito del derecho absoluto, méiito difícil en 
la vida práctica, y necesario ante Dios; pero yo no tengo el de
recho de dirigiros otras pregun as que lasque me conciernen, 
y os retiro aquella á la cual acabáis de responder de una mane
ra evasiva. 

— ¿ v e queréis así? dijo. . 
—Ós daré el golpe de gracia, y si tenéis la fuerza de espí

ritu y de condición á la que eréis poder pertenecer, no me con
siderareis como enemigo después que haya hablado. Sí, yo soy 
el que he dicho al padre de Lucía; «Vuestra hija no puede ser la 
hija de un filósofo enemigo de la iglesia.» Pero, ¿no lo sabíais, 
Emilio? ¿No os lo he declarado ya así? 

—Me habéis dicho que, á vuestro pesar, se os había arranca
do ese grito de vuestra conciencia católica: «no hay medio de 
transigir en materia de íé». Estas son vuestras propias palabras. 
Veo que las habéis desarrollado de tai manera, que habéis he
cho inflexible al general á despecho de su carácter indeciso y 
de su ternura para con su hija. 

—Me he visto precisado á hacer esas declaraciones á causa de 
, la irresolución de Mlle. de la Quintinie. No echéis la culpa de es

to mas que á vos mismo, que habéis hecho todo lo posible por 
separarla de la Iglesia. 

—¡Sea enhorabuena, caballero! mejor quiero saberlo todo. 
—¿Deseáis, pues, que declare la guerra á vuestro amor? 
—Sí. ¡Ya que está declarada la guerra, combatamos frente 4 

frente! Se me hacia muy duro acusaros de una traición reflexio
nada. 

—¡Oh! exclamó con vehemencia, ¿me habéis creído por un 
instante capaz de calumniaros, Emilio; de rebajar vuestro carác
ter y el de vuestro padre? Si es así, soy muy desgraciado. 

Derramaba Terdaderas lágrimas. Me conmoví. 
—No, caballero, le dije. Si alguna vez ha faltado poco para 

que lo creyera así, no he caido en la tentación, y ante esas lá 
grimas que os veo derramar, conozco que debo abstenerme de 

• semejante sospecha. 
—Gracias, replicó estrechándome en sus brazos: gracias, hijo 

mió. ¡Separaros de la que amáis es un cáliz que comparto con 
vos, ya lo veis. .Mi alma está anonadada por el golpe que os hie
re. Hasta siento que la misma Lucía. . . 

Aquí los sollezos embargaron su voz, como si Lucía hubiera 
sido para él objeto de una afección mas viva que la que manifes
taba; pero hizo un esfuerzo para vencer esa piedad, y continuó: 

— E s preciso salvarla á toda costa, aunque debiera morir. 
¡Que muera en paz con Dios y reviva para su gloria, antes que 
vivir en el pecado y vegetar en la muerte! 

—Ahora, Emilio, replicó después de un momento de silencio 
y de recogimiento, mi deber me obliga á haceros antes una ú l 
tima intimacioii. Podéis aun atraeros á Mr. de la Quintinie. Con
sultaos, probad vencer el orgullo filosófico, escuchad la voz de 
Dios que os enviará la fe, si se la pedís ardientemente. 

E n una palabra , haced todo lo posible, por convertiros á la 
verdad , y aunque me inspire algún miedo para vuestro porve
nir la influencia de vuestro padre, llevaré palabras de concilia
ción y de esperanza á los habitantes de Turdy. 

—No, caballero, respondí, no engañéis á nadie, y no probéis 
engañaros vos mismo. Poseo la fe: he sido educado en la doctri
na de la verdad; amo á Dios con toda mi alma y sé orar. Por 
eso es por lo que no aceptaré jamás el yugo del sacerdote y las 
condiciones de Mr. de la Quintinie. 

—Vuestra respuesta me hiere, contestó, pero ya la espera
ba. Voy á llevársela al general y estad seguro de que os haré la 
justicia de decir que sois un hombre honrado, incapaz de toda 
hipocresía, capaz de sacrificar vuestro amor antes que tener que 
recurrir á la mentira. 

Se dirigió hácia el lago. 
Después de dar algunos pasos , se detuvo viendo que le se

guía. Le alcancé. 
—Vais á Turdy, le dije, yo también; hagamos el camino j u n 

tos. 
—No vengáis, respondió vivamente: ¡me opongo á ello! 
—No podéis oponeros; no sois el padre de Lucía. 
—Soy su padre y el vuestro, replicó con fuego. Debo ahor

raros un gran dolor y un verdadero peligro... y hasta un verda
dero peligro, el de exasperar al general contra vos. • 

—Os'respondo de que resistiré á ese dolor y que impediré 
monte en cólera el general. Si debo perder á Lucía, no es por el 
parecer de un tercero por lo que debo abandonarla sin que ella 
me !o permita, y el general no tiene el derecho de impedirme 
la entrada en la casa. No puedo recibir esa órd. n mas que de él 
mismo, y pretendo obligarle á que me la exprese bajo una for
ma de Ipesar y de súplica. 

—Eso es una insensatez, por vuestra parte, Emilio; no cono
céis el carácter arrebatado de ese hombre. Será impolítico, bru
tal, no comprenderá vuestra justa altivez. Os creeréis obligado 
á pedirle una reparación No, yo no sufriré que os expongáis 
á tales extremos. 

Volved á vuestra casa, me encargo de llevaros una carta su
ya, uiA carta, en la cual la urbanidad responderá á todas vues
tras exigencias. 

—No, os digo, quiero saber su última palabra por él mismo: 
quiero retirarme con los honores de la guerra, porque, os lo j u 
ro, caballero, el /ujo áe m i padre no será nunca despedido por 
una carta, y si se le prohibe franquee el dintel de una casa res
petable, será con todas las formas del respeto exigido por el 
nombre que lleva y que quiere llevar dignamente. 

Moreali quedó anonadado por mi firmeza. Bajamos juntos en 
una barca y atravesamos el lago, sin cambiar una palabra. 

Car ta v i g é s i m a s e x t a . 
Enrique Valmare á M r . H . Lemonlier. 

: Aix, 23 de Junio. 
Yo soy el que me encargo de contaros lo que ha pasado esta 

mañana en Turdy. 
Cojo la pluma de las manos de Emilio, porque al verle tan 

agitado luchando tanto y tan conmovido, temo que vuelva á r e 
caer en la fiebre, si vela por escribiros. 

Le he obligado á que se acostara, y le he prometido conta
ros, con la precisión de detalles que exigís de él, todo lo que he 
presenciado. 

Estaba almorzando en Turdy con las señoras de Marsanne y 
algunas personas de los alrededores, cuando llegó Emilio con el 
abate Fervet. 

Aguardaron en el salón á que se levantaran de la mesa. 
Emilio me advirtió por algunas palabras al oido. 
Le seguí al terrado con el general y el abate. \ 
E l general se puso á fumar con solemídcid su pipa, esperan

do q j e s e abriera la estacada. 
Emilio no vacilaba. 
Firmes como dos rocas él y yo, queríamos que el abate ejer

ciera el cargo de parlamentario. Estaba mal dispuesto para ello, 
parecía estar muy embarazado. 

Por fin rompió el silencio oficial, diciendo al general: 
—Debéis estar sorprendido al ver aquí á Mr. Lemontier, á 

pesar del deseo que habéis manifestado de no hacerle concebir 
vanas esperanzas. No he creído deberme oponer á su intención 
de recibir de vuestros labios la solución del asunto que Os ocupa. 

E l general, manifiestamente contrariado de verse obligado á 
explicarse en persona, tomó un aire de altanería insoportable. 
•~Ha dirigido á Emilio un w/íí'maíwm completo: abjuración'de 
sus principios, palabra de honor de no contrariar en nada jas 
prácticas religiosas y particularmente la elecion de confesor de 
su mujer, carta de eonfesiou para él mismo, promesa de entre
garse en las manos de los misioneros; en fin, un programa que 
yo no hubiera aceptado para mí mismo, por mas que me pre
ocupe muy poco por estas cosas. 

Emilio escuchaba fríamente. 
E l abate estaba muy agitado: tiene talento, conocía la po

breza del lenguaje del general; pero no queriendo hacernos de
sistir, él mismo vigilaba al general con la frente bañada en su
dor. 

—¿Es eso todo? dijo Emilio sonriendo y volviéndose al abad. 
¿No se me pedirá que haga un manifiesto en contra de las opi
niones de mi padre? 

Esta ironía irritó al general. Hacia ya cinco minutos que ar
día en deseos de encolerizarse para cubrir lo ridículo de su si
tuación con un destello de autoridad. L a bomba estalló. 

— ¡ P u e s bien, caballero! exclamó: si se obtuviera eso de vos, 
no seria lo peor que hiciérais en vuestra vida. 

— Y o pienso de otra manera, dijo Emilio: me rebajaría si 
obrara así, y no me perdonaría jamás el haber cedido á lo que 
me proponéis. 

L a firmeza de su acento y la calma de su rctitud, chocaron al 
general. L e miró con sorpresa y hasta con suavidad. E l viejo 
guerrero, tan absurdo como es, estima en lo que vale al adver
sario que tiene buen aspecto. 

—Vamos, tenéis vuestros principios, dijo: cada uno tiene los 
suyos. E l respeto filial es una buena cosa considerado en sí mis
mo. ¡No quiero mortificaros, no!.... ¡Os respeto en el fondo; 
pero ya veis que no hay transacion posible. Os suplico que re 
nunciéis á mi hija y que no se hable mas de esto. 

E m i l i o . — N o puedo prometéroslo que me pedís. 
E l genera l .—¡Cómol ¿persistís á pesar de mi voluntad? 
E m i l i o . — P o r lo mismo que la respeto, no la acepto como in

quebrantable. 
E l general.—[Lo es, caballero! 
E m i l i o . — E l tiempo necesario para que me convenza de ello. 

No depende de vos prohibirme que tenga esa esperanza. 
E l general.—Por mi te, esperad todo lo que os parezca, sois 

muy dueño, con tal que no deis parte de vuestras ilusiones á 
nadie. 

—¿Os oponéis á que se los exprese á Mlle. de la Quintinie? ¿Es 
eso lo que queréis decir? 

—Me opongo á ello formalmente. 
—No me lo podéis impedir, caballero. 
—¡Cómo! ¿qué no puedo? ¿No soy dueño de mi hija? 
—No, caballero, sois mas aun, porque ella os una persona y 

no una cosa. Su corazón no puede ceder mas que á la persua
sión, é ignoro si la habéis persuadido. 

—¿Pero sabéis, Sr. D. Emilio, que tengo un buen sable, y que 
cualquiera que se meta en mis negocios tiene que habérselas con 
este sable? 

— S i yo me permitiera tocar, á vuestro pesar, á un solo ca 
bello de vuestra hija, comprendería que mí mano cayera á im
pulsos de vuestro sable; pero al aspirar mí respeto á su esti
mación, es una cosa á la cual no tenéis derecho de acuchillar. 

— ¡ E s o son sutilidades! Yo os digo que mi hija es mi cosa, es 
mi sangre, me pertenece como mi brazo. 

— S i no forma mas que una cosa con vos, sí su corazón es 
vuestro corazón, no intentéis arrancarla de vuestro pecho: se
ria sacrificaros los dos. 

—¡Ah! ¿creéis que mi hija os ama? ¡Ved que es un poco atre
vido! 

—No abrigo esa pretensión; pero me hubiera podido amar un 
día, porque me estimaba ya, y tengo derecho de aspirar á co
nocer los progresos de sus sentimientos para mí. 

— ¡Ah! ¡allí ¡Cómo haríais para ejercer este derecho á mi 
pesar! 

—Vos me lo concederéis. 
—¡Jamás! 
—Jamás es ahora una palabra contra la cual vuestra con

ciencia de hombre y de padre protesta. 
—¿Y cómo así, si os place? 
—Vuestro honor os prohibe rechazar la insistencia de un j ó -

ven que sabéis es honrado, digno, sincero y respetuoso. Vues
tro sentimiento paternal os prescribe le examinéis antes de re
nunciar á la dicha que puede traer á vuestra familia. 

E l general se encontró muy embarazado para responder. 
Creo que sus ideas volteaban en su cabeza como el grano sobre 
el harnero. 

No se sabe nunca si comprende lo que parece escuchar; pero 
el aspecto de Emilio, el sonido de su voz y la limpidez de su 
mirada, obraban evidentemente sobre un aparato nervioso. 

Emilio dió el último golpe, volviéndose á donde estaba el 
abale Fervet, diciéndole con gran amabilidad: 

—Vamos, caballero, vos que tanto me estimáis y que sentís 
la precipitación del señor general, ayudadme á convencerle. 

E l abate se despertó sobresaltado; pero antes que tuviera 
tiempo de responder el general, le había interpelado con el 
apresuramiento de un niño que coge los vestidos de su maestro 
para cubrirse. 

—¡Sí , abate, sí; vos sois quien debéis pronunciar el fallo! Ya 
sabéis que yo me entrego á vos. ¿Es preciso esperar aun un 
poco? ¿Es preciso atar corto á ciertas conversaciones? 

E l abate se repuso de su turbación. 
— L a cuest ión, tal como la habéis planteado, queda en pié, 

si Emilio persiste en no modificarla. Estáis resuelto á conceder
le tiempo, si nos permite esperar el efecto de sus reflexiones, él 
mismo es el que acaba de decirnos en última instancia que na
da esperemos de él. Desde ese momento « o comprendo, ni su 
insistencia, ni nuestra vacilación. 

E m i l i o . — Y sin embargo vaciláis, Sr. Moreali, convenid en 
ello. Conocéis que aíor corío, como dic« el general, es herir in
justamente mí carácter sin reproche y rechazar una afección sin 
rencor. Tal vez vuestra conciencia católica os reprocha algo, á 
mi modo de ver. 

E l abale.—Explicaos, Emilio. 
Emi l io .—¡Pues bien! No tenéis fe en vos mismo, y confesáis 

que vuestras doctrinas no os parecen infalibles, porque si estu-
viérais persuadido de que lo son, haríais porque entrara á for
mar parte de la familia de Turdy. ¿No tendríais entonces toda la 
vida para trabajar en mi conversión? 

Si me alejáis con tanto apresuramiento, es porque renun
ciáis aparentemente, y si renunciáis, es porque sabéis quu sois 
fuerte y vos débil: si os sentís débil es, ó porque no creéis ó 
porque creéis mal, y desde ese momento no me sacrificáis á un 
principio soberano é indiscutible, sino á una prevención perso
nal que no merezco, y de la cual os habéis desprendido hace 
una hora, estrechándome en vuestros brazos y llamándome hijo 
vuestro. 

El abate me hacia el efecto de una araña cogida en su lela. 
Para mí, creo que ahora es un Tartufe. 

Felizmente Emilio le juzga de otra manera, porque un lla
mamiento á la amistad fingida ó real del personaje paralizaba la 
acción de este. 

Intimidado ante la lógica que conoce, gracias á su inteligen
cia, mejor que el general, reconoció humildemente que su falta 
de valor era incurable en tésis general, pero que aquí se tra
taba de la dicha de Mlle. la Quintinie y como impacientado por 
ese subterfugio, fuera á preguntarle en qué y porqué se mez
claba, Mlle. la Quintinie, llegó á donde estábamos con un airé 
grave y resuelto. 

Su aparición embarazó al general, que se apresuró á decir á 
media voz: 

—Hablemos de otra cosa. 
Pero Lucía, habiéndolo oido ó adivinado, y tomando la pa

labra con cierta severidad, dijo: 
—Padre mío, sé muy bien lo que pasa y estoy demasiado in

teresada para no querer asistir á vuestras discusiones. Por otra 
parte os traigo una noticia grave y triste. Mi abuelo sufre mu
cho. 

Lá discusión demasiado viva que ha tenido lugar ayer por 
la noche en su presencia le ha hecho pasar una mala noche. No 
ha podido asistir al almuerzo, y acabo de encontrarlo tan pálido 
y abatido que estoy muy inquieta. Está mu/preocupado por las 
resoluciones que tomáis en este momento. Sabéis que le des
agradan, que le irritan y le afligen. 

A mi edad no se soportan contrariedades verdaderamente ta
les. Sea cualquiera el partido que hayáis tomado ó que pensáis 
tomar, os digo que no quiero pronunciar hasta nueva órden la 
última palabra de U situación. Mi abuelo desea ver á Mr. L e 
montier. 

Os suplico, pues, Mr. Lemontier, vayáis á buscarle, que 
infundáis en él esperanzas de que todo se arreglará entre nos
otros, y que vuelva mañana, todos los días si es preciso, para 
calmarle y curarle. 

E l general, que es muy poco tierno para con su abuela, 
rompió la punta de ámbar de su pipa, colocándola con despe
cho en el reborde del terrado. Miró á su querido abad con cier
to aire angustiado, como para advertirle que parara el golpe. 
Elabate, muy pálido, movió los labios; pero Mlle. la Quintinie 
le miró y se puso amarillo, como si la bilis invadiera su frente 
y sus ojos. 

—Espero, caballero, le dijo, que no tendréis que hacer ob
jeción alguna sobre este punto, porque es un deber de humani
dad para vos, un deber de familia para mí, y la religión que me 
mandara hollar esos deberes no seria la mia. 

— Y o iré con Mr. Lemontier, respondió el abate Fervet. 
Pero Lucía,, con una energía extraordinaria, le enclavó en 

su sitio con un gesto. 
—No, caballero, no veréis á mi abuelo. Vuestra presencia le 

hace daño : es una prevención injusta, pero existe, y por encar
go suyo os prohibo la entrada aquí sin su permiso. 

Emilio, que estaba ya en el extremo del terrado, porque des
de las primeras palabras de Lucía se había apresurado á volar 
al lado del abuelo, sin otra autorización, oyó esas terribles p a 
labras porque se volvió involuntariamente; pero Lucía le hizo 
seña de que se diera prisa, y desapareció. 

¡Qué golpe tan fatal, amigo mío! ¡Y que no ostuviérais allí 
para ver el triunfo de la causa de Emilio, y domado el orgullo 
de ese sacerdote! No hubiera yo cedido mi sitio por un millón, 
porque he tomado aversión al abate En primer lugar, por
que está disfrazado; después, porque usa conmigo humos de 
desden filosófico que me ofenden, y sobre todo, tal vez porque 
Mlle. de Marsanne, aunque se burla de él, habla mucho de su 
elocuencia, de sus bellas maneras y de su hermosa mano. ¡Sí, 
empiezo á creer que un sacerdote es un hombre, y tengo mie
do de que mi mujer sp confiese demasiado con esos señores! 

Y , en fin, quiero decíroslo todo á vos solo. Emilio, que no 
ha hecho este descubrimiento, ó que no ha concebido esta sos
pecha, está demasiado agitado. Si tiene que luchar todavía, de
jémosle esacalma que le hace triunfar hoy; pero fijaos bien en 
mis observaciones, quiero dároslas muy completas. 

E l abate estaba aplastado. E l , una hora que antes decía a 
Emilio: no entréis mas en esa casa, seriáis arrojado de ella, os 
veréis obligado á batiros con el terrible general, era ahora a 
quien tocaba abandonar la casa y dejar en ella á Emilio. E l ge
neral estuvo terrible, sí, pero solo contra su hija. Le dirigió un 
sermón de Croquemitaine { l ) que ella escuchó con sangre fria, 
y el que yo no escuché, pues toda mi atención estaba absorbi
da por el abate Fervet, que parecía iba á ponerse malo. 

(Se c o n l i n u a r á . ) 

(1) Palabra sin traducción exacta. Se aplica aquí, significando nn 
hombre fanfarrón. [ 

Imp. de LA AMÉRICA, Floridablanca, 3. 
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S E C C I O N D E A N U N C I O S I 

Vin de Bu i 

au Q u i n q u i n a e t au Cacao c o m b i n é s 
4 3 , r u c R é a u m u r 

1 ? e t %9, r u c P a l e s t r o diez J. L E B E A U L T , pharinacien, a Paris 4 3 , r a e R é a n m a r 
9 7 e t *t>, m e P a l e s t r a 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de. la sangre, en las nevrosias de todas clases, las flores blancas, la 
diarea crónica, perdidas seminales involuntarias, las hevwragias pasivas, las escrúfulas, las afecciones escorbúticas, e\ periodo adinámico de las calenturas 
tifoidales, etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalecientes, k los niños débiles, á las mugeres delicadas, et á las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. La Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja medicólas Sociedades de medicina, hán constatado 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en La Habana : SARRA y C'; — £n Buénos-Ayres : A. DEMARCHI y HERMANOS, y en lasjmncipales farmacias de las Americas. 

Los M A L E S d e E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y l a s I R R I T A C I O N E S d e l o s I N T E S T I N O S 

Son curados Pĵ Q̂ j-IQyy LOS ARABES de,*Kli *̂ fí̂ K̂ ÍER, rucT,l'cllc 
por el uso del 
Forlifia el estómago y 

de lledicina de Francia y por lodos lus Mi-dicos mas ilústres ele Paris, forma un almuerzo tan digestivo como reparador.— 
íos intestinos, y por sus propriedades analépticas, preserva de las fiebres amarilla y t ifóidm y de las enfermedades epidémicas.— Desconfiese de las Falsificaciones.—' 

Depósito en las principales Farmacias tic las Américas. 

ROB BOYVEAÜ LAFFECTEÜR 
AUTORIZADO EN FRANCIA, EN AUSTRIA, EN BELGICA Y EN RUSSIA. 

Los médicos de los hospitales recomiendan el 
ROS V E G E T A L BOYVEAU LAFFECTEÜR, 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 

f aranlizado con la firma del doctor Gíraudfau de 
aint-Gervait, médico de la Facultad de Paris. 

Esta remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
d« tomar con el mayor sigilo se emplea en la 
marina real hace mas de tésenla afios, y cura 
en poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
de recaídas, todas las enfermedades ülíllUicas 

nuevas, invetedaras 6 rebeldes al mercurio y 
otros remedios, asi como los empeines y las en 
fermedades cutáneas. El Rob sirve para curar: 

Hérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras, sarna dejeneradn, reumatis
mo, hipocondrías, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gastro-enterilis, escrófulas, esco buto. 

Depósito, noticias y prospectos, grátis encasa 
de los principales boticarios. 

Escuela 

de Farmacic 

de Paris. 

U O U E U R 
G.UYOTt 

Medalla,, 

de P l a t a 

1860 

Depósito general en la casa del Doctor C l r a u d c a n de Salnt-Gervalg , 12, calle Richer, PARÍS. 
— Depósito en todas las boticas.—flejcon/leie d é l a /o/si/Scoíion, y exíjase la firma que vista la 
Upa, y Meva la firma Giraudeau de Saint-Gervais. 

Unico mcdicann'.nio udoplado ¡tor lodos los hospitales de Francia, de Piélgica 
y de Espafla para la mejor preparación instantánea y de dosis exacta del A G U A 
Í)E BREA. 
[Dos cucharadas grandes de licor para un litro deagva,ó una cucharadila por vaso.) 

E l o t o d l f l e a d O r mas p o d e r o s o d e l a s u i u c o s u t t d e l e s t ó n i a ^ o , d e 
l o s b r o n q u i o s y d e l a v e j i g a . 

Erí jate la firma del inventor. 
Depósitos en París : G u y o t , farmacéutico, 17, calle des Francs-Bomyeois 

(Marais); en La Habana, S a r r a y C ; — en Matanzas, G r n o u l l t a a c ; — en San-
tiago-de-Cuba, J u l i o T r e n n r d ; — en Porto-Rico, T e l l l u r d , — M o n c l a v o 5 
— en Lima, l l a u n e y C a s t l g n l n l , — D n i i e y r o n , — HtuuAmM. 

mxwm 

Hedalli i U Setiedad de lai Cieociai 
indoslrialei de Parii. 

N O M A S C A N A S 
MELÁNOGENA 

TINTURA SOBRES ALIENTE 
de D I C Q U E M A R E ainé 

DE RUAN 
Para tellir «n nn minuto, «n 

todos loa matices, los cabellos 
y la barba, sin peligro para la piel 
y sin Bingnn olor. 

Esta tintura es enperior á to
das las atados hasta el día de 
hoy. 

Fábrica en Rúan, rúa Saint-Nicolas, 89. 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mundo. 
C a s a en P a r t s , roe S l - U o n u r é , 207. 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor ÉGUISIER. 

Los irrigadores que ícTan la estam-
pillaDRAPIER & F I L S , son losúnicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores y de perfección acabada, 
ninguna relación tienenconlos numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
P r e c i o : 14 A 32 f r . s e g ú n e l t a m a ñ o 

R R A G U E R O CON M O D E R A D O R 
Nueva Invención, con privilegio s. g. d, g. 

P A R A E L T R A T A M I E N T O YU C U R A C I O N D E L A S H E R N I A S . 
Estos nuevos A p a r a t o s , de s u p e r i o r i d a d incontestable, reúnen todas las perfecciones 

del A R T E HXRNiAnzo ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R & F I L S . 4 1 , r u é d e R i v o l i , y 7 , b o u l e v a r d S é b a s t o p o l , e n P a r i s . 

• P E P S I N E B O D D Á U L T 
EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867 
m e d a l l a ú n i c a p a r a l a p e p s i n a p i t r a 

h a NÍIIO o t o r s i x l » 
A N U E S T R A P E P S I N A B O U D A Ü L T 

l a s o l a a c o n s e j a d a p o r e l D r C O R V l S A R T 
m é d i c o d e l E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 

y l a s o l o <>nip1en(|a e n ION H O S P I T A L E S D E P A R I S , COn éxito infalible 
en E l í x i r , T i n o , j a r a b e B O U O A U E T y p o l v o s (Frascos de una onza), en las 

G a n t r l t i s G n í M r a l g i a s A u r u r a j » I V a u f t n a * EructOJi 
O p r e s i ó n P i t u i t a s G a s e s J a { { i i e c a U l u r r u a s 

y l o s v o m i t o » d e I n á n i u j o r c s e m b a r a z a d a s 
PARÍS, EN CASA de H O T T O T , Succr. 24 IÍUE DES LOMBAIIDS. 

DESCONFIESE JE LAS FALSIFICACIONES DE! L A VERDADERA- PEPSINA BOUDAÜLT 

filCASIO EZQUERRA. 

ESTABLECIDO CON LIBUEIIÍA, 
.MEIICERÍAY ÚTILES DE 

ESCRITORIO 

en V a l p a r a í s o , Santiago y 
C o p i a p ó , los tres puntos 
mas importantes de la r e 
públ ica de Chile, 

admile loda clase de consigna
ciones, bien sea en los ramos 
arriba indicados ó en cuahjuiem 
otro que se le confie bajo condi
ciones equitativas para el remi
tente. 

Nota. L a correspondencia 
debe dirigirse á Nicasio Ezquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

S E Y E VITALE CAPILLA IRE 
POMADA 

CAPILAR. 

cae c'n V^*^11*1 Y LA POMADA VITAL ni salen carias ni se al rostro brillo, frescura v belleza se empleará siempre con 
l ^ a " r v o desaParecen el Paño y las comezones del culis.! éxito el 

AGUA DEL CELESTE IMPERIO, 
frafc e. 9 trucos. 

^ACfríncosSAM,CA' ^P601'31 contra ,a caida t,el Pel0' fras | 

C^outra la jaqueca, ardores y toda clase de granes, y para dar] que sirve rara el tocador y los baños. Frascos, o y S francos. 

Depósito central en P A R I S , casa de G A R G A U L T, boulevard Sebastopol, núm. 106. 

PASTA ¥ JARABE DE NAFE 
d e D E L A N G R E I V I E I t 

Les únicos pectorales aprobados por los pro
fesores de la Facultad de Medicina de Francia 
y por 50 médicos de los Hospitales de Paris, 
quienes lian heclio constar su superioridad so
bre todos los otros pectorales y su indudable 
eficacia contra los Romadizos, Crippe, Irrita
ciones y las Afecciones del pecho y de la 
Carpanta, 

RACAHOUT DE LOS ARABES 
de U E L A N e R E N I E R 

Único alimento aprobado por la Academia de 
Medicina de Fr»ncia. Restablece á las person as 
enfermas del Estómago ó d>' los Intestinos; 
fortifica i los rnifl s y á las personas débiles, jr, 
por sus propiiedades analépticas, preserva de 
las Fiebres amarilla y tifoidea. 

Cada frasco y caja lleva, sobre la etiqueta, el 
nombre y rúbrica de DELANGRENIER, y hu 
seDas de su casa, calle de Hichelieu, 26, en Pa
rís. — Tener cuidado con las falsificaciones. 

Depósitos en las principales farmacias de 
América. 

PILDORAS DEDAUT 
—Esta nuera com
binación , fundada 
sobre principios no 
iconocidos por los 
[médicos antiguos, 
l lena, cen una 
precisión digna de 
alenrion, todas las 
condiciones del pro», 

blema del medicamenlo purgante. —Al revés 
de otros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se loma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso (jue no lo es el agua de Sedlitz y 
otros purgativos. Es fácil arreglar la dósis , 
según la edad y la fuerza de las personas. 
Los n i ñ o s , los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la hora y la co 
mida que mejor le convengan segun sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no s: halla reparo alguno ea 
purgarse,cuando haya necesidad.—Los mé
dicos que emplean este medio no encuentraa 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto 6 por temor.de debilitarse. 
Véase la I n s t r u c c i ó n . En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 rs., y de 10 rs. 

DIGESTIONES D I F I C I L E S 
DOLORES DE ESTOIAGO 
3u curación es cierta, merced al" 

vino de CHASSAING, con pepsina 
! y diastasa : su gusto es muy agradable. 

Paria, 2 , a v e n u c Victor ia . 
Depósitos en todas las buenas far- { 

macias del mundo. 

PASTA Y JARABE 
DE r 

B E R T H E 
C O N C O D É I N A 

Preconizados por todos los mé
dicos contra los Resfriados, la Gri^a 
y todas las /rrt<aciones de Pecho. 

A V I S O 
Falsificaciones vituperables esci

tadas por el buen éxito del Jarabe y 
de la Pasta de Berthé, nos obligan á 
recordar que estos productos tan 
justamente renombrados no se en-
sino en ^ > < ^ 
cajas y 7M->^¿^5< 
frascos c ^ ^ r ? * — ^ 
que l ie- ^ ^ 
van la ruiI>c<|Itlco, Pr<a>i*̂ de lo*l,u><t>l" 
firma del frente. 

Para la Esporlacion, la ventano 
se efectúa sino en frascos. En L a 
Habana, S a r r á y C*. 

http://temor.de
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LOS INOFENSIVOS Í » « Í 0 ^ 
Tuelven I n s t a n t á n e a m e n t e al c a b e l l o y a 
la b a r b a su color primitivo, por una simple aplicación, 
•in desgrasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
E n f e r m e d a d e s de o j o s ni J a q u e c a s . 

T E 1 N T U R E S D U D O C T E U P. 

C A L L M A N N Q U I M I C O , F A R M A C E U T I C O D E ! • C L A S S E , L A U R E A D O D E L O S H O S P I T A L E S D E P A R I S 
12, rué de l'Ecliiquier, Paris. 

Desde el descubrimiento de estos Tinte» perfectos, s* 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS ACIAS , qua 
exigen operaciones repetidas y que^ mojan demasiado 
la cabeza. — OÍ curo, castaño, castaño claro, 8 frs. —. 
Negro rubio. io frs. — Dr. CALLMANN, 1 » , r n e d e 
l ' E c b i q u l e r , PABIS. — L A HABANA, 8 A . K B A . y c> 

C A F E T E R A S D A G A N D , f ™ ^ * s - « « • 
t c o n o m í a de 30 0/0 garantida por el fabricante. 

— P a r i s . 2 3 , r u é M o n t o r g u c i l P a r i s . 
Abastecedor del Hotel 

imperial de los Inválidos 
en Paris, de toda la guar
dia imperial y de diversos 
hospitales, etc., de los es
tablecimientos de 1" 6r-
den de Francia, Alemania, 
Italia, Madrid, Cádiz, 
Sevilla y parte de E s 
paña, etc., etc. 

2 Medallas en las 
exposiciones de Di jon 

3 N. 9 N . l 3 4858, y de París 1857. 

Figura n0 3. Aparato cafettro perfeccionado que ofrece la ventaja inmensa álos limonaderosde poder cocer la cascoal mismo liempoque se hace 
una sola operación, cosa que ningún aparato habla realizado hasta el dia y que da «no economía de 30 0/0. Fig. n" 13 y 4. Baño maría de cobre ó 
de porcelana para calentar y conservar los líquidos. Fig. n» 9. Baño maría con poíes de porcelana y canillas sifones que se vacian enteramente sin 
Copeta de porceíana parabaíios maría de hornillos.—A la demanda franqueada, se dirige franco, un prospecto detallado con tarifa. 

Se puede calentar con carbón ó con gas. 

N?6 
el café fresco y en 
similor con teteras 
aspirar. Fig. n» 6. 

E N F E R M E D A D E S D E L P E C H O 

C L O R O S I S , A N E M 1 A , 0 P I I A C 1 D N 
Alivio pronto y efectivo por medio ae 

los Jorabes de hipofosfito de sosa, de cal y 
dé Merro del Ductor ChurcMll. Precio 4 
francos el frasco en París. E«ijase el fras
co cuadrado, la firma del Doctor Chtir~ 
chill y la etiqueta marca de fábri a de la 
Farmacia Sivann, 12, me Castiglione, 
Paris. 

EXPRESO ISLA D E C U B A T 
E L MAS ANTIGUO E N ESTA CAPITAL. 

Remito á la Península por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la edrte 
cualquiera comisión que so le confie. 
—Habana, Mercaderes, núm. 16.— 
E . RAMÍREZ. 

COIVIPAÑIA G E N E R A L T R A S A T L Á N T I C A 
ADMINISTRACION CENTRAL, 8, PLACE VENDOME- PARÍS. 

m7inMv<j T J M w r n n ™ (Pasaje. 12. boulevard des Capucines. 
0F1UNA8 LSPECL\LES.¡Fl€tet 108> Faubourg saint-IJenis. 

Q T J E : B O T E S . - - : P O S T A m A i x r c E S E S 
1. Salidas de Saint-Nazaire el 8 de cada mes, para la Martinica.. Santa Marta (Es 

tados-Unidos de Colombia). Colon-Aspinwall (Istmo de Panamá), L a Guaira, Puerto. 
Cabello, la Guadalupe la Trinidad, Demerari, Paramarivo, Cayena, etc., el Callao, 
Valparats-», etc., San José, la Union, San Francisco, la China y ef Japón. 

2. ° Salidas de Saint-Nazaire el 16 de cada mes, para Santomas, la Habana,- Vera-
uz, New-Orleans, Puerto-Rico, Ilaiti, Santiago de Cuba, la Guadalupe y la Mar» 

inica. 
3. ° Salidas cada l i dias del Havre y de Brest para New-York. 

Del Havre, los dias 28 de Marzo, 9 y 25 de Abril, 7 y 21 de Mayo, 4 y 18 de Junio. 
2 y 16 de Julio. 

De Drest. los dias 28 de Marzd. 11 y 23 de Abril, 9 y 2o de Mayo, 6 y 20 de Junio, 4 
y 18 de Julio. 

PRECIOS DE PASAJE. 1." CLASE. 2,' CLASE. S." CLASE. 

Salida de Cádiz, los dias 1 y 16 á las 
dos de la tarde. 

Legada á Málaga, y salida los dias 2 y 
17 á las doce de la mañana. 

Llegada á Alicante, los dias 3 y 18. 
Salida de Alicante, los dias 4 y 19 á 

las seis de la tarde. 
Llegada á Barcelona, los dias 5 y 20 

por la mañana. 
Darán mayores informes sus con

signatarios. 

roo frs. 425 frs. 275 frs. Del Havre ó de Brest á New-York 
De París á New-York, por el Havre (Embarca

dero St. Lazare), ó Brest (Embarc. Mont-
Parnase), incluso el billete del ferro-carril. 725 frs. 440 frs. 285 frs-

Dirigirse para mas ámplios informes á los Agentes de la Conipafiia. 
Consultar también los Libretos de la Compañía y el L I B R E T E C H A I X . 

VAPORES-CORREOS 
DE 

A . L O P E Z Y _ C O i A I P A Ñ Í A . 

LÍNEA TRASATLÁNTICA. 
Salidas de Cádiz, los dias lo y 30 de 

cada mes, á la una de la larde para 
Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico 
y Habana. 

T A R I F A DE PASAJES. 
Tercera 

Primera Segunda ó enlre-
cámara. cámara, puente. 

De Cádiz á 
Pesos. Pesos. Pesos. 

70 
primera 

Puerto-Rico. 150 100 45 
H a b a n a . . . . 180 120 50 
Habana áCá
diz 200 160 

Camarotes reservados de 
cámara de solo dos literas, á Puerto 
Rico, 170 pesos; á la Habana, 200 id. 
cada litera. 

E l pasajero que quiera ocupar solo 
un camarote de dos literas, pagará un 
pasaje y medio solainonto. 

Se rebaja up 10 por 100 sobre dos 
pasajes, al que tome un billete de ida 
y vuelta. 

Los niños de menos de dos años, 
gratis; de dos á siete años, medio p a 
saje. 

E n Madrid-' D. Julián Moreno, Alca
lá , 28. — Alicante : Sres. "Valle y 
compañía. — Valencia: Sres. Dart y 
compañía. 

LÍNEA D E L MEDITERRÁNEO. 

Servicio quincenal entre Barcelona y 
C á d i z . 

Salida de Barcelona, los dias 7 y 22 á 
las diez de la mañana. 

Llegada á Valencia, y salida los dias 8 
y 23 á las seis de la tarde. 

Llegada á Alicante, y salida los dias 
& y 24 á las diez de la noche. 

Llegada á Málaga, y salida los dias H 
y 26 á las dos de la tarde. 

Llegada á Cádiz, los dias 12 y 27 por 
la mañana. 

FABULAS POLITICAS. 

(Cuaderno detenido y recogido en Ma
yo último.) 

Se vende en la librería de Cuesta, calle 
de Carretas, 9. 

P I L D O R A S d e BLANCARD 
€OM lOS^URO i m I B I E R R O AISLE 

A P R O B A D A S P O R L A A C A D E M I A D E M E D I C I N A D E P A R I S , E T C . 
Como participan de las propiedades del IODO y del IIIERUO, estas Pildoras 

! se empleam contra las ESCnÓFULAS,la tinisen su comienzo, la debilidad de 
j temperamento, así como en todos los casos (PÁLIDOS COLORES, A M E -
1 y o i t R E A , etc.), en que es necesario o b r a r e n i a s a n g r e , sea para pro-
| vocar ó regularizar su curso periódico. 

.V. B. — E l ioduro de ¡)ieriy Impuro ó alterado es un me-
; ditamenlo infiel, irritante. Como prueba de pureza y aulen-
1 licidad de las verdaderas Pildoras de Elancard, exíjase 

nuestro sello de plata reactivo y nuestra firma adjunta coló-
1 cada al pié de una etiqueta verde. Desconliese délas falsiñ-
I caciones. 

Se e n c u e n t r a n o n todaet las F a r m a e l a a , 
Farmacéutico 

en Paris , r u é Bonaparte, 40. 
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VERDADERO LE ROY 
EN LIQUIDO ó PILDORAS 

Del Doctor S I G N O R E T . ÚDÍCO Sucesor, 51 me de fc, PARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuativos 

todos los demás medios que se han empleado para la 

^ C U R A C I O N D E L A S E N F E R M E D A D E S 
.ocasionadas por la alteración de los humores. Los evacuativos de 

J L E R O Y sontos mas infalibles y mas eficaces: curan con toda s*gu-
j i d a d sin producir jamas malas consecuencias. Se toman ron la 

jnayor facilidad, dosados generalmente para los adultos á una d 
dos cucharadas ó á 2 ó 4 Pildoras durante cuatro ó rincü 

L . \ d i a s seguidos. Nuestros frascos van acompañados siempre 
de una instrucción indicando el tratamiento que debe 

O j i V seguirse. Recomendamos leerla con toda atención y 
• que se exija él verdadero LE ROY. En los tapones 

de los frascos hay el 
sello imperial de 

g ^ F r a n c i a y la 
fuma. 

D0CTEUR-MEBEC1N 
ET PHARMACIEN 

CORRESPONSALES DE LA AMERICA EN ULTRAMAR. 
ISLA DE f.CBA. 

Habana—Sres. M. Pujóla y C , agentes 
generales de la isla. 

Matanzas.—Sres. Sánchez y C." 
Trinidad.—h. Pedro Carrera. 
Cien fuegos.—D. Francisco Anido. 
3/oron.—Sres. Ilodrifíuez y Barros. 
Cárdenas.—D. Angel R. Alvarez. 
Bemba.—D. Emeterio Fernandez. 
Villa-Clara.—I). Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo.—D. Eduardo Codina. 
Quivican.—D. Rafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Rio-Blanco.—D. José Ca

denas. 
Calabazar.—J). Juan Ferrando. 
Caibartin.—ü. Hipólito Escobar. 
Guatao.—I). Juan Crespo y Arango. 
Holguin.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
Bolondron.—D. Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha.—D. Domingo Rosain. 
Cimarrones.—D. Francisco Tina. 
Jaruco.—D. Luis Guerra Chalius. 
Sagua la Grande.—D. Indalecio Ramos. 
Quemado de Güines.—J). Agustín Mellado 
Pinar del Bio.—D. José María Gil. 
Remedios.—ü. Alejandro Delgado. 
Santiago.—Sves. Collaro y Miranda. 

PÜERTO-RICO. 

San Juan.—D. José Antonio Canals, agen
te general con quien se entienden los 
establecidos en todos los puntos impor
tantes de la Isla-. 

FILIPINAS. 

JV/aní/fl,—Sres. Sammers y Puertas, agen

tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SANTO DOMINGO. 

(Capital).—D. Alejandro Ronilla. 
Puerto-Plata.—D. Miguel Malagon. 

SAN THOHAS. 

(Capital).—!). Luis Guasi). 
Curavao.—Í). Juan Blasini. 

MÉJICO. 

(Capital).—Sres. Ruxo y Fernandez. 
Yeracruz.—D.Juan Carredano. 
Ttmpico.—D- Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZUELA. 

Caracas.—D. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello.—D. Juan A. Segrestáa. 
La Guaira.—Sres. Martí, AllgréttyC.* 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire, hijo. 
Ciudad Bolívar.—D. Andrés J . Montes. 
Barcelona.—D. Martin Hernández. 
Carúpano.—Sr. Pietri. 
3íflf/«rín.—M. Philippe Beauperthuy. 
Valencia.—D- Julio lluysse. 
Coró.—D. J . T hielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—D. Ricardo Escardille, 
i'. Miguel.—D. José Miguel Macay. 
Corta Rica (S. José).—D. Vicente Herrera. 

SAN SALVADOR. 

San Salvador.—D. Joaquín Gomar, y don 
Joaquín Mathé. 

L a Union.—D. Rernardo Courtade. 

NICARAGUA. 

S. Juan del Norte.—D. Antonio de Bar-
ruel. 

HONDURAS. 

Belize.—M. Garcés. 

NUEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Santa Marta.—ü. José A. Rarros. 
Cartagena—D. Joaquin F . Velez. 
Pffnfl/ná.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D-. Matías Villaverde. 
Cerro de S. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellín.—D. Isidoro Isaza. 
Mompos.—Sres. Ribou y hermanos. 
Pasto.—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—D. José Martin Tatis. 
Sincelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—D. Luis Armenta. 

PERU. 

Lima.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana. 
Iquique.—b. G. E . Billinghurst. 
Punó.—D. Francisco Laudaela. 
Tacna.—D. Francisco Calvet. 
Trujillo.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—D. J. B. Aguirre. 
Arica.—D. Carlos Eulert. 

PtHfa.—M. E . de Lapeyrouse y C * 

BOLIVIA. 

L a Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquin Dorado. 
Cochabamba.—D. A. López. 
Potoni.—h. Juan L . Zabala. 

ruro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—D. Antonio Lamota. 

CHILE. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaíso.—D. Nicasío Ezquerra. 
Copiapó.—D. Cárlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—D. Juan L . Carneiro. 
Concepción.—D. José M. Seríate. 

Buenos-Air es.—D. Federico Real y Prado, 
Catamarca.—D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—D. Pedro Rivas. 
Corrientes.—D. Emilio Vigil. 
Paraná. -1». Cayetano Ripoll. 
Rosario — D. Eudoro Carrasco. 
Sfl//a. - . Sergio García. 
Sania . t'.—D. Remigio Pérez. 
Tucumi.u.—D. Dionisio Moyano. 
Gua.egi aychü.—D. Luis Vídaf. 
Pahsandu.—D. Juan Larrejv 
Tucuman.—B. Dionisio Moyano. 

BRASIL. 

Rio-Joneiro.—D. M. N. Villalba. 
Rio grande del Sur.—D. J. Torres Creb-

net. 

PARAGUAY. 

Asunción.—D. Isidoro Becalde. 

URUGUAY. 

Montevideo.—D. Federico Real y Prado 
Salto Oriental.—Sres. Canto y Morillo. 

GUYANA INGLESA. 

Demerara.—tíM.. Rose Duff y C." 

TRINIDAD. 

Trinidad. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva-York.—M. Eugenio Didier. 
S. Francisco de California.—M. H. PayoU 
Nueva Orleans.—M. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

Paris.—Uid. C. Denné Schmit, rué F a -
vart, núm. 2. 

Lisboa.—Librería de Campos, rúa nova 
de Almada. 68. ^ 

L<Jndr«.—Sres. Chidley y Cortázar, 71 
Store Street. 


